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PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA QUE EN 

ADELANTE SE LE DENOMINARA “CULTURA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ALEJANDRA 

FRAUSTO GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DE LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL, DRA. 

MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. 

OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL QUE 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA DRA. CLAUDIA 

SHEINBAUM PARDO, EN SI CARÁCTER DE JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ROSA ICELA RODRIGUEZ 

VELAZQUEZ, LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

LIC. ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, REPRESENTADA 

POR SU TITULAR EL MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA SECRETARÍA DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, 

A QUIENES CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LE DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, que las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir convenios de resignación, deberán apegarse al modelo de 

convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 

obtener la autorización presupuestaria de la SHCP.  

 

II. “CULTURA” cuenta con la suficiencia presupuestaria con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

Fiscal 2020 aprobado por la H. Cámara de Diputados y publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, 

asimismo, cuenta con el dictamen emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” (DGPyP” “A”) de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que “CULTURA” reasigne recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo 

a su presupuesto autorizado. 

 

DECLARACIONES 

 

I. De “CULTURA”: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con la competencia necesaria para celebrar este Convenio, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

2. Que en el ámbito de su competencia le corresponde elaborar y conducir la política nacional en materia de cultura con la 

participación que corresponda a otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; así como a las entidades 

federativas, los municipios y la comunidad cultural. 

 

3. Que su titular, la licenciada Alejandra Frausto Guerrero, cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 

suscribir el presente Convenio, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por el Lic. 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, según se desprende de lo previsto en el artículo 4 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura. 

 

4. La doctora Marina Núñez Bespalova, Subsecretaria de Desarrollo Cultural, cuenta con facultades necesarias para suscribir el 

presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 16 de agosto de 2019, otorgada por la licenciada Alejandra 

Frausto Guerrero, Titular de la Secretaría de Cultura, según se desprende de lo previsto en el artículo 7 y 8 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Cultura. 

 

5. El licenciado Ornar Monroy Rodríguez, titular de la Unidad de Administración y Finanzas, cuenta con facultades necesarias 

para suscribir el presente instrumento, de conformidad con el nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, otorgado por 

Raquel Buenrostro Sánchez, Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y según se desprende de lo previsto en 

los artículos 8 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y artículo 20 del Decreto por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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6. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Arenal 

número 40, Colonia Chimalistac, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01070, en la Ciudad de México. 

 

II.-De la “ENTIDAD FEDERATIVA”: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43, 44 y 122 apartado A, Bases I, III y V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 4, 5, 28 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; y 4º de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México es la sede de los Poderes de la Unión y capital de los 

Estados Unidos Mexicanos, parte integrante de la Federación. 

 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través de la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, quien se 

encuentra facultada para ello en términos de lo establecido en los artículos 32, Apartado C, inciso q) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 7, 12 y 23, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 15, fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo la Administración Pública 

de la Ciudad de México y demás disposiciones locales aplicables. 

 

3. Que de conformidad con los artículos 3, fracciones I, II y XI, 7, 11, fracción I, 12, 13, párrafo primero, 16, fracciones I, 

II, III, X, y XIII, 18, párrafo primero, 20, fracción IX y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X y XIII, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, asisten en la firma de este Convenio a la Jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, las personas Titulares de las Secretarías de Gobierno, Administración y Finanzas, Medio 

Ambiente, Obras y Servicios y de la Contraloría General. 

 

4. Que su prioridad para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento es el coordinar la participación 

de los gobiernos federal y local, en materia del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”. 

 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado en Plaza de la 

Constitución, número 2, primer piso, Colonia, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06068, en la Ciudad de México. 

 

6. De la “SECRETARÍA DE GOBIERNO” 

Que la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, fue nombrada Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, por la Dra. 

Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 02 de enero de 

2019, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal carácter cuenta con las facultades suficientes para suscribir 

el presente instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16 fracción I, 18 y 20 fracciones IX y XXII de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como 20 fracción XVII y XVIII 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

7. De la “SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS”: 

Que la Licenciada Luz Elena González Escobar, fue designada Secretaria de Administración y Finanzas, por la Dra. Claudia 

Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante nombramiento de fecha 01 de enero del 2019 y 

cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, en términos de lo establecido por los artículos 16, fracción 

II, 18, 20 fracción IX y XXII y 27, fracción XL de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, así como 20, fracción XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. Y suscribe el presente única y exclusivamente para efectos de recibir los recursos que 

ministre en los términos de este Convenio “CULTURA” a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

8. De la “SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE”: 

Que la doctora Marina Robles García cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, fue designada 

Secretaria del Medio Ambiente, por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, el 1 de 

enero del 2019 y cuenta con atribuciones suficientes para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 16 fracción X, 18, 20 fracciones IX y XXII  y 35 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la  
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Administración Pública de la Ciudad de México; 6 fracción II, 7 y 9 XVIII y XXIII de la Ley Ambiental de Protección a la 

Tierra del Distrito Federal; y 20 fracción XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México. 

 

9. De la “SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS”: 

Que el maestro en ingeniería Jesús Antonio Esteva Medina, fue nombrado Secretario de Obras y Servicios del Gobierno 

de la Ciudad de México, por la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, mediante 

nombramiento de fecha 01 de enero de 2019, designación que no le ha sido revocada a la fecha y con tal carácter 

cuenta con las facultades suficientes para suscribir en asistencia de la titular de la Jefatura de Gobierno el presente 

instrumento, conforme a lo establecido por los artículos 16 fracción XIII , 18 y 20 fracciones IX y XXII y 38 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 20 fracción XVII del Reglamento 

Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

10. De la “SECRETARÍA DE LA CONTRALORIA GENERAL”, 

Que el maestro Juan José Serrano Mendoza, cuenta con las facultades para celebrar el presente instrumento, fue designado 

como Titular de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, mediante Decreto publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 4 de enero de 2019, de conformidad con lo establecido en los artículos 28 fracción I, II, 

VII y XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, así como 20, 

fracción XVII y XVIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

III. Declaran “LAS PARTES” 

 

1. Que reconocen mutua y recíprocamente la personalidad y capacidad legal con la que se ostentan y comparecen para la 

suscripción del presente Convenio. 

 

2. Que es su voluntad conjuntar esfuerzos a fin de coordinar y concertar acciones para dar cumplimiento al objeto del 

presente convenio. 

 

3. Que en la celebración del presente instrumento, no media error, violencia física o moral, dolo o mala fe, que 

invalide en forma alguna su contenido, por lo que están conformes en sujetar su compromiso los términos y 

condiciones insertos en las cláusulas del presente instrumento. 

 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 22, 26 y 41 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionadas con las mismas; 82 

y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 223, 224, 225 y 226 de su Reglamento, así como 

en los artículos 1, 4, 5, 28, 32 y 68 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 3, fracción I , II y XI,7, 11, fracción 

I, 12, 13, 16, fracciones I, II, III, X y XIII, 18, párrafo primero, 20 fracción XI y XXII, 26, 27, 28, 35 y 38 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracciones I, II, III, X y 

XIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como en el 

Segundo Transitorio de los “Lineamientos para el ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que 

transfieren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante 

convenios de coordinación en materia de reasignación de recursos”, publicados en el Diario Oficial de la Federación 

el 28 de marzo de 2007, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio al 

tenor de las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, tiene por objeto transferir recursos presupuestarios federales por parte 

de “CULTURA” a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para que esta última realice de manera eficiente y eficaz los 

estudios de preinversión, así como, los proyectos ejecutivos, para la integración del Plan Maestro del Proyecto 

“Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”; a través de las Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y 

Servicios, así como precisar los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” y 

“CULTURA”; y establecer los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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El ejercicio de dichos recursos fue autorizado a “CULTURA” mediante la cartera de inversión folio de registro 

20482000002 por la Unidad de Inversiones de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

para tales fines. Los estudios y proyectos que se deberán realizar se definen en los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del 

presente instrumento, los cuales están asociados a la cartera de inversión hasta por el importe que a continuación se 

menciona: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

“Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $96,621,000.00 

DATOS DE LA CUENTA PRODUCTIVA DE DEPOSITO 

NO. DE CUENTA 4065462905 

CLABE INTERBANCARIA 021180040654629055 

INSTITUCIÓN HSBC MEXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC 

NO. DE SUCURSAL Y PLAZA 588 CHAPULTEPEC, PLAZA 01 

BENEFICIARIO GOBIERNO DE LA CIUDA DE MÉXICO, 

SECRETARIA DE ADMISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Asimismo, a continuación, se precisan los compromisos que sobre el particular asumen la “ENTIDAD FEDERATIVA” 

y “CULTURA”; y se establecen los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio.  

 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a lo 

establecido en el mismo y sus correspondientes Anexos 1, 2 y 3 del presente Convenio, a los "Lineamientos para el 

ejercicio eficaz, transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de coordinación en materia de 

reasignación de recursos", publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de marzo de 2007, así como a 

las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

SEGUNDA. -  REASIGNACIÓN. - Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, “CULTURA” 

reasignará a la “ENTIDAD FEDERATIVA” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $96,621,000.00 

(NOVENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M.N.) con cargo al 

presupuesto de “CULTURA”, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en los Anexos 1, 2 y 

3 de este Convenio. 

 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, conforme a los artículos 82, fracción IX, y 83, primer párrafo, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se radicarán, a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la “ENTIDAD FEDERATIVA”, en la cuenta bancaria productiva especificada en el cuadro de la Cláusula 

Primera del presente Convenio, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de bancaria señalada en 

dicha Cláusula, informando de ello a “CULTURA”, con la finalidad de que los recursos reasignados y sus 

rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen a la “ENTIDAD FEDERATIVA” en los términos de este 

Convenio no pierden su carácter federal. 

 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá observar los siguientes criterios para asegurar la 

transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales reasignados: 

 

PARÁMETROS: 

“LAS PARTES” se comprometen a aplicar en lo conducente el principio de transparencia ante la sociedad civil, así 

como las normas de acceso a la información pública, sin que en ningún caso se ponga en riesgo la información y/o 

documentación de acceso restringido en sus dos modalidades de reservada y confidencial, de acuerdo con las leyes en 

la materia. 
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La información referente a la transferencia de los recursos presupuestarios reasignados por “CULTURA” a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, quedarán en posesión de “LAS PARTES”, tanto la documentación financiera como 

su soporte técnico correspondiente a cada uno de los pagos que sean realizados por el ejecutor del gasto, para que 

sea proporcionada, cuando así se solicite formalmente. 

 

La “ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios, 

en su calidad de Instancias Ejecutoras, harán la entrega a “CULTURA” de los reportes de cumplimiento de 

metas e indicadores de resultados a que se refieren las cláusula quinta y sexta del presente Convenio. 

 

La asignación de los recursos a la “ENTIDAD FEDERATIVA” se dispersarán a las Secretarías del Medio 

Ambiente y de Obras y Servicios. 

 

TERCERA. TRANSFERENCIAS DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE: La 

asignación presupuestal de recursos a “SEDEMA” por concepto de estudios y proyectos ejecutivos a 

realizar de conformidad con el anexo 2 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

“Complejo Cultural Bosque de Chapultepec” $26,866,000.00 

 

CUARTA. TRANSFERENCI A DE RECURSOS A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS: La 

asignación presupuestal de recursos a “SOBSE” por concepto de estudios y proyectos ejecutivos a realizar 

de conformidad con el anexo 3 del presente Convenio, será por la siguiente cantidad: 

 

PROYECTO IMPORTE TOTAL 

"Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" $69,755,000.00 

 

QUINTA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos presupuestarios 

federales que reasigna el “EJECUTIVO FEDERAL” por conducto de “CULTURA” a que se refiere la cláusula 

segunda del presente Convenio se aplicarán al proyecto mencionado en la cláusula primera del mismo, el cual tendrá 

los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas que a continuación se mencionan: 

 

OBJETIVOS METAS INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Proyecto “Complejo Cultural Bosque 

de Chapultepec” 
 

 

Realizar acciones conducentes para 

crear un espacio cultural y artístico en 

el Bosque de Chapultepec. 

1. Reporte Mensual de Avance Físico 

del Proyecto 

2. Reporte Mensual de Ejercicio de 

Recursos Presupuestarios Federales 

 

SEXTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que reasigna “CULTURA” a que alude la cláusula 

segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva al Proyecto “Complejo Cultural Bosque de 

Chapultepec”. 

 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como 

gasto corriente o gasto de capital. 

 

Los recursos presupuestarios federales que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 

ser registrados por la “ENTIDAD FEDERATIVA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 

aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, deberán 

destinarse al proyecto previsto en la cláusula primera del mismo. 

 

SÉPTIMA. - GASTOS ADMINISTRATIVOS. - Para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución 

del proyecto previsto en la cláusula primera del presente instrumento, se podrá destinar hasta un 1.5% por ciento 

del total de los recursos aportados por “CULTURA”: 
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OCTAVA.- OBLIGACIONES DE LA “ENTIDAD FEDERATIVA”.- 

 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el proyecto establecido en la cláusula 

primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en la cláusula quinta de 

este instrumento.  

 
II. Responsabilizarse, a través de sus Secretarías de Administración y Finanzas, de Medio Ambiente y de Obras y Servicios, en el 

ámbito de sus respectivas competencias a: administrar los recursos presupuestarios federales radicados únicamente en la cuenta 

bancaria productiva específica señalada en el cuadro de la Cláusula Primera de este Convenio, por lo que no podrán 

traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución del proyecto previsto en 

este instrumento; siempre y cuando las Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios hayan realizado las gestiones de 

conformidad con la normatividad aplicable; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 

correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 

respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos 

recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local. 

 

III. Entregar mensualmente por conducto de las Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios a “CULTURA”, la 

relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y Servicios. 

 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de las Secretarías del Medio Ambiente y de Obras y 

Servicios la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma 

le sea requerida por “CULTURA” y, en su caso por la SHCP y la SFP, así como la información adicional que estas 

últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en los artículos 83, primer párrafo, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 224, fracción VI, de su Reglamento. 

 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio, deberá cumplir 

con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

 

IV. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de 

contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas y la 

Cuenta Pública local ante el Congreso de la Ciudad de México. 

 

V. Iniciar las acciones a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios, para dar cumplimiento al 

proyecto a que hace referencia la cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a 

partir de la formalización de este instrumento. 

 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios relacionados con ·las 

mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos .de bienes muebles y · prestación de servicios de cualquier naturaleza 

que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del presente Convenio. 

 

VII. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización del proyecto previsto en este 

instrumento.  

 

VIII. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales, de la Ciudad de México o de las Alca.ldías 

que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del proyecto 

previsto en este instrumento. 

 

IX. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios, en 

coordinación con “CULTURA” sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, 

previstos en la Cláusula Quinta de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 

cabo de conformidad con este instrumento, en los términos establecidos en los numerales Duodécimo y Décimo Tercero de los 

“Lineamientos para informar sobre los recursos federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, y de operación de los recursos del Ramo General 33”, publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2013. De ser el caso, y conforme a las disposiciones aplicables, evaluar los resultados 

obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco del presente 

Convenio. 
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X. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la cláusula segunda 

de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a éstos las 

visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

 

XI. Presentar a través de sus Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios , a “CULTURA”, y por conducto de 

ésta a la SHCP, a través de la DGPyP "A", y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección General de 

Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil de febrero de 2021, el cierre de ejercicio de las 

operaciones realizadas, las conciliaciones bancarias, el monto de los recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a 

que se refiere la cláusula segunda de este instrumento, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos del 

proyecto y las metas de los indicadores de desempeño, alcanzados en el ejercicio de 2020. 

 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “CULTURA”. 

 

I. Reasignar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda , párrafo primero, del presente 

Convenio, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en los Anexos 1, 2 y 3 de este Convenio. 

 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el ejercicio del gasto 

público, a efecto de informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco del presente Convenio. 

 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la “ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de sus 

Secretarías de Medio Ambiente y de Obras y Servicios, sobre el avance en el cumplimiento 'de objetivos e 

indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la cláusula quinta del presente Convenio.  

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán 

en el marco de este instrumento. 

 

DÉCIMA.- CAPITAL HUMANO.- El capital humano que requiera cada una de “LAS PARTES” para la ejecución 

del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación 

laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

 

DÉCIMA PRIMERA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION.- El control, vigilancia, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda del presente 

Convenio corresponderá a “CULTURA”, a la SHCP, a la SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, sin perjuicio de 

las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que, en coordinación con la SFP, realice el órgano de control 

de la “ENTIDAD FEDERATIVA”. 

 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que, en 

su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, serán sancionadas en los términos de 

la legislación aplicable. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 

“CULTURA” y la “ENTIDAD FEDERATIVA” revisarán periódicamente su contenido y aplicación, así como 

también adoptarán las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requeridas para dar el debido 

seguimiento a los compromisos asumidos. 

 

“LAS PARTES” convienen que la “ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar del 

monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de la Contraloría General de la 

Ciudad de México para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 

administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la SFP. La 

ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 

reasignados, para lo que del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar y la diferencia se aplicará a las acciones 

que se detallan en este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el 

artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

 

La SFP verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento . 
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En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la “ENTIDAD FEDERATIVA” destinara un monto equivalente al uno al millar del monto total de los 

recursos reasignados para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”. 

 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA REASIGNACIÓN DE RECURSOS.- 

“CULTURA”, podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este 

Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, supuestos en los cuales los recursos 

indebidamente utilizados tendrán que ser restituidos a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 

siguientes a que lo requiera “CULTURA”. 

 

Previo a que “CULTURA” determine lo que corresponda en términos del párrafo anterior, concederá el derecho de 

audiencia a la “ENTIDAD FEDERATIVA” para que, en su caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

 

DÉCIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- “LAS PARTES” 

acuerdan que los remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria 

productiva específica a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 

generados, que no se encuentren devengados o estén vinculados formalmente con compromisos y obligaciones de 

pago al 31 de diciembre de 2020 se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo no mayor a 15 días 

naturales contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Asimismo, se observará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios en el que se establece que los recursos que se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 

hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 

siguiente. 

 

DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano de Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 

formalización. 

 

En caso de contingencias para la realización del proyecto previsto en este instrumento, “LAS PARTES” acuerdan 

tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas y 

mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

 

DÉCIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan su 

conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, todo lo 

relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo 

dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio conocerán los 

tribunales federales competentes en la Ciudad de México. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2020, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la cláusula octava de 

este instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la 

“ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 

224, último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 
I.        Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 
II.       Por acuerdo de “LAS PARTES”; 
III.     Por rescisión, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, y 
IV.       Por caso fortuito o fuerza mayor. 
 
DÉCIMA NOVENA.- DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- “CULTURA”, difundirá en su página de Internet el 
proyecto financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros. La “ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a difundir 
dicha información mediante su página de Internet y otros medios públicos, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 
 
Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los 12 días del mes de 
junio del año dos mil veinte . 
 

POR “CULTURA” 
 

POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

LA SECRETARIA DE CULTURA LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

(Firma) (Firma) 
_______________________________________ ____________________________________________ 
LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 
  
  
LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
CULTURAL 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

(Firma) (Firma) 
_______________________________________ ___________________________________________ 
DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA LIC. ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ 
  
  
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

(Firma) (Firma) 
_______________________________________ ___________________________________________ 
LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
  
  
 LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 (Firma) 
 ___________________________________________ 
 DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 
  
  
 EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 
 (Firma) 
 ___________________________________________ 
 MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 
  
  
 EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL 
 (Firma) 
 ___________________________________________ 
 MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
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ANEXO No. 1 

Proyecto "Complejo Cultural Bosque de Chapultepec" 

 

Descripción Importe Total 

Construcción de Infraestructura para realizar acciones 

conducentes para crear un espacio cultural y artístico en el 

Bosque de Chapultepec 

 

Proyectos, obra civil, obras complementarias, obras 

inducidas, servicios, asesorías, estudios, medidas de 

mitigación ambiental y social, indemnización y/o 

restituciones por afectación a bienes o servicios, requeridas 

para los proyectos  

 

 

 Estudio de impacto ambiental  

 Estudio de Impacto social y campaña de 

socialización (incluye Diálogo Social en el 

Bosque de Chapultepec y Estudio de Vida Pública  

 

 Estudio Hídrico  

 Plan Maestro (incluye regeneración ambiental de 

las 4 Secciones) 

$96,621,000.00 (NOVENTA Y SEIS 

MILLONES SEICIENTOS VEINTIUN 

MIL PESOS 00/100 M.N.)  Proyecto Ejecutivo para tratar y solucionar los 

residuos sólidos Panteón Civil de Dolores 

 Estudio Impacto Urbano  

 Estudio de Factibilidad de infraestructura: agua, 

drenaje, energía eléctrica, internet, seguridad, etc. 

 

 Levantamiento Topográfico  

 Análisis Costo Beneficio  

 Análisis de Demanda  

 Plan Maestro  

 Proyecto Ejecutivo de Bodega Nacional de 

Archivos 

 

 Proyectos Ejecutivos de:  

Museo de sitio, y un nuevo edificio administrativo.  

Reconfiguración arquitectónica del crematorio actual.  

Reconfiguración de la plaza de acceso al panteón.  

Restauración de la fuente en rotonda  

 Proyecto Ejecutivo de Paso del Conejo y parque 

Claussel 

 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman a los 12 

días del mes de junio de año dos mil veinte.  

 
POR “CULTURA” 

 

POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

(Firma) (Firma) 

__________________________________________ _________________________________________________ 

DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

(Firma) (Firma) 

__________________________________________ _________________________________________________ 

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 
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ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2020 

A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Estudios y proyectos ejecutivos Plazo Costo IVA 

incluido 

A realizar por SEDEMA   

Estudio de impacto ambiental Julio a diciembre2020 $2,300,000.00 

Estudio de impacto social y campaña de socialización (incluye  Julio a diciembre2020 $16,300,000.00 

Diálogo Social en el Bosque de Chapultepec y Estudio de Vida Pública) 

Estudio Hídrico Julio a diciembre2020 $3,750,000.00 

Plan Maestro (incluye regeneración ambiental de las 4 Secciones) Julio a diciembre2020 $1,900,000.00 

Proyecto Ejecutivo para tratar y solucionar los residuos sólidos Panteón 

Civil de Dolores 

Julio a diciembre2020 $2,616,000 .00 

Total SEDEMA  $26,866,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman a 

los 12 días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

POR “CULTURA” POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

 

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

(Firma) (Firma) 

_______________________________________ ________________________________________ 

DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

(Firma) (Firma) 

_______________________________________ ________________________________________ 

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 
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ANEXO No. 3 

CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2020 

A LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 
 

Estudios y Proyectos Ejecutivos a realizar por 

SOBSE CDMX 

Calendario de Ejecución Importe I.V.A. 

incluido 

Estudio Impacto Urbano Julio – Noviembre 2020 $ 2,750,000.00 

Estudios de Factibilidad de Infraestructura (agua, 

drenaje, energía eléctrica, internet, seguridad, etc.) 

Septiembre – diciembre 

2020 

$ 1, 715,000.00 

Levantamientos topográficos Julio – Diciembre 2020 $ 4,000,000.00 

Análisis Costo Beneficio Julio – Octubre 2020 $ 3,790,000.00 

Análisis de Demanda Julio – Agosto 2020 $ 6,000,000.00 

Plan Maestro Agosto – Diciembre 2020 $7,000,000.00 

Bodega Nacional de 

Archivos 

Proyecto Arquitectónico Julio – Diciembre 2020 $ 11,000,000.00 

Proyecto Ingenierías y 

Ambiental 

Agosto – Diciembre 2020 $ 17,000,000.00 

Cineteca Nacional Proyecto Arquitectónico Julio – Diciembre 2020 $ 6,000,000.00 

Proyecto de Ingenierías y 

Ambiental 

Agosto – Diciembre 2020 $ 7,000,000.00 

Museo de sitio, y un 

nuevo edificio 

administrativo 

Proyecto Arquitectónico Julio - Diciembre 2020 $ 3,000,000.00 

Reconfiguración 

arquitectónica del 

crematorio actual. 

Proyecto de Ingenierías 

y Ambiental 

Agosto – Diciembre 2020 $ 2,500,000.00 

Reconfiguración de la 

plaza de acceso al 

panteón. 

Restauración de la fuente 

en rotonda 

Paso del Conejo y Parque 

Claussel. 

Proyecto 

Arquitectónico 

Julio - Septiembre 2020 $ 900,000.00 

 Proyecto de Ingenierías 

y Ambiental 

Agosto - Diciembre 2020 $ 2,500,000.00 

TOTAL CONVENIO REASIGNACIÓN SOBSE $ 69,755,000.00 

 

Leído que fue el presente Anexo y estando enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, lo firman a 

los 12 días del mes de junio del año dos mil veinte. 

 

POR “CULTURA” POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

 

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

(Firma) (Firma) 

_______________________________________ ________________________________________ 

DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

(Firma) (Firma) 

_______________________________________ ________________________________________ 

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

MEDINA 

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 15 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “CULTURA”, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO, CON LA ASISTENCIA DE LA 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL, DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA Y EL TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ, Y POR LA OTRA PARTE, 

EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR LA DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, EN SU CARÁCTER DE JEFA 

DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASISTIDA POR LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y AGUILERA, LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA LIC. LUZ ELENA 

GONZÁLEZ ESCOBAR, LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA, LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA Y LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA, A QUIENES 

CUANDO INTERVENGAN CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

PRIMERO. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo párrafo, que las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir convenios de reasignación, deberán 

apegarse al modelo de convenio emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función 

Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la SHCP. 

 

SEGUNDO. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP “A”) de la SHCP, mediante oficio número 315-A-

1412 de fecha 08 de junio de 2020, emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que “CULTURA” reasigne recursos a la 

“ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

 

TERCERO. Con fecha 12 de junio de 2020 ”LAS PARTES” celebraron el Convenio de Coordinación en Materia de 

Reasignación de Recursos identificado como: SC/OSEC/CCOORD/00017/2020, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, por virtud 

del cual, acordaron transferir el recursos presupuestarios federales por parte de “CULTURA” a la “ENTIDAD FEDERATIVA” 

para que esta última realizara de manera eficiente y eficaz las ejercicio de obras, estudios de preinversión, así como, los proyectos 

ejecutivos, para la integración del Plan Maestro del Proyecto “Complejo Cultural Bosque de Chapultepec”, a través de las 

Secretarías del Medio Ambiente y Obras y Servicios. 

 

CUARTO. En la Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO” se estableció que podrá modificarse de común acuerdo y por 

escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables, publicándose dichas modificaciones en 

el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial de la “ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días 

hábiles posteriores a su formalización. Así mismo, en su Cláusula Décima Séptima, “LAS PARTES” determinaron que “EL 

CONVENIO” surtiría sus efectos a partir de la fecha de suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2020. 

 

QUINTO. En el ANEXO No. 2 de “EL CONVENIO”, se estableció el Calendario de reasignación de recursos 2020 a la 

Secretaría del Medio Ambiente, con las fechas y especificaciones representadas a continuación:  

 

Estudios y proyectos ejecutivos. Plazo Costo IVA incluido 

Estudio de Impacto ambiental Julio a diciembre 2020 $2,300,000.00 

Estudio de impacto social y campaña de socialización (incluye 

Diálogo Social en el Bosque de Chapultepec y Estudio de Vida 

Pública 

Julio a diciembre 2020 $16,300,000.00 

Estudio Hídrico  Julio a diciembre 2020 $3,750,000.00 

Plan Maestro (incluye regeneración ambiental de las 4 Secciones) Julio a diciembre 2020 $1,900.000.00 

Proyecto Ejecutivo para tratar y solucionar las residuos sólidos 

Panteón Civil de Dolores 

    Julio a diciembre 2020 $2,616,000.00 

Total SEDEMA  $26,866,000.00 
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D E C L A R A C I O N E S 

 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

 

ÚNICA. Celebran el presente Convenio modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de 

Recursos SC/OSEC/CCOORD/00017/2020, con el propósito de modificar la vigencia y los plazos para el ejercicio de los 

estudios y proyectos precisados en los antecedentes del presente instrumento, sujetándose al tenor de las siguientes: 

 

C L Á U S U L A S 

 

PRIMERA. OBJETO. “LAS PARTES” convienen en modificar la Cláusula Décima Séptima y el ANEXO No. 2 de “EL 

CONVENIO”, para quedar de la siguiente forma: 

 

“[… ]  

 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción, y hasta el 31 de marzo de 2021, con excepción de lo previsto en la fracción XI de la cláusula octava de este 

instrumento, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la “ENTIDAD 

FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el artículo 224, último 

párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

[…]  

 

ANEXO No. 2 

CALENDARIO DE REASIGNACIÓN DE RECURSOS 2020 A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE  

 

Estudio ejecutivos. 

A realizar por SEDEMA 

Calendario de ejecución Costo IVA incluido 

Estudio de Impacto ambiental Octubre 2020 a marzo 2021 $2,300,000.00 

Estudio de impacto social y campaña de socialización (incluye 

Diálogo Social en el Bosque de Chapultepec y Estudio de Vida 

Pública 

Octubre 2020 a marzo 2021 $16,300,000.00 

Estudio Hídrico  Octubre 2020 a marzo 2021 $3,750,000.00 

Plan Maestro (incluye regeneración ambiental de las 4 Secciones) Octubre 2020 a marzo 2021 $1,900.000.00 

Proyecto Ejecutivo para tratar y solucionar las residuos sólidos 

Panteón Civil de Dolores 

Octubre 2020 a marzo 2021 $2,616,000.00 

Total SEDEMA  $26,866,000.00 

 

[…]” 

 

SEGUNDA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. LA “ENTIDAD FEDERATIVA” deberá aplicar los recursos de 

acuerdo al plazo establecido en el presente Convenio, una vez cumplido el plazo señalado los recursos remanentes deberán 

reintegrase a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

TERCERA. ACUERDOS.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo las modificaciones pactadas en este instrumento, 

subsisten todas las demás obligaciones estipuladas en “EL CONVENIO”.  

 

CUARTA. EFECTOS. El presente Convenio Modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de su fecha de firma.  
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QUINTA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por 

lo que toda duda o diferencia en opinión de la interpretación formalización o cumplimiento, será resuelta de común acuerdo 

por “LAS PARTES”. 

 

En el supuesto de que la controversia subsista, “LAS PARTES” convienen en someterse a la jurisdicción de los Tribunales 

Federales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que pudiera corresponderles en razón de su 

nacionalidad o domicilio presente o futuro.  

 

El presente Convenio Modificatorio fue leído y enteradas “LAS PARTES” de su contenido, valor y consecuencias legales, 

lo firman en siete ejemplares en la Ciudad de México, el día 23 de octubre de 2020.  

 

POR “CULTURA” POR LA “ENTIDAD FEDERATIVA” 

LA SECRETARIA DE CULTURA  LA JEFA DE GOBIERNO  

 DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
(Firma) (Firma) 

________________________________________ _______________________________________________ 

LIC. ALEJANDRA FRAUSTO GUERRERO DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

  

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 

CULTURAL 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

  
(Firma) (Firma) 

________________________________________ _______________________________________________ 

DRA. MARINA NÚÑEZ BESPALOVA 

 
LIC. JOSÉ ALFONSO SUÁREZ DEL REAL Y 

AGUILERA 

  

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

 
(Firma) (Firma) 

________________________________________ _______________________________________________ 

LIC. OMAR MONROY RODRÍGUEZ LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

  

 LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

  

 (Firma) 

 _______________________________________________ 

 DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

  

 EL SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS 

  

 (Firma) 

 _______________________________________________ 

 MTRO. EN ING. JESÚS ANTONIO ESTEVA MEDINA 

  

 EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL 

 (Firma) 

 ________________________________________________ 

 MTRO. JUAN JOSÉ SERRANO MENDOZA 
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ALCALDÍAS 

 

ALCALDIA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

El C. Director General de Obras y Desarrollo Urbano del Órgano Político Administrativo, en la demarcación territorial en 

La Magdalena Contreras, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos: 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 53 Apartado A Numeral 2 Fracción XI, Numeral 12 Fracción II, de La Constitución Política de la 

Ciudad de México; 29 Fracción II y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, 21 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal y Art. 8 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, con base en el 

Acuerdo por el que se delega en el Titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, las facultades que se 

indican y expresamente les otorguen los Ordenamientos Jurídicos correspondientes a la Alcaldía La Magdalena Contreras, 

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 24 de Octubre de 2019, tengo a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL PROGRAMA ANUAL DE OBRAS  2021 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Mejoramiento de la red secundaria de desagüe sanitario en la Alcaldía 

La Magdalena Contreras. 
223202K014 O.21NR.0055 $8,000,000.00 

Se realizarán trabajos de excavación de zanjas, colocación de cama de arena, suministro y colocación de tubería, 

nivelación y sellado de la misma, construcción de pozos de visita incluyendo la colocación de brocales, relleno de 

tepetate y tezontle, compactación, acarreo de material producto de excavación y limpieza general de la zona. El lugar de 

realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena 

Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Mejoramiento de vialidades secundarias en las colonias de la Alcaldía 

La Magdalena Contreras 
221274K016 O.21NR.0073 $5,592,338.00 

Los trabajos a realizar son: delimitar las zonas a ser rehabilitadas, corte por medio de taladros neumáticos o sierra 

circular siguiendo las líneas regulares y dejando las caras verticales, retiro de escombros o material sobrante a sitios 

aceptados. Si la base se encuentra en mal estado o está contaminada, será remplazada. El reemplazo se ejecutará con un 

espesor igual al existente. La mezcla será elaborada en planta y en caliente y el tendido se efectuará compactándola al 

95% de su peso volumétrico. Los materiales pétreos y el cemento asfáltico que conformen la carpeta deberán cumplir 

con las normas específicas aplicables para tal fin. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la 

alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Mejoramiento de la Red secundaria de Agua Potable con sustitución 

de tubería y válvulas 
223202K014 O.21NR.0087 $20,000,000.00 

Los trabajos a realizar son: topografía, excavación, cimentación, instalación hidráulica, registros, retiro de material, 

compactación, rellenos a base de tepetate y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro 

del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Proyectos de pre inversión y apoyo técnico de Obras Públicas 221274K016 O.21NR.0100 $20,000,000.00 

Se realizarán trabajos para realizar proyectos de factibilidad de las demandas que presenta la comunidad, como 

levantamientos físicos, planos arquitectónicos, generadores de obra, catálogos de conceptos y presupuestos base, además 

se contará con el apoyo para realizar procedimientos de licitaciones públicas, invitaciones restringidas a cuando menos 

tres concursantes y adjudicaciones directas para los recursos relacionados con la obra pública; coordinación de apoyo 

logístico para la recepción, revisión y trámite de estimaciones e integración de expedientes únicos de contratos de obra 

pública y de servicios relacionados con la misma; así como la coordinación para el control de las obras públicas. El lugar 

de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena 

Contreras. 
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Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de espacios deportivos 221274K016 O.21NR.0111 $6,000,000.00    

Los trabajos que se realizarán consisten en: albañilería, acabados, herrería, instalación eléctrica, pintura y limpieza 

general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los 

ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de infraestructura educativa de la Alcaldía la 

Magdalena Contreras 
221274K016 O.21NR.0121 $8,000,000.00 

Los trabajos consisten en: trazo y nivelación, demoliciones, cimentación, construcción de muros, albañilería, 

instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, aplicación de pintura en muros y plafones, impermeabilización, 

mantenimiento y cambio de elementos de herrería y cancelería en aulas, talleres y laboratorios, suministro y colocación 

de muebles sanitarios y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la 

alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación y conservación de edificios públicos 221274K016 O.21NR.0141 $1,000,000.00    

Se realizarán trabajos que consisten en: trazo y nivelación, demoliciones, cimentación, construcción de muros, 

albañilería, instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, aplicación de pintura en muros y plafones, 

impermeabilización, mantenimiento y cambio de elementos de herrería y cancelería, suministro y colocación de muebles 

sanitarios y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en 

beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Construcción Ampliación de edificios públicos 221024K015 O.21NR0.131 $2,000,000.00    

Se realizarán trabajos que consisten en: trazo y nivelación, demoliciones, cimentación, construcción de muros, 

albañilería, instalaciones hidráulicas, eléctricas, sanitarias, aplicación de pintura en muros y plafones, 

impermeabilización, mantenimiento y cambio de elementos de herrería y cancelería, suministro y colocación de muebles 

sanitarios y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en 

beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de mercados públicos 221274K016 O.21NR0.150 $3,000,000.00 

Se realizarán trabajos que consisten en: trazo y nivelación, demoliciones, cimentación, albañilería, instalaciones 

hidráulicas, eléctricas, sanitarias, aplicación de pintura en muros, impermeabilización, mantenimiento y cambio de 

elementos de herrería y cancelería, y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del 

perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de panteones públicos 221274K016 O.21NR.0159 $2,000,000.00 

Se realizarán trabajos consistentes en: preliminares, cimentación, albañilería, acabados, herrería, instalación eléctrica, 

pintura y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en 

beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de centros de salud 221274K016 O.21NR.0168 $1,500,000.00 

Los trabajos que se realizarán consisten en: preliminares, cimentación, albañilería, acabados, herrería, instalación 

eléctrica, pintura y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la 

alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 
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Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de infraestructura cultural 221274K016 O.21NR.0175 $1,000,000.00 

Los trabajos que se realizarán consisten en: albañilería, acabados, herrería, instalación eléctrica, pintura y limpieza 

general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los 

ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación al sistema de drenaje 223202K014 O.21NR.0182 $12,000,000.00 

Se realizarán trabajos de excavación de zanjas, colocación de cama de arena, suministro y colocación de tubería, 

nivelación y sellado de la misma, construcción de pozos de visita incluyendo la colocación de brocales, relleno de 

tepetate y tezontle, compactación, acarreo de material producto de excavación y limpieza general de la zona. El lugar de 

realización de los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena 

Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Mantenimiento, conservación y rehabilitación de infraestructura de 

agua potable 
223202K014 O.21NR.0198 $17,000,000.00    

Los trabajos a realizar son: topografía, excavación, cimentación, instalación hidráulica, registros, retiro de material, 

compactación, rellenos a base de tepetate y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro 

del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de espacios públicos 221274K016 O.21NR.0199 $25,000,000.00    

Los trabajos que se realizarán en los espacios públicos consisten en: preliminares, cimentación, albañilería, acabados, 

herrería, instalación eléctrica, pintura y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del 

perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de luminarias dentro del perímetro de la Alcaldía 221274K016 O.21NR.0200 $13,015,507.00 

Se realizarán trabajos consistentes en: albañilería, instalación eléctrica, colocación y/o sustitución de postes de 

alumbrado, colocación de balastros y luminarias. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de la 

alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Rehabilitación de la carpeta asfáltica en diferentes colonias del 

perímetro de la alcaldía 
221274K016 O.21NR.0201 $25,000,000.00 

Se realizarán trabajos de rehabilitación de carpeta asfáltica consistentes en: delimitar las zonas a ser rehabilitadas, corte 

por medio de taladros neumáticos o sierra circular siguiendo las líneas regulares y dejando las caras verticales, retiro de 

escombros o material sobrante a sitios aceptados. Si la base se encuentra en mal estado o está contaminada, será 

remplazada. El reemplazo se ejecutará con un espesor igual al existente. La mezcla será elaborada en planta y en caliente 

y el tendido se efectuará compactándola al 95% de su peso volumétrico. Los materiales pétreos y el cemento asfáltico 

que conformen la carpeta deberán cumplir con las normas específicas aplicables para tal fin. El lugar de realización de 

los trabajos será dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 
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Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Construcción de muros de contención 221024K015 O.21NR.0202 $10,000,000.00  

Se realizarán trabajos de construcción de muros de contención, cuyos trabajos consisten en: trazo y nivelación para 

desplante de estructuras, desyerbe y limpia de terreno de forma manual, desmonte de maleza, excavación por medio 

mecánicos, acarreos de material, relleno de excavaciones, cimbra, suministro y habilitación de acero, concreto 

hidráulico, tubos para desagüe y limpieza en general. El lugar de realización de los trabajos será dentro del perímetro de 

la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Construcción y ampliación de banquetas 
221024K015 O.21NR.0203 $6,676,260.00 

221024K015 O.21NR.0203 $5,323,740.00 

Los trabajos consisten en: topografía, excavación, retiro de escombro, cimbra de madera y metálica, concreto, malla 

electro soldada, registros, rejillas y limpieza general de la obra. El lugar de realización de los trabajos será dentro del 

perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Denominación Área Proyecto Importe Anual 

Presupuesto participativo 
356001O001 O.21NR.0223 $54,649,177.00 

356001O001 O.21NR0.224 $50,481,864.00 

Se realizarán Obras para la ejecución de los Proyectos correspondientes al "Presupuesto Participativo 2020 y 2021” 

dentro del perímetro de la alcaldía, en beneficio de los ciudadanos de La Magdalena Contreras. 

 

Los datos de este programa, así como los proyectos ganadores de los comités ciudadanos enunciados conforme a los 

resultados del Presupuesto Participativo en Alcaldías 2020 y 2021, son de carácter informativo, por lo que no implica 

compromiso alguno de contratación y se podrán modificar, adicionar, diferir o cancelar sin responsabilidad para el Gobierno 

de la Ciudad de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero. - Publíquese el siguiente Instrumento en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Segundo. - El presente aviso entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Ciudad de México a 26 de marzo de 2021 

 

(Firma) 

 

Ing. Martin Ortega Villanueva 

Director General de Obras y Desarrollo Urbano.  
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ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

LICENCIADA PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, Alcaldesa de La Magdalena Contreras, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 122, apartado A, Fracción base VI, incisos a) y c), primer párrafo, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículo 52 numeral 1 y artículo 53 apartado A numerales 1, 11 y 12; apartado B numerales 

1 y 3 inciso a) fracción I de la Constitución Política de la Ciudad de México; los artículos 1, 3, 5, 21, 29, 30 y 31 fracción I 

de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 11, 71 fracción IX, y 73 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; y artículo 239 segundo párrafo, del Código Fiscal de la Ciudad de México; y 

 

CONSIDERANDO 

Que la Administración Pública de la Ciudad de México tiene a su cargo expedir los actos administrativos, recibir y registrar 

los avisos, declaraciones o manifestaciones, para autorizar a los gobernados la realización de actividades reguladas en las 

diversas leyes y reglamentos, así como a prestarles los servicios que son necesarios para la satisfacción de necesidades de 

carácter individual o colectivo y demás actuaciones de similar naturaleza. 

 

Que el 30 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Aviso por el que se da a conocer el 

Formato Único de Trámites que deberán aplicar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-

Administrativos y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el 30 de diciembre de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial, la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de México, 

señala en su artículo 1ro. establecer las bases, principios, procedimientos e instrumentos para la implementación de la 

política de Mejora Regulatoria en la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 2, fracciones I, III, V y VI de la Ley mencionada, dispone entre otros objetivos la obligación de los Sujetos 

Obligados, en el ámbito de su competencia, de implementar la Política de Mejora Regulatoria; establecer los instrumentos, 

herramientas, acciones y procedimientos de Mejora Regulatoria; establecer las obligaciones de los Sujetos Obligados para 

facilitar los Trámites, incluyendo el uso de tecnologías de la información y comunicaciones; y fomentar y promover el uso 

de tecnologías de la información y comunicaciones que faciliten la Mejora Regulatoria. 

 

Que el artículo 36 de la referida norma, indica que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, consiste en la 

herramienta tecnológica que compila los Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados, con el objeto de otorgar seguridad 

jurídica a las personas, dar transparencia, facilitar el cumplimiento regulatorio, así como fomentar el uso de tecnologías de 

la información y comunicaciones; tendrá carácter público y la información que contenga será vinculante para los Sujetos 

Obligados; asimismo, la inscripción y actualización de Trámites y Servicios es de carácter permanente y obligatorio para 

todos los Sujetos Obligados. Señala adicionalmente que, la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México 

tiene la facultad de administrar y operar la Plataforma Digital del registro. 

 

Que el artículo 37 de esta Ley, indica que la implementación del Registro tiene como propósitos, entre otros, los siguientes: 

I. Sistematizar los procesos de inscripción, modificación, actualización o baja de los Trámites y Servicios y sus formatos de 

solicitud de los Sujetos Obligados, y II. Evitar la discrecionalidad, difundir elementos de aplicación como fundamento 

jurídico, requisitos, costos, ubicación de áreas de atención, formatos homologados, entre otros elementos desarrollados en la 

presente Ley. 

 

Que el artículo 39 de la Ley de Mejora Regulatoria, establece que el Registro Electrónico de Trámites y Servicios contará 

con un portal digital (Trámites CDMX), como el único canal oficial de difusión y consulta de los Trámites y Servicios con 

su formato de solicitud, mismo que deberá ser actualizado de manera permanente por los Sujetos Obligados. 

 

Que el artículo 40, fracción VI, de la Ley en cita, señala que, en el Registro Electrónico mencionado, deberá indicarse si el 

Trámite deberá presentarse mediante formato, escrito libre, ambos o podrá solicitarse por otros medios. 

 

Que el artículo 44 de la norma señalada, indica que los trámites, servicios y formatos de solicitud que se inscriban en el 

Registro Electrónico de Trámites y Servicios surtirán sus efectos jurídicos una vez que se publiquen en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 
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Que una vez que se ha concluido con el proceso de actualización en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios del 

formato del trámite, es procedente su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para que produzca sus 

efectos jurídicos; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México. 

 

Por lo que, una vez publicado el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, éste surtirá sus efectos 

jurídicos y será susceptible de aplicación en la forma y términos en los que fue actualizado en el Registro Electrónico de 

Trámites y Servicios y permanecerá difundido en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (Trámites CDMX), 

por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS TRÁMITES “AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA INTERNO 

DE PROTECCIÓN CIVIL”, AUTORIZACIÓN PARA ROMPER PAVIMENTO O HACER CORTES EN LAS 

BANQUETAS Y A GUARNICIONES EN LA VÍA PÚBLICA”, “AUTORIZACIÓN TEMPORAL PARA 

ANUNCIOS EN TAPIALES EN VÍAS SECUNDARIAS”, “CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO Y/O NÚMERO 

OFICIAL”, “CONSTANCIA DE PUBLICITACIÓN VECINAL PARA CONSTRUCCIONES QUE REQUIEREN 

REGISTRO DE MANIFESTACIÓN TIPO B O C”, “CONSTANCIA SEGURIDAD ESTRUCTURAL, 

RENOVACIÓN”, “INSTALACIÓN, RECONSTRUCCIÓN, CAMBIO DE DIÁMETRO Y SUPRESIÓN DE 

TOMAS DE AGUA POTABLE, TOMAS DE AGUA RESIDUAL TRATADA, DESCARGAS DOMICILIARIAS, 

ARMADO DE CUADRO E INSTALACIÓN DE MEDIDORES”, “LICENCIA DE ANUNCIOS 

DENOMINATIVOS EN INMUEBLES UBICADOS EN VÍAS SECUNDARIAS”, “LICENCIA DE ANUNCIOS EN 

VALLAS EN VÍAS SECUNDARIAS”, “LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL”, “LICENCIA DE 

RELOTIFICACIÓN Y PRÓRROGA”, “LICENCIA DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN Y PRÓRROGA”, “REGISTRO 

DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO A, PRÒRROGA, AVISO DE TERMINACIÒN DE OBRA”, 

“REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN TIPO B O C”, “REGISTRO DE OBRA 

EJECUTADA”, “REGISTRO DE VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN Y RENOVACIÓN”, 

“SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA”, A CARGO DE LA ALCALDÍA LA 

MAGDALENA CONTRERAS. 

 

PRIMERO. La Alcaldía La Magdalena Contreras, como sujeto obligado en términos de la Ley de Mejora Regulatoria de la 

Ciudad de México, es responsable de la información que se inscribió en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios de 

la Ciudad de México de los trámites denominados Autorización de Programa Interno de Protección Civil, Autorización para 

Romper Pavimento o Hacer Cortes en las Banquetas y Guarniciones en la Vía Pública, Autorización Temporal para 

Anuncios en Tapiales en Vías Secundarias, Constancia de alineamiento y/o número oficial, Constancia de Publicitación 

Vecinal para Construcciones que Requieren Registro de Manifestación Tipo B o C, Constancia de Seguridad Estructural, 

Renovación, Instalación, reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua residual 

tratada y descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores, Licencia de Anuncios Denominativos en 

Inmuebles Ubicados en Vías Secundarias, Licencia de Anuncios en Vallas en Vías Secundarias, Licencia de Construcción 

Especial, Licencia de Relotificación y Prórroga, Licencia de Subdivisión, Fusión y Prórroga,  Registro de Manifestación de 

Construcción Tipo A, Prórroga, Aviso de Terminación de Obra, Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C, 

Registro de Obra Ejecutada, Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación y Renovación y Solicitud de Visita de 

Verificación Administrativa y cómo se difunden en el Portal Trámites y Servicios de la Ciudad de México (Trámites 

CDMX). 

 

Folio Nombre del trámite o 

servicio 

Tipo Sujeto Obligado que 

regula 

Clave del Formato 

996 

Autorización de Programa 

Interno de Protección Civil 
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contrera 

Sin formato 
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953 Autorización para Romper 

Pavimento o Hacer Cortes en 

las Banquetas y Guarniciones 

en la Vía Pública 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

ARP_1 

ANEXO 1 

800 
Autorización Temporal para 

Anuncios en Tapiales en Vías 

Secundarias 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

ATAT_1 

ANEXO 2 

301 
Constancia de alineamiento y/o 

número oficial  
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

CAY_1 

ANEXO 3 

1756 
Constancia de Publicitación 

Vecinal para Construcciones 

que Requieren Registro de 

Manifestación Tipo B o C 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

CPV_1 

ANEXO 4 

302 
Constancia de Seguridad 

Estructural, Renovación 
Trámite 

Alcaldía 

 La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

CSE_1 

ANEXO 5 

803 Instalación, reconstrucción, 

cambio de diámetro y 

supresión de tomas de agua 

potable, tomas de agua residual 

tratada y descargas 

domiciliarias, armado de 

cuadro e instalación de 

medidores 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

LSF_1 

ANEXO 6 

802 Licencia de Anuncios 

Denominativos en Inmuebles 

Ubicados en Vías Secundarias  

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

IRC_1 

ANEXO 7 

801 
Licencia de Anuncios en 

Vallas en Vías Secundarias 
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS 

_LAD_1 

ANEXO 8 

303 
Licencia de Construcción 

Especial 
Trámite 

Alcaldía 

 La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

LAV_1 

ANEXO 9 
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309 
Licencia de Relotificación y 

Prórroga 
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

LCE_1 

ANEXO 10 

308 
Licencia de Subdivisión, 

Fusión y Prórroga  
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

LRP_1 

ANEXO 11 

304 Registro de Manifestación de 

Construcción Tipo A, 

Prórroga, Aviso de 

Terminación de Obra 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

LSF_1 

ANEXO 12 

305 
Registro de Manifestación de 

Construcción Tipo B o C 
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

RMC_1 

ANEXO 13 

306 

Registro de Obra Ejecutada Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

RMC_2 

ANEXO 14 

307 Registro de Visto Bueno de 

Seguridad y Operación y 

Renovación 

Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

ROE_1 

ANEXO 15 

1330 
Solicitud de Visita de 

Verificación Administrativa 
Trámite 

Alcaldía  

La Magdalena 

Contreras 

TMCONTRERAS_

RVB_1 

ANEXO 16 

 

SEGUNDO.- Los trámites Autorización de Programa Interno de Protección Civil, Autorización para Romper Pavimento o 

Hacer Cortes en las Banquetas y Guarniciones en la Vía Pública, Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales en Vías 

Secundarias, Constancia de alineamiento y/o número oficial, Constancia de Publicitación Vecinal para Construcciones que 

Requieren Registro de Manifestación Tipo B o C, Constancia de Seguridad Estructural, Renovación, Instalación, 

reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua residual tratada y descargas 

domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores, Licencia de Anuncios Denominativos en Inmuebles Ubicados 

en Vías Secundarias, Licencia de Anuncios en Vallas en Vías Secundarias, Licencia de Construcción Especial, Licencia de 

Relotificación y Prórroga, Licencia de Subdivisión, Fusión y Prórroga, Registro de Manifestación de Construcción Tipo A, 

Prórroga, Aviso de Terminación de Obra, Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C, Registro de Obra 

Ejecutada, Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación y Renovación y Solicitud de Visita de Verificación 

Administrativa no se podrán modificar o alterar en forma alguna, ni solicitar requisitos adicionales, sin cumplir previamente 

el procedimiento de actualización, modificación o baja, so pena de incurrir en alguna responsabilidad de carácter 

administrativa.  

 

TERCERO.- Se da a conocer el link electrónico mediante el cual se podrá realizar la solicitud del trámite “Autorización de 

Programa Interno de Protección Civil”: https://tramites.cdmx.gob.mx/proteccion-civil-programas-internos/public/ 

 

https://tramites.cdmx.gob.mx/proteccion-civil-programas-internos/public/
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Quedan sin efectos todos los Formatos Únicos de los trámites, para el “Registro de Manifestación de 

Construcción Tipo A, Prórroga, Aviso de Terminación de Obra” y de la “Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial”, 

publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México antes del presente Aviso. 

 

TERCERO. El presente Aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

(Firma) 

 

LICENCIADA PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER  

ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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ANEXO 1 

F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Fecha

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Autorización para Romper Pavimento o Hacer Cortes en las Banquetas y Guarniciones en la Vía Pública

Nacionalidad

Entidad Federativa

Fecha de otorgamiento

Actividad autorizada a realizar

Denominación o razón social

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública, 

o   A lcaldía que lo  expide

Alcaldesa o Alcalde

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

TM CONTRERAS_ARP_1

Entidad Federativa

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio  del Acta o Póliza 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Fecha de vencimiento

Ciudad de M éxico, a 

Apellido M aterno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Ident if icación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos personales que

nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales ______________________________________________________. Los datos personales

que recabemos serán ut ilizados con la f inalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negat iva al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de

Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral

puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Identificación Oficial

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de existir

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos

respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 dela Leyde Procedimiento

Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

En su caso

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Folio  ó  Número

Número de Notaría o Correduría
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle No. Interior

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Número o Folio Nombre de la persona 

Entidad Federativa Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público

de la Propiedad y de Comercio

P lazo  de respuesta

P ro cedencia de la  A f irmativa o  

N egat iva F icta

No. Exterior

DATOS DEL TRÁMITE

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B

inciso a fracción XVII. 

D o cumento  a o btener Autorización

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido M aterno

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. Artículo 3 fracciones I, VII y XVI, 10 fracciones I y III, 35 fracción 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite

la personalidad de representante legal. Original y copia simple para cotejo.

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Reporte fo tográfico antes y despues de la obra. 

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  cédula profesional) de las 

personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y recibir

notificaciones, en su caso.  Original y copia simple para cotejo.

REQUISITOS

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico. 

Artículo 154 fracción VI. 

Reglamento de la Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 

2 y 3.

Nombre (s)

40 días hábiles

Formato debidamente llenado y firmado.

Correo electrónico para recibir notificaciones

La duración de la obra autorizada

Procede Negativa Ficta

Vigencia del do cumento  a o btener

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29 fracciones 

II y V, 31 fracciones I y  III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos  4 fraciones  III y 

IV,  7 fracciones VI y VII, 8 fracción III y 87 fracción VI.

C o sto : A rt í culo , f racció n, inciso , 

subinciso  del C ó digo  F iscal de la  

C iudad de M éxico

Sin costo

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42, 44 y 89.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

C.P.

Colonia

Apellido Paterno

Acaldía
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Calle

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

Registro  de M anifestación de Construcción o Licencia de Construcción Especial, en su 

caso, No.

Frente al No. Exterior

Colonia

Acaldía

Antecedentes

Superficie

C.P.

Longitud

Tipo de Obra que ampara el Registro  de M anifestación de Construcción o Licencia de 

Construcción Especial, en su caso

Norte

Vigencia

DATOS DE LA OBRA A REALIZAR

Descripción de los trabajos a realizar y razones en las en las que se funda su petición para la autorización
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DE

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE DE A 

AUTORIZACIÓN PARA ROM PER PAVIM ENTO O HACER CORTES EN LAS BANQUETAS Y GUARNICIONES EN LA VÍA PÚBLICA,

Observaciones 

*La presente Autorización no crea ni prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión y se expide sobre datos y declaraciones

proporcionados bajo protesta de decir verdad por el so licitante.

*En el caso de que la obra se localice en dos o más Alcaldías se gestionará en la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda.

*En todos los casos deberá garantizarse que las banquetas, una vez reparadas en su totalidad, tengan el mismo espesor y nivel de la

rasante que tenían originalmente sujetándose a lo establecido por la Normas Técnicas Complementarias de Proyecto

Arquitectónico así como lo establecido en el M anual de Normas Técnicas de Accesibilidad y no deberán afectar la movilidad de los

vecinos y ciudadanos en general.

*Los ciudadanos que realicen el presente trámite podrán obtener el derecho a una reducción del Impuesto Predial, y que podrán

solicitar a través del trámite denominado “ Constancia de Reducción Fiscal que señala el artículo 291 Bis del Código Fiscal

(M antenimiento de áreas verdes y banquetas)” , el cual podrán conocer en el portal de trámites CDM X.

*El artículo 89 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que cuando las disposiciones específicas no establezcan un

término específico deberá resolverse en 40 días hábiles contado a partir de la presentación de la solicitud. Si la autoridad

competente no emite su resolución dentro de los plazos establecidos se entenderá que la resolución es en sentido negativo, salvo

que las leyes o el manual establezcan expresamente que para el caso concreto opera la afirmativa ficta.

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 

tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 

surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y 

Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y 

Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 

Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Nombre

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

 DE FECHA

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

Cargo

Firma

Área

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 31 

 

 

ANEXO 2 
F o lio :

de de

Calle

Calle

Fecha

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Número o Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Folio  o  Número

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Acaldía C.P.

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Coredurría Pública

Entidad Federativa

Alcaldesa o Alcalde

No. Exterior

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los

datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente

ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

_________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el

Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales en Vías Secundarias

Ciudad de M éxico , a 

C lave de fo rmato : TM CONTRERAS_ATAT_1

Nombre (s)

Identificación Oficial Número / Fo lio

No. Interior

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de existir 

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los 

ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

C.P.

Nacionalidad

Colonia

Acaldía

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Colonia

Apellido M aterno

En su caso

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Acta Constitutiva o Póliza

Fecha de vencimiento

Denominación o razón social

Actividad autorizada a realizar

No. InteriorNo. Exterior

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)
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Tipo de Poder Notarial

Calle

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que 

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y 

original para cotejo.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

Escritura del inmueble donde se pretende instalar el anuncio. Copia 

simple.

Apellido M aterno

Recibo de pago del derecho de suministro  de agua del inmueble de 

que se trate, correspondiente al bimestre inmediato anterior a la fecha 

de la so licitud, o  en su caso la constancia de adeudo. Copia simple.

Perspectiva o render: 

a) Del anuncio en tapial individualmente considerado 

b) Del tapial con los anuncios instalados

Número / Fo lio

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Identificación Oficial

Nacionalidad

*Especif icar si se t rat a de: Poder General para Pleit os y Cobranzas; Poder General par Act os de Dominio; Poder General par Act os de Administ ración, Poder Especial

Apellido M aterno

Nombre de la persona  t itular de 

la  Notaría, Correduría Pública o 

Juzgado

Número de Notaría, Correduría o 

Juzgado

 En su caso: 

I. Proyecto de propuesta de recuperación y mantenimiento de áreas 

verdes y/o espacios públicos. 

II. M anifestación de vo luntad para la futura suscripción del 

instrumento jurídico.

Contrato de arrendamiento entre la persona poseedora o propietaria 

del inmueble y la so licitante, en su caso. Copia simple.

Recibo de pago del impuesto predial del inmueble de que se trate, 

correspondiente al bimestre inmediato anterior a la fecha de la 

so licitud o al ejercicio  fiscal en curso o en su caso constancia de 

adeudo. Copia simple.

Teléfono

Planos acotados y a escala: 

a) De plantas, alzados y cortes de los anuncios

b) Estructurales, en su caso

c) De instalación eléctrica, de iluminación, y en su caso, del sistema 

electrónico, y 

d) De diseño gráfico de la placa de identificación y su ubicación en el 

tapial; Los planos deberán incluir diseño, dimensiones, materiales 

estructurales, acabados, co lor y texturas y en su caso, el tipo, 

material y dimensiones de la estructura de soporte de los anuncios.

Los pies de plano correspondientes deben contener croquis de 

ubicación del anuncio, escala gráfica, fecha, nombre del plano y su 

número, nombre y firma de la persona so licitante. 


DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Apellido Paterno

Número o Folio

Entidad Federativa

Inscripción en el Registro  Público

Nombre (s)

de la Propiedad y de Comercio

Tipo, material y dimensiones de la estructura de soporte de los 

anuncios.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Nombre (s)

Este formato debidamente requisitado.

Apellido Paterno

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia 

de conducir, Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  cédula profesional) 

de las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para 

oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para 

cotejo.

REQUISITOS 

Correo electrónico para recibir notificaciones

No. InteriorNo. Exterior

C.P.

Colonia

Acaldía

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO
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Fecha

m Altura m m2

m Altura m m2

No. Interior

Longitud

Longitud

Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.

Los documentos previstos para este trámite deberán entregarse 

tanto en versión digital como impresa, y contener la firma de la 

persona so licitante y del Director o  Directora Responsable de Obra.

Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal.  Artículos  6  fracción I,

7 fracción II, 12,  17,  49 fracción II y 51.

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1 numeral 5, 3, 

7 apartado A numeral 1

Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 4 fracciones 

III y IV, 7 fracciones VI y VII,  8  fracciones III y VI,  69, 70 y 74 .

Notaría Pública 

Número

Cuenta Catastral

* Adjuntar copia simple de la escritura pública de la que ref ieren los datos asentados en este apartado .

Superficie

Alcaldía

Nombre de la 

persona titular de la 
Entidad Federativa

Correo electrónico para recibir 

notificaciones

M anta

C o ndición del predio
Remodelacio

́n
Obra en proceso de Construcción

Número de anuncios a 

instalar

Superficie

Lugar y fecha de la 

escritura

Escritura Pública 

Número

Lona

Calle

Colonia

DATOS DEL PREDIO EN EL QUE SE PRETENDE INSTALAR ANUNCIOS EN TAPIALES

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 2 y 3.

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal.

Artículos  8, 9 fracción VII bis, 12, 13 fracción II, 42 fracción IV,  52,  66,

68, 70 fracción II, 89, 90 fracción I, 91, 91 Bis, y 92 fracción I.

Documento a obtener

Procede Negativa Ficta

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos  29 

fracciones V y VI,  31 fracción III, 32 fracción II, 34 fracción V y 71 

fracción IV.  

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44.

Artículos 19, 20, 193 fracción II, incisos a, b y d.

 Registro  de M anifestación de Construcción de la Alcaldía 

correspondiente. Copia simple.

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Opinión Técnica Favorable emitifda por la Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil en la que declare que el anuncio 

no representa un riesgo para la integridad física o patrimonial de las 

personas. 

No será necesaria para anuncios pintados directamente en la fachada.

Tiempo de respuesta

Otro documento

Nombre completo , Denominación o Razón Social del Propietario  y/o  Poseedor del Inmueble donde se pretenden instalar los tapiales

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

DATOS TÉCNICOS DEL  ANUNCIO

Pantalla 

Electrónica
Tablero

No. Exterior

Folio  de Inscripción en el Registro  Público de la 

Propiedad y de Comercio

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

C.P.

30 días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la so licitud

Costo : Artículo , fracción, inciso , subinciso 

del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico

Autorización Temporal.

M áxima 2 años, prorrogable por el mismo plazoVigencia del documento a obtener

FUNDAMENTO JURÍDICO

DATOS DEL TRÁMITE

Dimensiones y superficie de los 

tapiales

Superficie
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m Altura m m2 m2

 

PERSONA DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA Y CORRESPONSABLES (en su caso)

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

Correo 

electrónico

No. de Carnet

No. de Carnet

No. de Carnet

Longitud

M aterial

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

Especif icar nombre de las calles que delimitan el inmueble donde se pretende instalar el anuncio. Indicar calles, datos de orientación, así como la cant idad de anuncios a 

instalar y su ubicación precisa.

Observaciones 

del trámite

*Este trámite sólo  podrá so licitarse ante las Unidades de Atención Ciudadanas (Ventanillas Únicas de las Delegaciones), ya 

que ellos son los que están facultados para emitir la Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales en Vías Secundarias.

* Para realizar el ingreso de la so licitud de Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales en Vías Secundarias, ésta 

deberá presentarse con todos y cada uno de los requisitos establecidos , así como previo pago de derechos efectuado .

* La Autorización Temporal para Anuncios en Tapiales en Vías Secundarias permitirá a una persona física o moral, la 

instalación de tapiales, por una vigencia máxima de dos años prorrogable por el mismo plazo , artículo 76 fracción I de la Ley 

de Publicidad Exterior del Distrito  Federal.

*De conformidad a lo  establecido en el artículo 79 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal, el titular de la 

autorización temporal deberá retirar los anuncios instalados a más tardar a los 5 días hábiles siguientes a la fecha en que 

haya concluido la construcción de la obra, o  en su caso , el evento para el cual se haya autorizado la instalación de anuncios.

* Por lo  que se refiere a la copia simple de las identificaciones oficiales que se entregan deberá estar testada la huella digital.

*En los casos, de que sea insuficiente el espacio en el Formato de Solicitud respecto al apartado de Datos Técnicos del 

Anuncio (Dimensiones y Superficie de los Tapiales), anexar documento con las faltantes.

Observaciones 

del solicitante

Nombre de la 

persona  Directora 

Responsable de Obra

Nombre de la 

persona 

Corresponsable en 

Seguridad Estructural 

Nombre de la 

persona  

Corresponsable  en 

Instalaciones

Norte

Superficie
Superficie 

to tal

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 

 

 

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en 

el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

Nombre

Cargo

Firma

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE  DE 

AUTORIZACIÓN TEM PORAL PARA ANUNCIOS EN TAPIALES EN VÍAS SECUNDARIAS, DE FECHA ______________________________ DE 

________________________.

P ER SON A  SOLIC IT A N T E, 

P UB LIC IST A  O R EP R ESEN T A N T E 

LEGA L

Nombre y Firma Nombre y Firma

P ER SON A  P R OP IET A R IA , 

P OSEED OR A  D EL IN M UEB LE O 

R EP R ESEN T A N T E LEGA L

QUEJAS O DENUNCIAS

  FIRM AS DE LOS QUE INTERVIENEN EN EL TRÁM ITE PARA LA OBTENCIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEM PORAL PARA ANUNCIOS EN 

TAPIALES EN VÍAS SECUNDARIAS

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área
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ANEXO 3 

F o lio :

de de

Fecha

Fecha de vencimiento

Folio  ó  Número

Número de Notaría o Correduría

Ciudad de M éxico, a 

Apellido M aterno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos

personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la

Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad

Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Identificación Oficial

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Número o Folio  del Acta o Póliza 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de existir

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos

respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 dela Leyde Procedimiento

Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

C lave de fo rmato :
TM CONTRERAS_CA

Y_1

Fecha de otorgamiento

Actividad autorizada a realizar

Denominación o razón social

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública, 

o   A lcaldía que lo  expide

Alcaldesa o Alcalde

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Constancia de alineamiento y/o número oficial

Nacionalidad

Entidad Federativa

En su caso

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Entidad Federativa

Acta Constitutiva o Póliza
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

C.P.

Colonia

Apellido Paterno

Acaldía

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29 fracciones 

II y V, 31 fracciones I y  III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos  4 fraciones  III y 

IV,  7 fracciones VI y VII, 8 fracción III y 87 fracción VI.

C o sto : Artículos 233 y 234 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42, 44 y 89.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite 

la personalidad de representante legal. Original y copia simple para cotejo.

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Comprobante de pago de derechos correspondiente. El cual debe 

presentar posterior al ingreso de la so licitud una vez que la autoridad 

informe al interesado el monto a pagar. 

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  cédula profesional) de las 

personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y recibir

notificaciones, en su caso.  Original y copia simple para cotejo.

Número o Folio Nombre de la persona 

Entidad Federativa Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

No. Exterior

DATOS DEL TRÁMITE

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B

inciso a fracción XVIII. 

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido M aterno

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. Artículo 25. 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES

Nombre (s)

No. Interior

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

REQUISITOS

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico. 

Artículo 154 fracción VI. 

Reglamento de la Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 

2 y 3.

de la Propiedad y de Comercio

Documento que acredite la propiedad o posesión del predio, en original y copia.

P lazo  de respuesta 6 días hábiles

Formato debidamente llenado y firmado.

Correo electrónico para recibir notificaciones

2 años

Procede Negativa Ficta

Vigencia del do cumento  a o btener

P ro cedencia de la  A f irmativa o  

N egat iva F icta

D o cumento  a o btener Constancia

Inscripción en el Registro  Público
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Calle

Superficie

Cuenta Predial

Número de Notaría, Correduría o Juzgado Fecha

Folio  de Inscripción en el Registro  Público de la Propiedad y de Comercio Otro documento

Norte

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Colonia Alcaldía

Cuenta 

catastral
C.P.

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura pública número

Nombre de la persona titular de la 

Notaría, Correduría Pública

o Juzgado que lo  expide Entidad federativa

DATOS DEL PREDIO

No. Exterior No. Interior
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DE

Observaciones 

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 

tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 

surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y 

Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y 

Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 

Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Nombre

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

 DE FECHA

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

Cargo

Firma

Área

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

CONSTANCIA DE ALINEAM IENTO Y/O NÚM ERO OFICIAL

No se expedirá Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial para instalación de servicios públicos en predios con frente a la vía

pública de hecho o aquella que se presuma como tal.

Cuando el predio pertenezca a dos o más Delegaciones, la Constancia de Alineamiento y/o número oficial serán expedidos por la

Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda.

En caso de predios que tengan más de un frente a la vía pública, se podrá optar por la asignación del número oficial sobre la vialidad

de su interés.

El alineamiento contendrá las afectaciones y las restricciones de carácter urbano que señale la Ley y su Reglamento.

La Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial no crea ni prejuzga sobre derechos de propiedad o posesión y se expide sobre

datos y declaraciones proporcionados bajo protesta de decir verdad por el so licitante.

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 
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ANEXO 4 
F o lio :

de de

Alcalde o Alcaldesa

Fecha

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Denominación o razón social

Folio  o  Número

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Persona itular de la Notaría, Correduría 

Pública o Alcaldía que lo  expide

Fecha de otorgamiento

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio  del Acta o Póliza 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Nombre (s)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de que la persona actúe en calidad de representante legal , apoderada, mandataria o tutora.

Nacionalidad

Identificación Oficial

Entidad Federativa

Apellido Paterno

Fecha de vencimiento

Apellido M aterno

En su caso

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos

personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la

Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

____________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral

puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

C lave de fo rmato :

Actividad autorizada a realizar

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

Número / Fo lio

TM CONTRERAS_CPV_1

Declaro bajo protesta dedecir verdad quela información y documentación proporcionada esverídica, por lo que, en caso deexistir falsedad en

ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para

quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico , a 

Constancia de Publicitación Vecinal para Construcciones que Requieren Registro de Manifestación Tipo B o C

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)
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Tipo de Poder Notarial

Calle

M anifestación de Construccion de que se trate y sus requisitos

establecidos en el Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. 

Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así

como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el artículo

36 del Reglamento, las cuales se encuentran incluidas en este formato. 

Presentar dictamen favorable del estudio de impacto urbano o impacto

urbano-ambiental, para los casos señalados en la fracción III del artículo 51

del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Es decir, para el

caso de usos no habitacionales o mixtos de más de 5,000m2 o más de

10,000m2 con uso habitacional, o construcciones que lo requieran, en

original.

Acuse de recibo del aviso de ejecución de obras ante la Secretaría del

M edio Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de

20 viviendas, en original

Acaldía

Este formato debidamente requisitado.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite

la personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.

Constancia de alineamiento y número oficial vigente, en copia simple y

original para cotejo.

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo o certificado de

acreditación de uso del suelo por derechos adquiridos o el resultado de la

consulta del Sistema de Información Geográfica relativo al uso y

factibilidades del predio, en copia simple y original para cotejo. 

M emoria descriptiva, la cual contendrá como mínimo: el listado de locales

construidos y áreas libres de que consta la obra, con la superficie y el

número de ocupantes o usuarios de cada uno; los requerimientos mínimos

de acceso y desplazamiento de personas con discapacidad, cumpliendo

con las Normas correspondientes; coeficientes de ocupación y de

utilización del suelo, de acuerdo a los Programas General, Delegacionales

y/o Parciales, en su caso, en original.

Un tanto del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala,

debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales,

acabados y equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo:

croquis de localización del predio, levantamiento del estado actual,

indicando las construcciones y árboles existentes; planta de conjunto,

mostrando los límites del predio y la localización y uso de las diferentes

partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el

uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que se

requiera; cortes y fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en vía

pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior; plantas,

cortes e isométricos en su caso, de las instalaciones hidrosanitarias,

eléctricas, gas, instalaciones especiales y otras, mostrando las trayectorias

de tuberías, alimentaciones y las memorias correspondientes.

La descripción de los dispositivos que provean el cumplimiento de los

requerimientos establecidos por la Ley en cuanto a salidas y muebles

hidrosanitarios, niveles de iluminación y superficies de ventilación de cada

local, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los materiales al

fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción de fuego , 

y diseño de las instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, de gas y otras que

se requieran. 

Estos documentos deben estar firmados por el propietario o poseedor, por

el Director Responsable de Obra y los Corresponsables en Diseño Urbano

y Arquitectónico y en Instalaciones, en su caso, en original.

Número de Notaría, Entidad Federativa

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio

de la Propiedad y de Comercio

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Dominio , Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Inscripción en el Registro  Público

Apellido Paterno

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de las

personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y recibir

notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

REQUISITOS 

Nombre de la persona titular de  

la Notaría, Correduría Pública o 

Juzgado

Nombre (s)

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Correduría o Juzgado

No. InteriorNo. Exterior

C.P.

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Cuando se trate de zonas de conservación del Patrimonio Histórico ,

Artístico y Arqueológico de la Federación o área de conservación

patrimonial de la Ciudad de M éxico , se requiere además, cuando

corresponda, el dictamen técnico de la Secretaría de Desarro llo Urbano y

Vivienda, el visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia

del Instituto Nacional de Antropología e Historia, así como la responsiva

de un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico , en original.

En el caso de ampliaciones, modificaciones o reparaciones en

edificaciones existentes, se debe presentar, de la obra original, la licencia de

construcción especial o el registro de manifestación de construcción o el

registro  de obra ejecutada, así como indicar en planos la edificación original 

y el área donde se realizarán estos trabajos, en original.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido M aterno

Colonia
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Cuenta Catastral

Entidad Federativa 

Fecha

Número de 

Notaría

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y de 

Comercio

Otro documento

DIRECTOR O DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA 

Nombre Registro  No. 

Nombre de la persona titular de 

la Notaría

Domicilio  completo

Un tanto del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados, con especificaciones que contengan una descripción completa y detallada de las 

características de la estructura incluyendo su cimentación. Se especificarán en ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes 

sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se indicarán los procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los 

tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios de nivel y aberturas para ducto, en original. 

Los planos anteriores deben incluir el proyecto de protección a co lindancias y el estudio de mecánica de suelos cuando proceda, de acuerdo con lo  establecido 

en el Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal.

Estos documentos deben estar firmados por el Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso, en original. 

Escritura Pública No. 

Colonia

Domicilio  completo

CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Nombre Registro  No. 

No. Exterior No. InteriorCalle

Constancia de Publicitación Vecinal

La constacia de Públicitación Vecial se expide para un proyecto de construcción. 

Procede Afirmativa Ficta

Vigencia del do cumento  a o btener

D o cumento  a o btener

DATOS DEL TRÁMITE

No aplicaC o sto :

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8. Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1 numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1.

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos 32, 33,

35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico Articulos 29 fracción II,

31 fracción III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracción III y IV, 7

fracción VI y VII, 8 fracción IV y 87 fracción VI, 94 Bis, 94 Ter, 94 Ter y 94 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Artículos 3

fracción IV, 35 fracción I. 36, 38 fracciones I inciso b, II inciso a y III inciso a,

47, 48, 51 fracciones II y III, 53, 54 fracción III, 61, 64 y 65.

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de

la Ciudad de M éxico.  Artículo 154 fraccioes I y VI.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones

para el Distrito  Federal.

Superficie

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Articulo

Artículos 156 y 157.

DATOS DEL PREDIO  

Acaldía C.P.

P ro cedencia de la  A f irmativa o  

N egat iva F icta

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 43 

 

 

Uso o destino

m2 %

Semisótano SÍ NO

Número de viviendas

m2

Fecha de expediciónNúmero

Reparación consistente 

en:

Licencia de Construcción o Registro de Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción, en su caso

Superficie de construcción existente m2 Superficie que se reparó m2

Superficie de uso 

habitacional
m2

Vivienda tipo "A" Vivienda tipo "B"

En caso de reparación

Superficie a modificar m2 m2

Vivienda tipo "C"

m2Superficie de uso distinto  al habitacional

En caso de ampliación y/o modificación

m2 Superficie que se amplió

fecha

M anifestación o Dictamen de Impacto 

Ambiental 
fecha

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA OBRA

Superficie del predio m2 Superficie to tal construida m2

Dictamen de Impacto Urbano Número

Área Libre

Número de niveles m2

Número de Sótanos m2

Superficie habitable bajo nivel de 

banqueta
Superficie to tal bajo nivel de banqueta

Estcionamiento 

cubierto

Superficie de desplante m2

m2

m2 m2

m2 Estacionamiento descubierto

Cajones de 

estacionamiento
m2

Superficie habitable sobre nivel de 

banqueta
Superficie to tal sobre nivel de banqueta

m2

m2

Superficie to tal (existente + ampliación)

Superficie de construcción existente

Zonificación 

Domicilio  completo

CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

Nombre Registro  No. 

CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA

Tipo de Obra Nueva Ampliación Reparación M odificación
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, DE FECHA

Corresponsable en Instalaciones

La persona interesada entregará la so licitud por duplicado y le será entregado un acuse de recibo de trámite por parte de la Ventanilla Única de Trámite.

*De conformidad con lo establecido en la fracción II del artículo 156 del Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal,

la persona interesada deberá juntoo con esta so licitud la de Registro  de M anifestación de Construcción tipo A y B. 

*La Cédula de Publicitación se co locará en lugares visibles al exterior del predio o inmueble por un periodo de 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la presentación de solicitud, y deberá contener: a) Datos de identificación del registro de manifestación de

construcción. b) Superficie del predio. c) Descripción sintética de la obra o acción de que se trate. d) Número de niveles a construir. e)

Normas de ordenación general que se pretendan aplicar.

*El formato de Cédula se anexa a la presente. 

*Una vez obtenida la Constancia de Publicitación Vecinal, no será necesaria nuevamente su expedición para el mismo predio, siempre y

cuando no varíen las condiciones en que fue expedida.

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

(en su caso)

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE CONSTANCIA 

DE PUBLICITACIÓN VECINAL PARA CONSTRUCCIONES QUE REQUIEREN REGISTRO DE M ANIFESTACIÓN TIPO "B" O "C"

DE

Observaciones

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

Corresponsable en Diseño Urbano y 

Arquitectónico

Director o  Directora Responsable de 

Obra

Corresponsable en Seguridad Estructural

Nombre Firma

Persona propietaria, poseedora o 

interesada

Representante Legal

NOMBRES Y FIRMAS

Declaramos que el proyecto de obra pretendido cumple con todas y cada una de las disposiciones que se establecen en el Reglamento de Construcciones para

el Distrito  Federal y demás ordenamientos legales aplicables en la materia.

QUEJAS O DENUNCIAS

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así 

como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios 

(Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y 

Servicios.

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público 

que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma
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(Nombre y número de registro )

(Nombre y número de registro )

(Bajo nivel banqueta)

Director Responsable de Obra

Corresponsable en Seguridad Estructural

P ublicitació n Vecinal F o lio :

Estacionamientos

Viviendas

(Folio y fecha de emisión. Número de registro del Perito o Perita en

Desarro llo  Urbano)

Conservación patrimonial

Domicilio

(Número de estacionamientos)

(Nombre y número de registro )

Licencia del Instituto Nacional

de Antropología e Historia)

(En Zonas de Conservación del Patrimonio Histórico , Artístico y 

Arqueológico de la Federación o en Área de Conservación Patrimonial de 

la Ciudad de M éxico , fo lio  y fecha de emisión de:

CÉDULA DE PUBLICITACIÓN VECINAL

Corresponsable en Diseño Urbano y 

Arquitectónico

Corresponsable en Instalaciones

Dictamen de Estudio de Impacto Urbano

A VISO A  LOS VEC IN OS D E LA  C OLON IA  _____________________________________

Del día ______ de _______________ de _______ al día ______ de _______________ de _______ , se puede presentar M anifestación de Inconformidad sobre

esta construcción, con base en el artículo 156, fracción VII del Reglamento de la Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal.

El escrito  de M anifestación de Inconformidad deberá ser dirigido a la persona titular de la A lcaldía, señalando:

a) Nombre de quien se inconforma

b) Domicilio  (que deberá corresponder a la misma colonia en la que se ubica la construcción)

c) Afectaciones patrimoniales o en su modo de vida causadas por probables irregularidades o infracciones con que se estaría realizando la construcción

Deberá anexar copia de credencial de elector que indique el domicilio señalado o documento de identificación (pasaporte, cartilla militar, cédula profesional,

licencia de conducir) y comprobante domiciliario  (luz, predial, agua, teléfono domiciliario ).

Se podrá entregar en la Oficialía de Partes de la Alcaldía, ubicada en _____________________________________ No. _________, Col.

__________________________, en un horario  de ________ a ________ de lunes a viernes.

(Descripción sintética de la obra, proyecto o acción que se realizará)

(Normas Generales particulares de Ordenación que se aplicarán)

(Sobre nivel banqueta)

(Semisótanos)4. Niveles a construir

3. Descripción

5. Normas de Ordenación

2. Superficie del predio (M etros cuadrados de superficie)

(En su caso, fo lio  y fecha de emisión de adhesión, indicando en su caso la 

adquisición de vivienda o potencial de la bolsa del SAC respectivo .)

Dictamen Técnico de la

Secretaría de Desarro llo  Urbano 

y Vivienda

Visto Bueno del Instituto

Nacional de Bellas Artes

(Nombre y número de registro )

(Folio y fecha de emisión. En su caso, Declaratoria de Cumplimiento

Ambiental y/o  autorización para tala de árboles)

(Folio y fecha de emisión, en caso de demoliciones, ampliaciones,

modificaciones o reparaciones en edificaciones existentes previas)

(En su caso, fo lio  y fecha de emisión)

Licencia especial

Polígono

Dictamen de Impacto Ambiental

1. Datos que deberá 

indica para el Registro  

de M anifestación de 

Construcción

Sistema de Actuación por Cooperación 

(SAC)

(Calle, número, co lonia, demarcación territorial y código postal)

(Folio  y fecha de emisión del Certificado Único de Zonificación de Uso de 

Suelo o del Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos 

(Número de viviendas)

Certificado de Uso de Suelo
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ANEXO 5 
F o lio :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

Documento con el que acredita la situación migratoria 

y estancia legal en el país

Folio  o  Número

Entidad Federativa

Nombre (s)

Nacionalidad

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento queseaplicarán las sanciones administrativas ypenas establecidas en los ordenamientos

respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico , a 

Constancia de Seguridad Estructural, Renovación

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos

personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente

ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

____________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de

Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Número / Fo lio

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

Nombre de la Persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública o 

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Denominación o razón social

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido M aterno

En su caso

Fecha de vencimiento

Identificación Oficial

Apellido Paterno

TM CONTRERAS_CSE_1

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

C lave de fo rmato :

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y original

para cotejo.

Colonia

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo

Para Registro de Constancia de Seguridad Estructural

Constancia de Seguridad Estructural del Corresponsable en Seguridad Estructural en el que otorgue su responsiva y haga constar que dicha 

construcción se encuentra en condiciones adecuadas de seguridad.

Para la renovación o después de un sismo o cuando la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda o la Alcaldía lo 

determine se requerirá, para el Registro de Constancia de Seguridad Estructura

Constancia de seguridad estructural, anterior. Original.

Apellido Paterno

REQUISITOS

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

No. InteriorNo. Exterior

C.P.

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

de la Propiedad y de Comercio

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal.

Artículo 1, 2 y 3.

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos 32,

33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44 .

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29

fracción II, 31 fracciones I y III, 32 fracción II, 71 fracción IV.

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracciones III

y IV, 7 fracciones I y VI,  8 fracciones III y IV, 87 fracción V

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico. 

Artículos 154 fracciones I y VI.

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. Artículos 38 , 71 y 139. 

Nombre de la persona 

Entidad Federativa Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3,

7 apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B 

inciso a fracción XVII.

Apellido M aterno

Nombre (s)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia

de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional)

de las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír

y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

Este Formato debidamente llenado.

Constancia de seguridad estructural, anterior. Original.

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Para Renovación de la Constancia de Seguridad Estructural
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Sí No

Superficie del predio

Escritura Pública No.

DATOS DEL TRÁMITE

Documento a obtener Registro  de Constancia de Seguridad Estructural o  Renovación. 

C.P.

Cuenta Catastral

P lazo de respuesta 30 días hábiles

DATOS DEL PREDIO

Estacionamiento descubierto m2

Semisotáno No. de sotános Cajones de estacionamiento

m2 % Área libre m2 %
Superficie de 

desplante

Comercio, Servicios, Administración y Oficinas de Bajo Impacto Urbano

Sub. de terreno según las 

escrituras (m2)

Sub. de terreno para cambio 

de uso de suelo (m2)

Calle

Costo:

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

Alcaldía

5 años; en el caso de Renovación cada cinco años; después de un sismo; o cuando la Administración 

Publica de la Ciudad de M éxico lo  determine.
Vigencia del documento a obtener

Superficie to tal construida m2 Superficie s.n.b. m2 Superficie b.n.b. m2

Estacionamiento cubierto m2

Sin costo

Otro documento

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL 

No aplica

Nombre Registro  No.

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Fecha

DATOS DE LA OBRA

No. Exterior No. Interior

Colonia

No. de cajones de 

estacionamiento
Árealibre (m2)

Sup. de construcciones para 

cambio de uso de suelo (m2)

Sub. to tal de 

construccion 

de inmueble 

(m2)

(s.n.b.= Sobre nivel de banqueta; b.n.b. = Bajo nivel de banqueta)

(*Área libre consultable en el Sistema de Información Geografica de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda)

EN EL CASO DE CAMBIO DE SUELO

Uso actual

Uso pretendido

Niveles s.n.b. Número de viviendas (en su caso)

Micro y Pequeña Industria de Bajo Impacto Urbano y Anticontaminante

Sub. de terreno según las 

escrituras (m2)

Sub. de terreno para cambio 

de uso de suelo (m2)

Sup. de construcciones para 

cambio de uso de suelo (m2)

Sub. to tal de 

construccion 

de inmueble 

(m2)

Árealibre (m2)
No. de cajones de 

estacionamiento
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Árealibre (m2)
No. de cajones de 

estacionamiento

Inmueble afecto al Patrimonio Cultural Urbano

Sub. de terreno según las 

escrituras (m2)

Sub. de terreno para cambio 

de uso de suelo (m2)

Sup. de construcciones para 

cambio de uso de suelo (m2)

Sub. to tal de 

construccion 

de inmueble 

(m2)

Dibujar a tinta negra y regla, especificando el nombre de las calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las 

medidas de frente y fondo y las distancias de sus linderos 

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Nombre Registro  No.

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

Subgrupo B1: Edificaciones de más de 30 m de altura o con más de 6,000 m2 de área total construida, ubicadas en las Zonas I

(Lomas, formadas por rocas o suelos generalmente firmes que fueron depositados fuera del ambiente lacustre, pero en los que 

pueden existir, superficialmente o intercalados, depósitos arenosos en estado suelto o cohesivos relativamente blandos. En

esta Zona, es frecuente la presencia de rellenos artificiales no compactados, o de oquedades en rocas y de cavernas y túneles

excavados en suelo para explotar minas de arena) y Zona II (Transición, en la que los depósitos profundos se encuentran a 20

m de profundidad, o menos, y que está constituida predominantemente por estratos arenosos y limoarenosos intercalados

con capas de arcilla lacustre, el espesor de éstas es variable entre decenas de centímetros y pocos metros) y construcciones

de más de 15 m de altura o más de 3,000 m2 de área total construida, en Zona III (Lacustre, integrada por potentes depósitos de

arcilla altamente comprensible, separados por capas arenosos con contenido diverso de limo o arcilla. Estas capas arenosas

son de consistencia firme a muy dura y de espesores variables de centímetros a varios metros. Los depósitos lacustres suelen

estar cubiertos superficialmente por suelos aluviales y rellenos artificiales; el espesor de este conjunto puede ser superior a 50

m.); en ambos casos las áreas se refieren a un solo cuerpo de edificio que cuente con medios propios de desalo jo : acceso y

escaleras, incluyendo las áreas de anexos, como pueden ser los propios cuerpos de escaleras. El área de un cuerpo que no

cuente con medios propios de desalo jo  se adicionará a la de aquel o tro  a través del cual se desalo je.

Observaciones  
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DE

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información 

las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o 

supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las 

actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  

Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el 

Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos 

adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE  REGISTRO 

DE CONSTANCIA DE SEGURIDAD ESTRUCTURAL Y SU RENOVACIÓN

, DE FECHA

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O 

R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

(en su caso)

Nombre y Firma

P ER SON A  C OR R ESP ON SA B LE EN  

SEGUR ID A D  EST R UC T UR A L

Nombre y Firma
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ANEXO 6 
F o lio :

de de

Fecha

Fecha de vencimiento

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública, 

o   A lcaldía que lo  expide

Apellido materno

NOM BRE DEL TRÁM ITE:
Instalación, reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua residual tratada y 

descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores

TM CONTRERAS_IRC_1

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Denominación o razón social

Acta Constitutiva o Póliza

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Identificación oficial

En su caso

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Ciudad de M éxico , a 

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la

finalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos

personalesdirectamente ante la Unidad de Transparenciade ______________________________________________________,

ubicada en

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ con número

telefónico 56 3646 36.Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puedeacudir directamentea laUnidad deTransparencia o

ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos

respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 dela Leyde Procedimiento

Administrativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido paterno

Nombre (s)

Alcaldesa o Alcalde

Folio  ó  Número

C lave de fo rmato :

Actividad autorizada a realizar

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Entidad Federativa

Entidad FederativaNúmero de Notaría o Correduría
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

Telefono:
Correo 

electrónico

Colonia

Apellido Paterno

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Entidad Federativa

Alcaldía

de la Propiedad y de Comercio

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

No. Interior

Nombre (s)

Apellido Paterno

Identificación oficial en original y copia para cotejo.

(credencial para votar o cartilla del servicio militar o cédula profesional o

pasaporte o en su caso carta de naturalización). Original y copia. 

REQUISITOS 

Ley del Derecho al Acceso, Disposición y Saneamiento del Agua de la 

Ciudad de M éxico. Artículo 16 Fracción II, 35 43, 45, 50, 51, 52, 56, 57, 58, 

63, 65, 66, 71, 72, 74,75 y 76

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico. Artículos 181, 182 y 302.

Apellido M aterno

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

FUNDAMENTO JURÍDICO 

M anifestación y/o licencia de construcción (so lo para intalaciones 

nuevas).

Formato de so licitud debidamente llenado y  firmado.

Documentos para acreditar el carácter de representante o apoderado. 

(personas físicas,  original de carta poder firmada ante dos testigos e 

identificación oficial del interesando y de quién realiza el trámite; o  

persona moral,  original y copia  del acta constitutiva , poder notarial e 

identificación oficial del representante o apoderdado).  

Escrito libre dirigido al Director de Verificación de Conexiones en

Alcaldías, so licitando el servicio . Indicando dirección completa y

telefonos de contacto.

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico Artículo 42, 

44 Fracción VI, 45, 87 Fracción IV y 93 Fracción II.
Reglamento de Construcción del Distrito  Federal. Artículo 128

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M éxico. Artículos 304 apartado 6.1, 312 fracción III 

C.P.

No. Exterior

Identificación Oficial

Nombre (s)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

Constancia de Alineamiento y número oficial (so lo  para cambios de 

diámetro y nuevas instalaciones).

Para el caso de supresión ó reconstrucción ó cambio de lugar, acreditar 

la titularidad jurídica de la propiedad y la toma de agua potable (si el 

so licitante es el mismo de la boleta predial así como de la toma de agua 

se aceptara en lugar de las escrituras o comprobante de compra y venta.

Comprobante de pago de derechos señalados en los Arts. 181, 182 y de

no ser vivienda unifamiliar el Artículo 302 del Código Fiscal de la Ciudad

de M éxico.

En las so licitudes de reconstrucción, cambio de lugar o  cambio de 

diametro, se debera acreditar la titularidad de la toma y/o predio en 

cuestión, mediante boleta predial, escritura pública o contrato de compra-

venta debidamente protocolizado ante Fedatario  Público.

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Inscripción en el Registro  Público

Nombre de la persona 

Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

En el caso de reconstrucción, cambio de lugar o cambio de diametro de

tomas de agua y albañal, se requiere constancia de adeudos por

consumo de agua para constatar que el predio se encuentra al corriente

en el pago de derechos.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de que la persona actúe en calidad de representante legal, apoderada, mandataria o tutora.

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio
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Calle

Plazo máximo de respuesta 8 días hábiles

DATOS DEL TRÁMITE

  Artículos 181 Apartados A y B, 182 y 302 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxicoCosto

Aplica Negativa Ficta

Dibujar a t inta y regla, especif icando el nombre de las cuatro calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las medidas del f rente y fondo y las 

distancias de sus linderos a las esquinas más próximas.

Colonia

Alcaldía C.P.

Superficie

DATOS DEL PREDIO

No. Exterior

IndeterminadaVigencia del documento a obtener

Documento a obtener
Instalación, reconstrucción, cambio de diámetro y supresión de tomas de agua potable, tomas de agua 

residual tratada y descargas domiciliarias, armado de cuadro e instalación de medidores

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

No. Interior

Cuenta Catastral
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DEDE

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

"Instalación, reconstrucción, cambio de diámetro, supresión de tomas de agua potable, tomas de agua residual tratada, descargas domiciliarias, 

armado de cuadro e instalación de medidores"

DE FECHA

*El cómputo del plazo de 8 días establecido en el código fiscal para instalar los servicios, se realiza a partir de que el usuario realiza

el pago correspondiente, se cuenten con las autorizaciones de factibilidad de servicios, cumpla con los requisitos del trámite y

cuente con construcción y preparaciones para recibir los servicios.

* Para efectos de contro l en la atención a usuarios, so lo se dará información sobre el trámite en el M ódulo de Atención de la

Dirección de Verificación de Conexiones en Alcaldías del SACM EX, únicamente los días Lunes y M iérco les de 9:00 am  a 14:30 pm y 

será exclusivamente a quien acredite el interés jurídico.

* Transcurridos más de 90 días desde la última determinación que dio impulso al procedimiento administrativo solicitado, sin que en

el expediente se advierta promoción alguna del so licitante, se declarará caducidad al trámite de conformidad los artículos 87

fracción IV, 93 fracción II y 95 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico; para lo cual el so licitante podrá

iniciar un nuevo trámite a partir del día siguiente en que surta efectos la caducidad de trámite que se cite.

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

(en su caso)

Observaciones

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

Nombre y Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 

tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 

surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y 

Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y 

Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 

Trámites y Servicios.  
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ANEXO 7 

F o lio :

de de

Calle

FechaFolio  ó Número

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Entidad Federativa

Alcaldesa o Alcalde

Colonia

Acaldía C.P.

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Apellido materno

Ciudad de M éxico, a 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido paterno

Nombre (s)

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales querecabemos serán utilizados con

la finalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos

personales directamente ante la Unidad de Transparencia de

______________________________________________________, ubicada en

____________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________ con

número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de

Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

C lave de fo rmato :

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Licencia de Anuncios Denominativos en Inmuebles Ubicados en Vías Secundarias

Fecha de vencimiento Actividad autorizada a realizar

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

No. Exterior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

No. Interior

Denominación o razón social

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientos respectivos para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

Nacionalidad

Identificación oficial

En su caso

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Número / Fo lio

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública, 

o   A lcaldía que lo  expide

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

TMCONTRERAS_LAD_1
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

Correo electrónico para recibir notificaciones

Escritura del inmueble donde se pretende instalar el anuncio. Copia

simple.

de la Propiedad y de Comercio

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Identificación Oficial

C.P.

Nacionalidad

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

No. Exterior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

No. Interior

Inscripción en el Registro  Público

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y

original para cotejo.

Carnet del Director o Directora Responsable de Obra y en su caso

de cada Corresponsable. Copia simple.

Recibos de pago del impuesto predial y del derecho de suministro de

agua del inmueble de que se trate, correspondientes al bimestre

inmediato anterior a la fecha de la so licitud. Copia simple.

Declaración bajo protesta de decir verdad de la persona responsable

de la obra, en la que señale que no se afectarán árbo les con motivo

de las obras que pudieran llevarse a cabo con motivo de la

instalación del anuncio .

Apellido M aterno

Telefono:

Nombre (s)

Apellido Paterno

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal,

acreditada para oír y recibir notificaciones y propietaria o poseedora

del inmueble en donde se pretende colocar el anuncio. Copia simple

y original para cotejo.

REQUISITOS 

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

Perspectiva o render de la edificación, en la que se considere

también el anuncio de que se trate.

Cálculos estructurales y memoria estructural, tratándose de

autosoportados y pantallas electrónicas.

Opinión técnica favorable de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de que el anuncio no representa un 

riesgo para la integridad física o patrimonial de las personas, salvo 

que se trate de anuncios pintados directamente en la fachada.

Contrato de arrendamiento entre el poseedor o propietario del

inmueble y el so licitante, en su caso. Copia simple.

Este formato  debidamente llenado

Acaldía

Colonia

Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Nombre (s)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de que la persona actúe en calidad de representante legal, apoderada, mandataria o tutora.

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio Nombre de la persona 

Entidad Federativa

Apellido Paterno
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Calle

Superficie de construcción

Fecha 

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal. Artículos 8, 9 fracción VII bis, 12, 13 fracción I, 15, 29, 70 fracción I inciso a, 82, 83 

fracción I y 85.

Folio  de Inscripción en el Registro  Público de la Propiedad y 

de Comercio

Artículos 19, 20 y 193, fracción I inciso b y eC o sto

3 años prórrogableVigencia del do cumento  a o btener

D o cumento  a o btener

Datos del predio en el que se pretende instalar el anuncio denominativo

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Planos acotados y a escala: a). De plantas y alzados; b).

Estructurales, tratándose de autosoportados; c). De instalación

eléctrica, en su caso, y d). De iluminación, en su caso. Los planos

deberán incluir diseño, materiales estructurales, acabados, co lor,

texturas, dimensiones y demás especificaciones técnicas del

anuncio, así como una fotografía del inmueble. A su vez, los pies de

plano correspondientes contendrán croquis de ubicación del

anuncio, escala gráfica, fecha, nombre del plano y su número,

nombres y firmas de la persona solicitante, Director o Directora

Responsable de Obra, y en su caso, Corresponsable

Los documentos previstos para este trámite deben entregarse tanto

en versión digital como impresa y contener la firma de la persona

solicitante y del Director o  Directora Responsable de Obra.

Licencia

T iempo  de respuesta 30 días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la so licitud

P ro cedencia de la  A f irmativa o  

N egat iva F icta
Procede negativa Ficta

DATOS DEL TRÁMITE

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44.

No. Interior

C.P.Alcaldía

* Adjuntar copia simple de documento de que se ref ieren los datos asentados en este apartado

Entidad Federativa

Otro documento

Nombre completo, denominación o razón social del propietario  y/o  poseedor del inmueble donde se pretende instalar el anuncion denominativo

Correo  electronico  para recibir 

notificaciones 

Cuenta catastral

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura pública No.

Colonia

Nombre del notario

Fecha y lugar de la escritura

Notario  púbico No.

No. Exterior

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29

fracciones V y VI, 31 fracción III, 32 fracción II, 34 fracción V y 71

fracción IV.  

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracciones

III y IV, 7 fracciones VI y VII I,  8  fracciones III y VI,  69, 70 y 74 .

Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal. Artículos  6  fracción

I,  7 fracción II, 12,  49 fracción I y 51.

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5,

3, 7 apartado A numeral 1.

Tratándose de anuncios denominativos autosoportados, dictamen

emitido por Director o Directora de Obra Responsable y, en su caso,

por Corresponsable en Seguiridad Estructural, en el que se señale

que el diseño para la instalación del anuncio cumple con los criterios

que en materia de riesgos establezca la Secretaría de Gestión

Integral de Riesgos y Protección Civil.

Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.
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Sí No Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No

Sí No Emblema Sí No

Gasolineria Sí No Auditorio Sí No

Centro comercial Sí
No Sí No

Longitud m Altura m

m

Diametro m

Altura m m

Altura m mDimensiones de las carteleras, teatros y cines Longitud

PERSONA DIRECTORA RESPOSANBLE DE OBRA Y CORRESPONSABLE (en su caso)

Nombre de la persona

Directora Responsable de la

Obra

Nombre de la persona

Corresponsable en

Seguridad Estructural

Nombre de la persona

Corresponsable en

Instalaciones

No. de Carnet

Correo 

electrónico

No. de Carnet

Correo 

electrónico

No. de Carnet

Correo 

electrónico

Dimensiones del soporte: Altura desde el nivel de banqueta al límite inferior de la cartelera

Tipo y meterial

Dimensiones de la estela (soporte), salas cinematográficas 

y auditorios Longitud

C o ntenido  del anuncio

Denominación

Logotipo

Eslogan

A nuncio  auto spo rtado

Teatro, cine, auditorio , centro de 

espectáculos, exposiciones o ferias

Dimensiones de 

cartelera

b) Integrado a la fachada

d) Letras adosadas a la fachada

e) Letras separadas sobre la 

marquesina 

Cantelar

Dimensiones

Dimensiones

Dimensiones

Dimensiones

c) P intado a la fachada

Dimensiones

Número de 

to ldos

Número de 

cortinas 

metálicas

Datos técnicos del anuncio

T ipo  de anuncio

a) Adosado a la fachada 

Anuncio mixto, en establecimiento mercantil de menos de cien metros cuadrados de construcción

En caso,  si cuenta con to ldo y/o cortinas metálicas

Pintado en las cenefas de 

cada to ldo

Pintado en las cortinas 

metálicas

Dimensiones
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DE

IN T ER ESA D O O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

Nombre y Firma

, DE FECHA

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Cargo

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

DE LICENCIA DE ANUNCIOS DENOM INATIVOS EN INM UEBLES UBICADOS EN VÍAS SECUNDARIAS, DE FECHA

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Nombre

Firma

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

Observacion

es de la 

persona 

solicitante

Dibujar a tinta y regla. Especificar el nombre de las calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las medidas del 

frente y fondo y las distancias de sus linderos a las esquinas más próximas.

Observacion

es del 

trámite

*Este trámite se presenta ante la Unidad de Atención Ciudadana (Ventanilla Única) de cada Alcaldía, autoridad facultada

para emitir la Licencia de Anuncios Denominativos en Inmuebles ubicados en Vías Secundarias. * Al ingresar la solicitud de

la Licencia de Anuncios Denominativos en Inmuebles ubicados en Vías Secundarias, deberán anexarse todos y cada uno

de los requisitos establecidos, así como el pago de derechos efectuado previamente. * La Licencia de Anuncios

Denominativos en Inmuebles ubicados en Vías Secundariaspermitirá la instalación de un anuncio por un plazo de tres años

prorrogables, de acuerdo con el artículo 71de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. * De conformidad con lo

establecido en el artículo 75 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, son causas de revocación de la Licencia: I.

Ser sancionado dos veces por la comisión de una infracción prevista en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal; II.

Difundir mensajes que tengan el carácter de prohibidos por cualquier otro ordenamiento aplicable; III. Ceder, gravar o

enajenar la licencia o algunos de los derechos en ella establecidos; IV. No dar mantenimiento al anuncio; V. Tirar o podar

árboles en contravención a las disposiciones legales aplicables; y VI. Instalar el anuncio en contravención a los requisitos

de distancia, altura o cualquier otro que señale la Ley; y VII. Las demás que establezca esta Ley y otros ordenamientos

aplicables.

Croquis de localización

Norte

 



60 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de abril de 2021 

 

 

ANEXO 8 
F o lio :

de de

Calle

Calle

Denominación o razón social

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Acaldía C.P.

Nombre de la persona titular de la 

Notaría, Correduría Pública o 

Alcaldía que lo  expide

Acaldía C.P.

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

En su caso

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

No. Exterior No. Interior

Colonia

Fecha de vencimiento

Identificación Oficial

No. Exterior No. Interior

Colonia

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Declaro bajo protestade decir verdad quela información y documentación proporcionada esverídica, por lo queen caso de existir

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientosrespectivosparaquienesseconducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, con relación al 311 del Código Penal del Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Ciudad de M éxico, a 

Licencia de Anuncios en Vallas en Vías SecundariasNOM BRE DEL TRÁM ITE:

Apellido M aterno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos personales

que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales ______________________________________________________. Los

datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad _________________________________________________________________. Y serán

transferidos a ________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente

ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

_____________________________________________________________________________________________________________________________________

_______________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral

puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Alcaldesa o Alcalde

C lave de fo rmato : TM CONTRERAS_LAD_1

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 61 

 

 

Fecha

Tipo de Poder Notarial

Calle

Este formato debidamente requisitado.

Apellido M aterno

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Escrito en el que conste el consentimiento de persona propietaria del

estacionamiento público o lote baldío correspondiente para la instalación de los

anuncios en vallas o, en su caso, copia del contrato de arrendamiento entre la

persona poseedora o propietaria del inmueble y el publicista.

Perspectiva o render del inmueble con los anuncios y su entorno.

Dictamen emitido por Directora o Director Responsable de Obra y, en su caso, por

Corresponsable en Seguirdad Estructural, en el que se señale que el diseño para la

instalación del anuncio cumple con los criterios que en materia de riesgos

establezca la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil. 

Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros.

En su caso: 

I. Proyecto de propuesta de recuperación y mantenimiento de áreas verdes y/o

espacios públicos. 

II. M anifestación de vo luntad para la futura suscripción del instrumento jurídico.

Planos acotados y a escala: 

a) De plantas alzados y cortes de los anuncios; 

b) Estructurales, en su caso; 

c) De instalación electrica, de iluminación y, en su caso, del sistema

electrónico. 

10. Comprobante de pago de derechos.

Copia simple de identificación (credencial para votar, pasaporte o

cédula profesional) de la persona so licitante o su representante legal, 

tratándose de persona moral.

Acaldía

Los documentos previstos para este trámite deberán contener la firma del so licitante y entregarse tanto en versión digital como impresa.

Apellido M aterno

Identificación Oficial Número / Fo lio

No. Interior

Nombre (s)

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

No. Exterior

Folio  o  Número

Entidad Federativa

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

C.P.

Colonia

Apellido Paterno

Copia simple de identificación (credencial para votar, pasaporte o cédula

profesional) de la persona propietaria o poseedora del inmueble en el que se

pretenden co locar los anuncios.

REQUISITOS 

DATOS  DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O TUTOR

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Nombre (s)

Apellido Paterno

Número de Notaría, Entidad Federativa

Correduría o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público de 

la Propiedad y de Comercio

Nacionalidad

Instrumento o documento con el que acredita la representación

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de Administración, Poder Especial

Número o Folio
Nombre de la persona 

titular de la Notaría, 
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Calle

Cuenta de correo electrónico para recibir notificaciones

Lote baldío

Tipo de vallas: Pantalla electrónica

m m Superf icie m^2

m m Superf icie m^2

m m Superf icie m^2 superficie to tal m^2

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7 apartado A

numeral 1.

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

M éxico artículo 31 fracción XII.    

Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal.

Artículos 12 fracción II, 13 fracción II, 49, 70 fracción I inciso b, 82, 83

fracción V, 86; 86 Bis y 88 fracción I.

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 1, 4

fracciones III y IV, 7 fracciones I, VI y XXI, 8 fracción VI, 69, 70 y 74.

Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal. Artículos 3 fracciones II, XXVI, XXXIX y 

XLI, 7 fracción II, 17, 49 fracción III y 51.

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Procedencia de la Afirmativa o 

Negativa Ficta

Artículo 193, fracción I, incisos g y h. Fundamento legal del costo

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico. Artículos 19, 20, 193, fracción I, incisos g y h-

Dimensiones y superficie de las vallas

longitud Altura

longitud Altura

longitud Altura

Número de vallas

Estacionamiento 

público

Cartelera

Fecha Otro documento

Nombre completo, Denominación o razón social del propietario y/o poseedor del inmueble donde se pretenden instalar las vallas

Lugar y fecha de 

escritura

Licencia

30 días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la so licitud

Hasta 3 años

Plazo de respuesta

Documento a obtener

C.P.

Vigencia del documento a obtener

Procede Negativa Ficta

Datos del predio en el que se pretende instalar anuncios en vallas

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

No. Exterior No. Interior

Colonia

Acaldía

Estos campos deberán ser requisitados por la autoridad con los datos del trámite que corresponda

Titulo de propiedad o documento con el que se acredita la legal pesesión

Folio  de inscripción en el registro  público de la propiedad y de comercio

Cuenta Catastral Superficie

Escritura Pública

Condiciones del predio

Datos técnicos del anuncio

Nombrede la persona 

titular de la Notaría 

Pública

Notaría Pública número

Entidad federativa
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Croquis de localización

Observacion

es de la 

persona 

solicitante

Norte

*Este trámite sólo se solicita ante las Unidad de Atención Ciudadana (Ventanilla Única) de la Alcaldía correspondiente, autoridad facultada

para emitir la Licencia de Anuncios en Vallas en Vías Secundarias.

* Para realizar el ingreso de la solicitud de Licencia de Anuncios en Vallas en Vías Secundarias, deberán entregarse todos y cada uno de los

requisitos establecidos, así como previo pago de derechos efectuado.

* La Licencia de Anuncios en Vallas en Vías Secundarias permitirá a una persona física o moral, la instalación de un anuncio por un plazo de

hasta tres años, de acuerdo con el artículo 69 de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito  Federal.

*De conformidad a lo establecido en el artículo 70 párrafo penúltimo y último de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, no podrán

otorgarse licencias a aquellas personas físicas o morales que hayan sido sancionadas en tres ocasiones por la comisión de una infracción

prevista en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, ni aquéllas a las que les haya sido revocada una Licencia o un Permiso

Administrativo Temporal Revocable en los nueve meses anteriores a la presentación de la so licitud.

Observacion

es del 

trámite

Especificar el nombre de las calles y datos de orientación necesarios que delimitan el predio donde se localiza el inmueble de interés (donde se pretenda instalar el 

anuncio). Señalar también la ubicación precisa y la cantidad de vallas a instalar en el predio, su diseño, dimensiones, materiales, co lores y demás especificaciones 

técnicas). En caso necesario , agregue una hoja blanca.
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DE

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como 

la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites 

CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público 

que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

QUEJAS O DENUNCIAS

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE LICENCIA DE 

ANUNCIOS EN VALLAS EN VÍAS SECUNDARIAS

 DE FECHA
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ANEXO 9 
F o lio :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Licencia de Construcción Especial 

C lave de fo rmato :

Fecha de vencimiento

Número / Fo lio

Acta Constitutiva o Póliza

Documento con el que acredita la situación migratoria y 

estancia legal en el país

Nombre de la persona tituñar de la Notaría,

Correduría Pública o Alcaldía que lo  expide

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

Entidad Federativa

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de

los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales

directamente ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36.

Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada esverídica, por lo que, en caso de existir falsedad en

ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para

quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

Denominación o razón social

Folio  ó  Número

Número de Notaría o Correduría

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Apellido M aterno

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Entidad Federativa

Nacionalidad

Identificación Oficial

En su caso

Ciudad de M éxico, a 

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Nombre (s)

TM CONTRERAS_LCE_1
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite la

personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  cédula profesional) de las 

personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y recibir

notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio Nombre de la persona 

Entidad Federativa

No. Exterior

Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Nombre (s)

Apellido Paterno

C.P.

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Apellido M aterno

REQUISITOS GENERALES 

Este formato debidamente requisitado.

Nombre (s)

Inscripción en el Registro  Público

de la Propiedad y de Comercio

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Nacionalidad

Número / Fo lioIdentificación Oficial

No. Interior

Apellido M aterno

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Acaldía

Colonia

Apellido Paterno

Constancia de Adeudos de las contribuciones a que se refieren los artículos 20 y 248, fracción VIII, del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico, en su caso.
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14.Proyecto de protección a colindancias y estar firmados por el proyectista

indicando su número de cédula profesional, así como el Director Responsable de 

Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso. (original y

copia)

15. Dos tantos del estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo

con los alcances y lo establecido en las Normas Técnicas

Complementarias para Diseño y Construcción de Cimentaciones del

Reglamento, incluyendo los procedimientos constructivos de la

excavación, muros de contención y cimentación, así como las

recomendaciones de protección a colindancias.Deberá estar firmado por

el especialista indicando su número de cédula profesional, así como por

el Director Responsable de Obra y por elCorresponsable en Seguridad

Estructural, en su caso.

Constancia de alineamiento y número oficial vigente.  (Original y copia)

Certificado único de zonificación de uso de suelo o certificado único de

zonificación del suelo digital o certificado de acreditación de uso del

suelo por derechos adquiridos, los cuales deberán ser verificados y

firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable en

Diseño Urbano y Arquitectónico, en su caso. (Original y copia)

Proyecto alternativo de captación y aprovechamiento de aguas pluviales y de

tratamiento de aguas residuales aprobados por el Sistema de Aguas de la Ciudad

de M éxico. (Original y copia)

Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala,

debidamente acotados y con las especificaciones de los materiales,

acabados y equipos a utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo:

croquis de localización del predio, levantamiento del estado actual,

indicando las construcciones y árboles existentes; planta de conjunto,

mostrando los límites del predio y la localización y uso de las diferentes

partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas, indicando el

uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo que

se requiera; cortes y fachadas; cortes por fachada, cuando colinden en

vía pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior.

Deberán estar firmados por el propietario o poseedor, por el proyectista

indicando su número de cédula profesional, por el Director Responsable

de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en su

caso.

M emoria descriptiva de proyecto, la cual contendrá como mínimo: el listado de

locales construidos y las áreas libres, superficie y número de ocupantes o

usuarios de cada uno; el análisis del cumplimiento de los Programas

Delegacional o Parcial, incluyendo coeficientes de ocupación y utilización del

suelo; cumpliendo con los requerimientos del Reglamento, sus Normas Técnicas 

Complementarias y demás disposiciones referentes a: accesibilidad para

personas con discapacidad, cantidad de estacionamientos, estacionamiento y su

funcionalidad, patios de iluminación y ventilación, niveles de iluminación y

ventilación en cada local, circulaciones horizontales y verticales, salidas y

muebles hidrosanitarios, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de los

materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de extinción

de fuego y otras que se requieran; y en su caso, de las restricciones o

afectaciones del predio. Deberán estar firmados por el propietario o poseedor,

por el proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director

Responsable de Obra y el Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico, en

su caso. (original y copia)

Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo

el uso de sistemas para calentamiento de agua por medio del

aprovechamiento de la energía solar, conforme a los artículos 82, 83 y 89

del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, sanitarias,

eléctricas, de gas e instalaciones especiales y otras que se requieran, en

los que se debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isométricos en su

caso, mostrando las trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como

el diseño y memorias correspondientes; incluyendo la descripción de los

dispositivos que cumplan con los requerimientos establecidos por el

Reglamento y sus Normas en cuanto a salidas y muebles hidráulicos y

sanitarios, equipos de extinción de fuego, sistema de captación y

aprovechamiento de aguas pluviales en azotea y otras que considere el

proyecto. Deberán estar firmados por el propietario o poseedor, por el

proyectista indicando su número de cédula profesional, por el Director

Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso.

Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente acotados,

con especificaciones que contengan una descripción completa y detallada de las

características de la estructura incluyendo su cimentación. Se especificarán en

ellos los datos esenciales del diseño como las cargas vivas y los coeficientes

sísmicos considerados y las calidades de materiales. Se indicarán los

procedimientos de construcción recomendados, cuando éstos difieran de los

tradicionales. Deberán mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios

de nivel y aberturas para ductos. En particular, para estructuras de concreto se

indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y traslapes de

refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. En los planos de

estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones entre miembros, así

como la manera en que deben unirse entre sí los diversos elementos que integran 

un miembro estructural. Cuando se utilicen remaches o tornillos se indicará su

diámetro, número, co locación y calidad, y cuando las conexiones sean soldadas

se mostrarán las características completas de la soldadura; éstas se indicarán

utilizando una simbología apropiada y, cuando sea necesario , se complementará

la descripción con dibujos acotados y a escala.

En el caso de que la estructura esté formada por elementos prefabricados o de

patente, los planos estructurales deberán indicar las condiciones que éstos

deben cumplir en cuanto a su resistencia y otros requisitos de comportamiento.

Deberán especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las to lerancias

dimensionales y procedimientos de montaje. Deberán indicarse, asimismo, los

procedimientos de apuntalamiento, erección de elementos prefabricados y

conexiones de una estructura nueva con otra existente.

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero o de

concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria para que la

estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los requisitos

indicados en los planos estructurales.

M emoria de cálculo en la cual se describirán con el nivel de detalle

suficiente para que puedan ser evaluados por un especialista externo al

proyecto, debiéndose respetar los contenidos señalados en lo dispuesto

en la memoria estructural consignada en el artículo 53 fracción I, inciso e)

del Reglamento. (original y copia)

PARA EDIFICACIONES EN SUELO DE CONSERVACIÓN 

 



68 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de abril de 2021 

 

 

M emorias de cálculo respectivas, signados por el Director Responsable

de Obra y del Corresponsable en Instalaciones, cuando se trate de obras

para la conducción de fluidos eléctricos, gas natural, petroquímicos y

petro líferos. El proyecto deberá ser formulado de conformidad con las

Normas y demás disposiciones aplicables en la materia y autorizado por

la Secretaría de Obras y Servicios. (Original y copia)

M emoria descriptiva y de instalaciones signadas por el Director Responsable de

Obra y del Corresponsable en Instalaciones cuando se trate de obras para la

conducción de fluidos eléctricos, gas natural, petroquímicos y petro líferos. El

proyecto deberá ser formulado de conformidad con las Normas y demás

disposiciones aplicables en la materia y autorizado por la Secretaría de Obras y

Servicios. (Original y copia)

Visto bueno de las áreas involucradas de la Administración Pública

Federal y/o local, de conformidad con las disposiciones aplicables: STC

M etro, PEM EX, CFE, Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de

M éxico. (Original y copia)

16. Para el caso, de las edificaciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo B1,

según el artículo 139 del Reglamento, o para las edificaciones del subgrupo B2,

acuse de ingreso de la orden de revisión del proyecto estructural emitido por el

Instituto para la Seguridad de las Construcciones en la Ciudad de M éxico.

(original y copia)

Constancia de Alineamiento y Número Oficial vigente. (original y copia)

Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo o Certificado Único de 

Zonificación del Suelo digital o Certificado de Zonificación de Usos del

Suelo Específico o Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por

Derechos Adquiridos. (Original y copia)

Cinco tantos y cinco versiones en archivo electrónico de los planos

arquitectónicos, estructurales, de instalaciones.

M emoria de cálculo signado por Director o Directora Responsable de

Obra y Corresponsable(s), en su caso. El proyecto debe ser formulado de

conformidad con las Normas y demás disposiciones aplicables en la

materia. (Original y copia)

M emorias descriptivas, signados por Director o Directora Responsable de Obra

y Corresponsable(s), en su caso. El proyecto debe ser formulado de conformidad

con las Normas y demás disposiciones aplicables en la materia. (Original y copia)

Libro de bitácora de obra fo liado para ser sellado por la Secretaría de

Desarro llo Urbano y Vivienda o la Delegación correspondiente, el cual

debe conservarse en la obra, realizando su apertura en el sitio con la

presencia de los autorizados para usarla, quienes lo firmaran en ese

momento. (Original)

Responsiva de Director o Direcotra Responsable de Obra y Corresponsable(s),

en su caso, las cuales se encuentran incluidas en este formato.

Dictámenes de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda y de las

demás dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública

Federal y/o local que señalen las disposiciones en la materia. (Original y

copia)

Cinco tantos impresos y cinco tantos en versión digital de los planos

arquitectónicos, estructurales y de instalaciones.

Para EstacionesRepetidoras de Comunicación Celular y/o Inalámbrica

Libro de bitácora de obra fo liado para ser sellado por la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda o la Delegación correspondiente, el cual debe conservarse en

la obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de los autorizados para

usarla, quienes lo  firmarán en ese momento. (Original)

Responsiva del Director Responsable de Obra y el Corresponsable en

Instalaciones. (Incluidas en este formato)

Dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda

cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o inmuebles afectos al

patrimonio cultural urbano o sus colindantes; y/o visto bueno del Instituto

Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto Nacional de Antropología e

Historia para el caso de un monumento histórico, artístico o arqueológico, según 

sea su ámbito  de competencia de acuerdo con lo  establecido en la Ley Federal en 

la materia. (Original y copia)

En caso de que la obra se realice dentro del perímetro del Centro

Histórico deberá presentar Visto Bueno del Subcomite de Instalaciones

subterráneas del Centro Histórico de la Ciudad de M éxico. (Original y

copia)

17. Libro de bitácora de obra fo liado, para ser sellado por la Secretaría de

Desarro llo Urbano y Vivienda o la Delegación, el cual debe conservarse

en la obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de los

autorizados para usarla, quienes lo  firmarán en ese momento. (original)

Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra, así como

de los Corresponsables en Seguridad Estructural, en Diseño Urbano y

Arquitectónico e Instalaciones, las cuales se encuentran incluidas en este

formato.

Dictamen favorable del estudio de impacto ambiental, en su caso.

(original y copia)

 instalaciones Subterráneas, Aéreas o Sobre Superficie, de Demolición del Pavimento o Cortes en las Banquetas y Guarniciones en 

la Vía Pública

Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las

obras clasificadas en el Grupo A y Subgrupo B1, según el artículo 139 de este

Reglamento. Por un monto asegurado no menor del 10% del costo total de la

obra construida por el tiempo de vigencia de la licencia de construcción especial.

(original y copia)

Dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y

Vivienda cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o

inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano o sus colindantes; y/o

visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del

Instituto Nacional de Antropología e Historia para el caso de un

monumento histórico, artístico o arqueológico, según sea su ámbito de

competencia de acuerdo con lo establecido en la Ley Federal en la

materia. (original y copia)

Dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y  Vivienda cuando se trate de Áreas de Conservación Patrimonial y/o  inmuebles afectos al 

patrimonio cultural urbano o sus co lindantes; y/o  visto  bueno del Instituto  Nacional de Bellas Artes y/o la licencia del Instituto  Nacional de Antropología e Historia 

para el caso de un monumento histórico, artístico o arqueológico, según sea su ámbito  de competencia de acuerdo con lo  establecido en la Ley Federal en la 

materia. (Original y copia)
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En caso de existir diferencia entre la obra ejecutada y los planos registrados, siempre que no se afecten las condiciones de 

seguridad, estabilidad, destino, uso, servicio, habitabilidad e higiene, se respeten las restricciones indicadas en el certificado 

único de zonificación de uso de suelo, la constancia de alineamiento y las características de la manifestación de construcción 

registrada o de la licencia de construcción especial respectiva, y las tolerancias que fijan este Reglamento y sus Normas, deberá 

presentar:

Cualquier demolición en zonas declaradas de M onumentos Históricos,

Artísticos y Arqueológicos de la Federación o cuando se trate de

inmuebles afectos al patrimonio cultural urbano y/o ubicados dentro del

Área de Conservación Patrimonial de la Ciudad de M éxico requerirá,

previo a la licencia de construcción especial para demolición, la

autorización por parte de las autoridades federales que correspondan y el

dictamen técnico favorable de la Secretaría de Desarro llo Urbano y

Vivienda, debiendo contar en todos los casos, con responsiva de un

Director Responsable de Obra y de los Corresponsables. (Original y

copia)

M edidas de protección a co lindancias. (Original y copia)

Este formato debidamente requisitado.

Para demoliciones mayores de 60m
2

Libro de Bitácora de Obra fo liado para ser sellado por la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda o la Alcaldía correspondiente, el cual debe conservarse en la

obra, realizando su apertura en el sitio con la presencia de los autorizados para

usarla, quienes lo  firmaran en ese momento. (Original)

Responsiva del Director Responsable de Obra y de los Corresponsables,

en su caso, las cuales se encuentran incluidas en este formato.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite la

personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.
Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

Para la Prórroga de la Licencia de Construcción Especial

Programa en el que se indicará el orden en que se realizará cada una de las etapas

de los trabajos, el vo lumen estimado y fechas aproximadas en que se demolerán

los elementos de la edificación. En caso de prever el uso de explosivos, el

programa señalará con toda precisión él o los días y la hora o las horas en que se

realizarán las explosiones, que estarán sujetas a la aprobación de la Delegación.

(Original y copia)

Documento que acredite la propiedad del inmueble. (Original y copia) Constancia de Alineamiento y Número Oficial vigente. (Original y copia)

M emoria descriptiva del procedimiento que se vaya a emplear y la indicación del

sitio de disposición donde se va a depositar el material producto de la

demolición, documentos que deberán estar firmados por Director o Directora

Responsable de Obra y Corresponsable en Seguridad Estructural, en su caso.

(Original y copia)

Para el Aviso de Terminación de Obra o Autorización de Uso y Ocupación, en su caso.

Dos copias legibles de los planos y archivo electrónico de los mismos,

en caso, de que los trabajos amparados con licencia de construcción

especial en la vía pública contengan modificaciones.

Responsiva del Director Responsable de Obra y los Corresponsables, en su

caso, las cuales se encuentran incluidas en este formato.

Este formato debidamente requisitado.

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  cédula profesional) de las 

personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y recibir

notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

Para el caso, de instalaciones o modificaciones en edificaciones

existentes, de ascensores para personas, montacargas, escaleras

mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico,

se deberá acompañar con los datos referentes a la ubicación del edificio

y el tipo de servicios a que se destinará, así como dos juegos completos

de planos, especificaciones y bitácora proporcionados por la empresa

que fabrique el aparato, y de una memoria donde se detallen los cálculos

que hayan sido necesarios.

Para Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro; Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.5 

m; Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, 

graderías desmontables y otros similares; e Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores para 

personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico, equipos contra 

incendio y tanques de almacenamiento y/o instalación de maquinaria, con o sin plataformas.

Presentar acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante la Secretaría del

M edio Ambiente. (Original y copia)

En su caso, el Visto  Bueno de Seguridad y Operación con la responsiva de un Director Responsable de Obra y del Corresponsable en Instalaciones. (Original y copia)
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Estaciones repetidoras de comunicación celular o  inalámbrica

Tiempo de respuesta

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Articulo

1, 2, 3, 48, 86, 71, 

Demoliciones. 

Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes de ascensores para personas, montacargas, escaleras 

mecánicas o cualquier o tro  mecánismo de transporte electromecánico. 

Pago de los derechos correspondientes por los metros cuadrados de

construcción adicional, de acuerdo con el Código Fiscal de la Ciudad de M éxico.

(Original y copia)

Dos copias legibles y archivo electrónico de los planos, en caso, de que

los trabajos amparados con licencia de construcción especial en la vía

pública contengan modificaciones.

Modalidad solicitada 

1 día hábil

1 año para edificaciones en suelo de conservación y demoliciones

3 meses para los demás casos.

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos 32, 33, 35, 35

Bis, 40, 41, 42 y 44. 

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico.- Artículos 20, 181, 182, 186, 300, 301,

301 BIS y 302. 

Instalaciones Subterráneas o Áereas en la Vía Pública. 

Tapiales que invadan la acera en una medida superior a 0.50 m. 

Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública, para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, 

graderias desmontables y otros similares.

Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor a un metro. 

Procede Negativa Ficta

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracción III y IV,

7 fracciones VI, VII y XVIII, 8 fracción III y 87 fracción VI, 94 bis, 94 ter y 94

Quater.  

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 154 fraccioes I, VI y XXX.

Vigencia del documento a obtener

Edificaciones en Suelo de Conservación.

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Alcaldías 29 fracción II, 31

fracción III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Artículo 186 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxicoCosto: 

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B

inciso a fracción XVII.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Documento a obtener

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Artículos 3 fracción IV,

35 fracción I, 36, 38 fracciones I inciso b, II inciso a y III inciso a, 39 fracción I

inciso a, II inciso a y III inciso a, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 63, 64, 65 y 70.

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Licencia de Construcción Especial 

DATOS DEL TRÁMITE

Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal.
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Calle

Cuenta Catastral

Entidad Federativa 

Fecha

Uso o destino

M anifestación o Dictamen de Impacto 

Ambiental 

Zonificación 

Domicilio  completo

Registro  No. 

Domicilio  completo

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Registro  No. 

Domicilio  completo

Nombre

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA

fecha

No. Exterior

DATOS DEL PREDIO  

Registro  No. 

Colonia

Acaldía C.P.

No. Interior

Nombre

Superficie

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública número

Número de

Notaría

Otro documento

Nombre de la persoa titular de la Notaría 

Pública

PERSONA CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

PERSONA DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA 

Edificaciones en suelo de conservación 

M odificación

Nombre

PERSONA CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

Tipo de Obra Nueva

Nombre Registro  No. 

Reparación Ampliación

Domicilio  completo

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y de Comercio
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m2 %

Semisótano SI NO

Fecha de expedición

m2

Estcionamiento 

cubierto

Número de niveles

m2

Área Libre

m2

m2

En caso de ampliación y/o modificación:

m2

m2

Número

Cracterísticas especificas de demolición 

Superficie de 

construcción existente
Superficie a demoler

Superficie to tal sobre nivel de 

banqueta

m2

Número de Sótanos

m2

m2

Superficie habitable 

sobre nivel de banqueta

Distancia de tiro  km

Superficie to tal construida

m2

m2

m2

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICAS DE LA OBRA

Superficie del predio m2

Superficie de desplante

m2

m2
Superficie to tal bajo nivel de 

banqueta

Superficie habitable 

bajo nivel de banqueta

Número de viviendas

Estacionamiento descubierto

Cajones de 

estacionamiento

Superficie extinte restando 

demolición 

m2
Superficie de uso distinto  al 

habitacional

Reparación consiste en

m2
Superficie to tal (existente + 

ampliación)
Superficie a modificar

Superficie que se amplió
Superficie de 

construcción existente
m2

Superficie de uso 

habitacional

Licencia de Construcción para Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción, en su caso: 

Niveles a demoler 

Resolución en materia de 

Impacto Ambiental número 

Ubición del sitio  donde se va a depositar el 

material producto de la excavación 

Cracterísticas especificas de excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor a un metro 

Profundidad de 

excavación 
m2 Cantidad de excavación m3

m3Abundamiento 

En caso de reparación 

Superficie de 

construcción existente
m2 Superficie a reparar m2

m2

m2
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Tapial Otro 

Tipo 

NORTE

Dibujar a t inta y regla. Especif icar el nombre de las calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las medidas del f rente y fondo y las distancias de sus 

linderos a las esquinas más próximas.

De más de 2.5m de altura 

Ancho a ocupar de 

banqueta 
m

Longitud de tapial o  andamio de hasta 2.5m de altura 

Superficie a ocupar m2

Andamio 

Cracterísticas especificas de Ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, graderias desmontables y similares. 

Superficie m2 Periodo de permanencia 

M aterial con el que se construira 

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

Cracterísticas especificas de Tapiales

No. de aparatos u 

otros 

De paso 

cubierto  
Fijos M arquesina Barrera 
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Nombre

Cargo

Firma

Cracterísticas especificas de Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes de ascensores para personas, 

montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecánismo de transporte electromecánico

Tipo y número de mecánismos de transporte 

Descripción de los trabajos a realizar 

NOMBRES Y FIRMAS EN SU CASO 

Nombre Firma

Persona Directora Responsable de Obra

Persona Representante Legal

Declaro haber cumplido con todas y cada una de las disposiciones que se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal hoy Ciudad de 

M éxico y demás ordenamientos legales aplicables en la materia.

Persona Propietaria, poseedora o 

interesada

Observaciones

*De los dos tantos de planos, uno quedará en poder de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda o la Delegación y el o tro  en poder del 

propietario  o poseedor, quien entregará una copia de los mismos para su uso en la obra.

*De los cinco tantos de planos y el archivo electrónico de los mismos, uno quedará en poder de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y 

Vivienda o la A lcaldía otro  será para el interesado, el tercero para el Director Responsable de Obra, el cuarto  tanto deberá conservarse en la 

obra y el quinto junto con el archivo electrónico quedará en poder de la Dirección General de Obras Públicas, de la Secretaría de Obras y 

Servicios.

*El uso de explosivos para demoliciones queda condicionado a que la Secretaría de la Defensa Nacional o torgue el permiso 

correspondiente.

*Las demoliciones de edificaciones con un área mayor de 60 m2 en planta baja o de un cuarto  en cualquier o tro  nivel con un área mayor a 16 

m2, deben contar con la responsiva de un Director Responsable de Obra o Corresponsable, en su caso, según lo  dispuesto en el Título  

Cuarto del Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal.

*El plazo de respuesta cuando la construcción, reparación o mantenimiento de instalaciones subterráneas o aéreas; a las construcciones 

que se

pretendan ejecutar en suelo de conservación o aquéllas que de acuerdo con las disposiciones aplicables en la materia requieran de la 

opinión de una o varias dependencias, órganos o entidades de la Administración Pública Federal o  local, será de 30 días hábiles.

*Aplicará la Negativa Ficta cuando se trate de construcciones que se pretendan ejecutar en suelo de conservación o aquellas relativas a 

instalaciones subterráneas o aéreas.

*La Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda es competente única y exclusivamente cuando la obra incida en dos o más Delegaciones.

*Se deberá cumplir con lo  establecido en la Ley de Residuos Sólidos del Distrito  Federal y las Normas Ambientales aplicables.

*Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda o a la A lcaldía correspondiente el cambio de alguna 

de las circunstancias de origen.

*La prórroga deberá so licitarse 15 días antes del vencimiento de la Licencia de Construcción Especial.

*Para los casos de Instalaciones subterráneas, aéreas y sobre superficie en la vía pública; Estaciones repetidoras de comunicación celular 

o  inalámbrica; Demoliciones; Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de un metro; Tapiales que invadan la acera en una medida 

superior a 0.5 m; Obras o instalaciones temporales en propiedad privada y de la vía pública para ferias, aparatos mecánicos, circos, carpas, 

graderías desmontables y otros similares; e Instalaciones o modificaciones en edificaciones existentes, de ascensores para personas, 

montacargas, escaleras mecánicas o cualquier o tro  mecanismo de transporte electro-mecánico, equipos contra incendio y tanques de 

almacenamiento y/o instalación de maquinaria, con o sin plataformas, só lo se requerirá dar Aviso de Terminación de Obra.

Persona Corresponsable en instalaciones

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Persona Corresponsable en Diseño Urbano 

y Arquitectónico

Área

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción
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QUEJAS O DENUNCIAS

La persona interesada entregará la solicitud por duplicado y le será entregado un acuse de recibo de trámite por parte de la Ventanilla Única de Trámite.

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como 

la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), 

por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.
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F o lio :

de de

Persona titular en la A lcaldía

No.  
con fecha de 

expedición

Descripción de los trabajo que se van a llevar a cabo para concluir la obra

C lave de fo rmato : TM CONTRERAS_LCE_1

Los que suscribimos la presente con la personalidad que tenemos reconocida en este expediente, venimos a prorrogar la Licencia de Construcción Especial:

Número de Prórroga 

so licitada

Este formato debidamente requisitado.

Presente

Porentaje avance de 

obra 
%

y fecha de vencimiento

Ciudad de M éxico, a 

Vigencia del documento a obtener

Porcentaje de avance de la obra, la descripción de los trabajos que se vayan a

llevar a cabo para continuar con la obra y los mitivos que impidieron su

conclusión en el plazo autorizado. Presentarla dentro de los quince dias hábiles

anteriores al venciomiento de la Licencia de Construcción Especial. 

1 a 3 años

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Afirmativa ficta, Procede;

Documento a obtener Prórroga de Licencia de Construcción Especial 

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de

las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y

recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite la

personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.

FUNDAMENTO JURÍDICO Y DATOS DEL TRÁMITE

NOM BRE DEL TRÁM ITE Prórroga de Licencia de Construcción Especial 

Plazo M áximo de Respuesta 30 días hábiles

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso

del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico
Artículo 185, último párrafo.

Motivos que impidieron la terminación de la obra

Presentarla dentro de los quince dias hábiles anteriores al venciomiento

de la Licencia de Construcción Especial. 

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

REQUISITOS 
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No. 

número 

QUEJAS O DENUNCIAS

DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como 

la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), 

por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público que 

recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Toda vez que fueron cubiertos los derechos respectivos establecidos en el código financiero de la Ciudad de M éxico, en el recibo

AUTORIZA 

Cargo

Firma

de fecha 

AL

Nombre, firma y cargo

CON VIGENCIA DEL 

Observaciones Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Alcaldía según sea el caso, el cambio de alguna

de las circunstancias de origen.

Persona Corresponsable en Diseño Urbano 

y Arquitectónico

Persona Corresponsable en instalaciones

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.

Persona Representante Legal

Persona Directora Responsable de Obra

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

PRÓRROGA DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL 

Prórroga de Licencia de Construcción Especial 

Persona Propietaria, poseedora o 

interesada

NOMBRES Y FIRMAS EN SU CASO 

Nombre Firma
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F o lio :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Con fecha se da aviso de terminación de la obra o instalación que se realizó según la Licencia de Construcción Especial

No.  

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público que 

recibe.

NOM BRE DEL TRÁM ITE Aviso de Terminación de Obra para Licencia de Construcción Especial 

C lave de fo rmato : TM CONTRERAS_LCE_1

Persona Corresponsable en instalaciones

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Afirmativa ficta, procede; Negativa ficta, no procede

FUNDAMENTO JURÍDICO Y DATOS DEL TRÁMITE

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal Artículos 65 y 70.

REQUISITOS 

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que acredite la 

personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.

En caso de modificaciones, comprobante de pago de derechos

equivalente al 20% de los derechos causados por el registro , análisis y

estudio de la manifestación de construcción. Original y copia.

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso

del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico
No Aplica

Documento a obtener Autorización de uso y ocupación de Licencia de Construcción Especial 

Vigencia del documento a obtener Permanente

Presente

Este formato debidamente requisitado.

Observaciones Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Alacaldía, según sea el caso, el cambio de

alguna de las circunstancias de origen.

Persona Corresponsable en Diseño Urbano 

y Arquitectónico

Nombre Firma

Persona Propietaria, poseedora o 

interesada

Persona Representante Legal

Persona Directora Responsable de Obra

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de

las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y

recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

con fecha de expedición
y vencimiento 

al

En caso de existir diferencias entre la obra ejecutada y los planos registrados, se deberá anexar dos copias de los planos que contengan dichas modificaciones; 

siempre y cuando no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, servicios, habitabilidad e higiene, se respeten las restricciones indicadas en 

el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, la Constancia de Alineamiento y las características de la manifestación registrada, así como, las to lerancias 

que fija el Reglamento y sus Normas.

Declaramos haber cumplido con todas y cada una de las disposiciones que se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y demás

ordenamientos legales.

NOMBRES Y FIRMAS EN SU CASO 

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Ciudad de M éxico, a 
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Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como 

la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), 

por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.
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ANEXO 10 
F o lio :

C lave de fo rmato :

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

Ciudad de M éxico , a de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

Nombre de la persona titular de la

Notaría o Correduría Pública 

Identificación Oficial

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de que la persona actúe en calidad de representante legal , apoderada, mandataria o tutora.

Nacionalidad

Licencia de Relotificación y Prórroga

Nombre (s)

Número / Fo lio

Denominación o razón social

En su caso

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

Apellido paterno

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

Entidad Federativa

Acta Constitutiva o Póliza

Número o Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Nacionalidad

Identificación oficial

Entidad Federativa

TM CONTRERAS_LRP_1

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Número / Fo lio

Apellido materno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los

datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales

directamente ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el

Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de 

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los 

ordenamientos respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Nombre (s)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

Folio  o Número

Número de Notaría o Correduría

Apellido M aterno

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Apellido Paterno
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Calle

Constancia de alineamiento y número oficial vigente. Original y copia.

Comprobante de pago del 1% del valor del Avaluó del inmueble.

Original y copia. 

El pago deberá efectuarse una vez recibida la resolución favorable.

Para Licencia de Relotificación para predios 10 veces mayores 

al lote tipo que marcan los Programas de las Alcaldías

En caso de que requiera estudio de impacto urbano o urbano

ambiental, dictamen aprobatorio  de la Secretaría. Original y copia.

Registros de declaración de apertura o licencias de funcionamiento,

en su caso. Original y copia.

Registro de M anifestación de Construcción, en su caso. Original y

copia.

Licencia de Construcción Especial, en su caso. Original y copia.

Nombre de la persona 

No. InteriorNo. Exterior

Avalúo vigente de los terrenos, para cálculo de pago de derechos.

Original y copia.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Boleta predial de cada inmueble invo lucrado. Original y copia.

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo o Certificado

Único de Zonificación del Suelo Digital o Certificado de Acreditación

de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos. Original y copia.

En su caso, acreditación del carácter de representante o apoderada (personas físicas: carta poder firmada ante dos testigos e identificación oficial 

de la persona interesada y de quien realiza el trámite; personas morales: Acta Constitutiva, Poder Notarial e Identificación Oficial de la persona 

representante o apoderada). Original y copia

Inscripción en el Registro  Público

Testimonio(s) de la(s) escritura(s) pública(s), inscrito(s) en el

Registro Público de la Propiedad, con el (o los) que se acredite(n)

la(s) propiedad(es) del (los) predio(s). Copia certificada y copia

simple.

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

Formato  de so licitud, debidamente llenado. Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal y

acreditada para oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple

y original para cotejo.

Apellido M aterno

Relación de propietarios e interés, con expresión de la naturaleza y

cuantía de su derecho. Impresa y en medio magnético (original y

copia).

Propuesta de adjudicación de inmuebles resultantes, con

determinación de su uso y designación nominal de los

adjudicatarios. Impresa y en medio magnético (original y copia).

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de Dominio, Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Tipo de Poder Notarial

Entidad Federativa

Instrumento o documento con el que acredita la representación

C.P.

Colonia

Nombre (s)

Número o Folio

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

de la Propiedad y de Comercio

REQUISITOS

Constancia de Adeudos de Predial y Agua emitida por la Seccretaría

de Administración y Finanzas y el Sistema de Aguas de la Ciudad de

M éxico en la que se acredite que se encuentran al corriente de sus

obligaciones. Original y copia.

Para Licencia de Relotificación 

Croquis en original y dos tantos que contengan, en la parte superior,

la situación actual del o de los inmuebles, consignando las calles

colindantes, la superficie y linderos reales del predio y el

anteproyecto, en el que se consignen también las calles colindantes,

la superficie y linderos del predio o predios resultantes. Original y

copia.

Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Croquis de localización del polígono a relotificar, a escala de 1:500 a

1:5000, de acuerdo con su dimensión. Original y copia.

M emoria descriptiva. Impresa y en medio magnético (original y

copia).

Apellido Paterno
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Vigencia del do cumento  a o btener

Calle

Colonia

C.P.

Cuenta catastral

Señalar la aplicación de alguna norma en particular:

Artículo 188

Alcaldía

No. Interior

Superficie

Resolución y Licencia; Procede Negativa Ficta

Prórroga: Procede Afirmativa Ficta

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Pago equivalente al 10% de los derechos causados por la expedición de la Licencia de Relotificación. Copia simple y original para cotejo.

Para la Prórroga

3 años, Licencia

1 año, Prórroga

Avalúo de los derechos, edificaciones, construcciones o

plantaciones que deben extinguirse o destruirse para la ejecución del

proyecto de relotificación. Impreso y en medio magnético (original y

copia).

Cuenta de liquidación provisional. Impresa y en medio magnético

(original y copia).

Resolución, Licencia  o  Prórroga

15 o 30 días hábiles, Resolución (*)

3 días hábiles a partir de la presentación del pago, Licencia 

5 días hábiles, Prórroga

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

P ro cedencia de la  A f irmativa o  

N egat iva F icta

Planos catastrales con división de predios. Impresos y en medio

magnético (original y copia).

P lano de situación y relación con el entorno urbano. Impreso y en

medio magnético (original y copia).

P lano de delimitación del polígono a relotificar, en el que se exprese

su superficie en metros cuadrados, los límites del polígono, los

linderos de los terrenos afectados, construcciones y demás

elementos existentes sobre el terreno. Impreso y en medio

magnético (original y copia).

P lanos de zonificación que contengan la expresión gráfica de las

normas de ordenación a que se refieren los Programas. Impresos y

en medio magnético (original y copia).

P lano de clasificación y avalúo de las superficies adjudicadas.

Impreso y en medio magnético (original y copia).

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29

fracción II, 31 fracción III, 32 fracción III, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 1, 4

fracciones III y IV,  7 fracción I y XXIII,  8  fracción III, 87 fracción IX. 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico.

Artículo 154 fracciones I y VI. 

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal.

Artículos 2, 70 fracción VI,  165, 166, 167, 168, 169 y 170. 

C o sto :

D o cumento  a o btener

Plano de adjudicación con expresión de los linderos de los

inmuebles adjudicados. Impreso y en medio magnético (original y

copia).

P lanos en escala comprendida entre 1:500 y 1:5000, con calidad

suficiente para que puedan percibirse los linderos y la simbología

utilizada. Impresos y en medio magnético (original y copia).

Proyecto de Relotificación. Original y copia. Los que se determinen en el Reglamento de Construcciones para el

Distrito Federal, en caso de obra nueva, ampliación, modificación,

cambio de uso con modificaciones estructurales, reparación o

demolición.

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5,

3, 7 apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II,

apartado B inciso a fracción XVIII. 

DATOS DEL TRÁMITE

Avalúo de los inmuebles que se adjudicarán. Impreso y en medio

magnético (original y copia).

DATOS DEL PREDIO

No. Exterior

P lazo  de respuesta
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Uso de suelo so licitado m2 de las áreas

Número de viviendas so licitadas

Fecha
Número de Notaría,

 Correduría o Juzgado

Entidad Federativa

Folio  de Inscripción en el Registro  

Público de la Propiedad y de 

Comercio

Otro 

documento

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

Escritura pública número

Nombre de la persona titular de la 

Notaría, Correduría Pública o 
Entidad Federativa

Número de Notaría o Correduría

CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

Nombre Registro  No. 

Título de propiedad

Domicilio  completo

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

DIRECTORA O DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 

CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Descripción de la obra  o documento con el que se acredita la legal posesión

Superficie de vivienda so licitada

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN

Norte
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DE DEDE FECHA

Nombre y Firma

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD 

DEL TRÁM ITE DE EXPEDICIÓN  DE LICENCIA DE RELOTIFICACIÓN

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.
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ANEXO 11 
F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

TM CONTRERAS_LSF_1

Fecha de vencimiento

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientos respectivos para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido paterno

Nacionalidad

Identificación oficial Número / Fo lio

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los

datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales

directamente ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el

Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

En su caso

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Denominación o razón social

Folio  ó  Número

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Nombre de la persona titular de la

Notaría o Correduría Pública o

Alcaldía que lo  expide

Acta Constitutiva o Póliza

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Apellido materno

Ciudad de M éxico, a 

Nombre (s)

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Licencia de Subdivisión, Fusión y Prórroga

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

Entidad Federativa
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Tipo de Poder Notarial

titular de la  Notaría, Correduría Pública o Juzgado

Calle

de la Propiedad y de Comercio

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio Nombre de la persona 

Entidad Federativa Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público

Nacionalidad

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de 

Administración, Poder Especial

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

No. InteriorNo. Exterior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

C.P.

Colonia

Apellido Paterno

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal y

acreditada para oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple

y original para cotejo.

REQUISITOS 

Apellido M aterno

Formato debidamente llenado

Nombre (s)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Identificación Oficial Número / Fo lio

Apellido M aternoApellido Paterno

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo. (Original y

copia)

Constancia de alineamiento y/o número oficial. (Original y copia)

Constancia de Adeudos de Predial y Agua emitida por la

Administración Tributaria y el Sistema de Aguas de la Ciudad de

M éxico en la que se acredite que se encuentran al corriente de sus

obligaciones. (Original y copia)

Avalúos del o  de los terrenos. (Original y copia)

En caso de ser aprobada la solicitud y una vez que el interesado

reciba la notificación por la autoridad correspondiente se presentará

el o los avalúos del o de los terrenos, elaborados de conformidad

con el M anual de Procedimientos Técnicos de Evaluación

Inmobiliaria, así como de Autorización y Registro de Personas para

practicar Avalúos expedido por la Secretaría de Finanzas de la

Ciudad de M éxico.

Nombre (s)

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y

original para cotejo.

Escritura de propiedad del o de los inmuebles que pretende subdividir

o  fusionar. (Copia certificada y copia simple)

Boleta predial del último bimestre. (Original y copia)
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Procedencia de la A f irmat iva o  N egat iva F ict a Afirmativa Ficta: Procede, Negativa Ficta: No procede.

Calle

Superficie C.P.

Cuenta catastral

Señalar la aplicación de alguna norma en particular:

Uso de suelo so licitado: m2 de las áreas:

Número de viviendas so licitadas: Superficie por vivienda so licitada:

Fecha

Folio  de Inscripción en el 

Registro  Público de la 

Vigencia del do cumento  a o btener

Número de Notaría, Correduría o Juzgado

Otro 

documento

Reglamento de Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 2, 3, 162, 164, 169 y 170. 

A lcaldíaColonia

Escritura pública número

Cuenta 

catastral

DATOS DEL TRÁMITE

Artículos 20 y 188. 

Nombre de la persona titular de la 

Notaría, Correduría Pública o 

Juzgado

No. Exterior

Título de propiedad

No. Interior

FUNDAMENTO JURÍDICO 

Croquis en original y dos tantos que contengan, en la parte superior, 

la situación actual del o  de los inmuebles, consignando las calles 

co lindantes, la superficie y linderos reales del predio y, en la parte 

inferior, el anteproyecto de fusión o subdivisión, consignando 

también las calles co lindantes, la superficie y linderos del predio o 

predios resultantes.

Para el caso de Prórroga para la Licencia de Subdivisión o Fusión, 

Licencia de Subdivisión o Fusión, anterior. Original y copia.

DATOS DEL PREDIO

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracción XII.

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal.

Artículos 70 fracción VI, 162, 169 y 170. 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico.

Artículo 154 fracciones I y VI

Licencia o Prórroga 

180 días hábiles 

D o cumento  a o btener

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29

fracción II, 31 fracción III, 32 fracción III, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 1, 4

fracciones III y IV,  7 fracción I,  8  fracción III, 61, 87 fracciones VII y VIII. 

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5,

3, 7 apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II,

apartado B inciso a fracción XVIII.

C o sto : 

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44. 

P lazo  M áximo  de R espuesta 30 días hábiles

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Entidad federativa
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Norte

Croquis de localización

Dibujar a tinta y regla, especificando el nombre de las calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las medidas

del frente y fondo y las distancias de sus linderos a las esquinas más próximas.

Descripción de la Obra o Actividad
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DE

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

 DE FECHA

Observaciones

a) La expedición de la licencia de subdivisión o fusión no prejuzga sobre el destino de los predios, no obstante una vez

expedida, los predios resultantes deberán sujetarse a lo  que establezcan los Programas de Desarro llo  Urbano.

b) Expedida la licencia, ésta deberá constar en escritura pública dentro de los 180 días hábiles posteriores a la fecha en la que 

se haya otorgado y el particular tendrá la obligación de notificar a la Delegación o a la Secretaría de Desarro llo Urbano y

Vivienda, en su caso.

c) Para el caso de predios ubicados en dos o más Alcaldías se tramitará en el Área de Atención Ciudadana de la Secretaría

de Desarro llo  Urbano y Vivienda.

d) Para todos aquellos casos, donde el predio a subdividir o que por fusión tengan una superficie mayor a 5,000 m2, el

particular deberá ingresar escrito libre manifestando su voluntad a realizar la transmisión de propiedad y/o obras de

infraestructura urbana y/o pago sustitutivo en efectivo a favor del Gobierno de la Ciudad de M éxico, ante la Dirección

General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda del 10%de la superficie total del o los

inmuebles involucrados mediante la modalidad que para tal efecto elija, con base en lo dispuesto por el artículo 75 del

Reglamento de la Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal.

e) La Licencia de Fusión o de Subdivisión se expedirá de conformidad con el siguiente procedimiento: La solicitud debe

presentarse en la Ventanilla Única de la Alcaldía correspondiente. De cumplir con los requisitos señalados, la Alcaldía

notificará la resolución al so licitante en un plazo de cinco días, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en

caso de ser aprobada la solicitud y una vez que el interesado reciba la notificación, presentará el o los avalúos del o de los

terrenos, elaborados de conformidad con el M anual de Procedimientos Técnicos de Evaluación Inmobiliaria, así como de

Autorización y Registro de Personas para practicar Avalúos expedido por la Secretaría de Finanzas, así como el

comprobante de pago de los derechos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de M éxico, en un plazo de quince días.

En caso contrario , la so licitud se tendrá por no presentada; la Alcaldía expedirá la licencia de fusión o de subdivisión, en un

plazo de dos días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del o de los avalúos y del comprobante de pago de la

solicitud, si la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda o la A lcaldía no expidiera la Licencia, procederá la afirmativa ficta.

f) La prórroga de la licencia debe solicitarse quince días antes del vencimiento de la misma. La Alcaldía expedirá en un plazo

de 5 días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Si la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o la

Delegación no resolviera en el plazo citado procederá la afirmativa ficta.

g) En caso de que cambiaran las condiciones en las que la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o la Alcaldía expidió

la licencia de subdivisión y fusión, ya no será procedente la solicitud de la prórroga, por lo que será necesario solicitar

nuevamente la licencia. 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE SUBDIVISIÓN, FUSIÓN Y PRÓRROGA, 

Nombre y Firma

P ER SON A  IN T ER ESA D A  O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 
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ANEXO 12 
F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Alcaldesa o alcalde

Fecha

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientos respectivos para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico , a 

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

TM C ON TR ER A S_ R M C _ 1

Folio  ó Número

Entidad Federativa

Número ó Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Apellido M aterno

En su caso

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Actividad autorizada a realizar

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Registro de Manifestación de Construcción Tipo A, Prórroga, Aviso de Terminación de Obra

Número / Fo lio

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los

datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad

_________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales

directamente ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el

Aviso de Privacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf.org.mx.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Acta Constitutiva o Póliza

Denominación o razón social

Número de Notaría o Correduría 

Pública
Entidad Federativa

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Nombre de la persona titular de la 

Notaría o Correduría Pública que lo  
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Calle

Nacionalidad

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Número o Folio

Identificación Oficial

Nombre de la persona titular 

de la  Notaría, Correduría 

Pública o Juzgado

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Entidad Federativa

Tipo de Poder 

Notarial

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal y

acreditada para oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple

y original para cotejo.

Constancia de alineamiento y número oficial vigente, excepto para

apertura de claros de 1.5 m como máximo en construcciones hasta

de dos niveles, sin afectación de elementos estructurales y no se

cambia total o parcialmente el uso o destino del inmueble; e

instalación o construcción de cisternas, fosas sépticas o 

Plano o croquis que contenga la ubicación, superficie del predio,

metros cuadrados por construir, distribución y dimensiones de los

espacios, área libre, y en su caso, número de cajones de

estacionamiento. (original y copia)

En el caso de cosntrucciones que requieran la instalación de tomas

de agua y conexión a la red de drenaje, la so licitud y comprobante de

pago de derechos. Original y copia.

Autorización emitida por autoridad competente (INAH, INBAL,

SEDUVI) cuando la obra se realice en inmuebles afectos al

patrimonio cultural urbano o que este ubicada en Áreas de

Conservación Patrimonial, incluyendo las zonas de M onumentos

declaradas pr la Federación. Original y copia.

Constancia de No Adeudo de Predial y Agua emitida por la 

Administración Tributaria y el Sistema de Aguas de la Ciudad de 

M éxico. Original y copia.

REQUISITOS 

No. Interior

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de 

Administración, Poder Especial

Numero de Notaría, 

Correduría o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público de 

la Propiedad y de Comercio

Número / Fo lio

Apellido Paterno

Nombre (s)

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Apellido M aterno

Este formato debidamente llenado.

No. Exterior

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y

original para cotejo.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

Apellido M aternoApellido Paterno

Nombre (s)

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

C.P.

Colonia

Aviso de intervención registrado por la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda, cuando el inmueble se encuentre en área de

conservación patrimonial de la Ciudad de M éxico. (Original y copia)
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Calle

Entidad Federativa 

Fecha

Uso o destino

Cuenta 

Catastral

DATOS DEL TRÁMITE

Costo: Artículos 20, 181, 182, 185 fracción I, 

Documento a obtener Registro  de manifestación de construcción tipo A

Vigencia del documento a obtener  1 año

Procedencia de la Afirmativa o Negativa 

Ficta
Afirmativa ficta: No Procede; Negativa ficta: No Procede

No. Exterior No. Interior

Zonificación 

Nombre de la persona titular 

de la Notaría Pública

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y 

de Comercio

C.P.Acaldía

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública No. 

Para el caso de ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya

edificación original cuente con licencia de construcción, registro de

obra ejecutada o registro de manifestaciones de construcción,

siempre y cuando no se rebasen: el área total de 120 m2 de

construcción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5. m. de altura y 

claros libres de 4m., presentar licencia de construcción o el registro

de obra ejecutada dela edificación original, o en su caso, el registro

de manifestación de cosntrucción, así como indicar en el plano

ocroquis, la edificación original y el área de amplaición. Original y

copia.

NOTA: Una vez obtenida la M anifestación de Construcción el

propietario o poseedor se obliga a colocar en la obra, en lugar visible

y legible desde la vía pública, un letrero con el número de registro de

la manifestación de construcción, datos generales de la obra,

ubicación y vigencia de la misma.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.
Constitución Politica de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5;

3; 7 apartado A numeral 1

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos

32, 33, 35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Articulos 29

fracción II, 31 fracción III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracción III

y IV, 7 fracción VI y VII, 8 fracción IV y 87 fracción VI.

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración

Pública de la Ciudad de M éxico. Artículo 154 fracción I, VI y XXX.

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Artículos 3

fracciones IV y VIII, 47, 48, 51 fracciones I, 54 fracción I, 61, 64, 65 y 70.

Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de

Construcciones para el Distrito  Federal hoy Ciudad de M éxico.

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico. Artículos 20, 181, 182, 185 

fracción I,  

DATOS DEL PREDIO  

Colonia

Superficie

Otro documento

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA

Reparación 

No. De Notario

Tipo de Obra Nueva Ampliación M odificación
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m2 %

Semisótano SI NO

m m m

Fecha de expedición

Altura m2 m2

Altura m2 m2

Altura m2 ml

$

$

$

$

$

Construcción de bardas de hasta 

2.5m de Altura
Longitud

Apertura de claros no mayores a 1.5m Longitud

Instalación o construcción de 

cisternas, fosas sépticas o albañal

Autorización de uso de las redes de agua y drenaje (Art. 182 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Registro  de M anifestación tipo A (Art. 185 apartado A fraccion I del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Otros 

________________________________________________________________________________________

Impo rte T o tal 

IMPORTE DE LOS PAGOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

m2

Superficie de uso distinto  al 

habitacional
m2

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA OBRA

Superficie del predio m2

Superficie de 

desplante

Número de Sótanos

Profundidad

m2

m2
Superficie to tal (existente + 

ampliación)

Frente del predio Altura Entrepisos Claro M áximo

Licencia de Construcción o Registro de Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción, en su caso: 

Construcción  de vivienda unifamiliar de hasta 120m2 construidos

En caso de reparación:

Superficie que se amplió

m2 Superficie que se reparó

En caso de ampliación y/o modificación:

Superficie de 

construcción 

Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, registro de obra

ejecutada o registro de manifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total de 120m2 de

construcción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5m de altura y claros libres de 4m.

Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o entrepisos, siempre que los claros libres no sean 

mayores de 4m ni se afecten elementos estructurales importantes

Modalidad Solicitada

Superficie de uso 

habitacional
m2

Reparación 

consistente en:

Número

Superficie a modificar

m2 m2

m2

Instalación de toma de agua y drenaje (Art. 181 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Número de niveles

Superficie habitable 

sobre nivel de 
m2

Superficie to tal bajo nivel de 

banqueta

Superficie to tal sobre nivel de 

banqueta

m2

Estcionamiento 

cubierto

Cajones de 

estacionamiento

m2

Estacionamiento descubiertom2

m2

m2

m2

Superficie to tal construida

Área Libre

Número de viviendas

m2 m2

Superficie de 

construcción 

Superficie habitable 

bajo nivel de banqueta
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DE

DE

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

 DE FECHA

QUEJAS O DENUNCIAS

DECON VIGENCIA AL 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE DE 

REGISTRO DE M ANIFESTACIÓN TIPO A,

P ER SON A  IN T ER ESA D A , P R OP IET A R IA , P OSEED OR A  O 

Observaciones

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

a) Cuando el predio esté ubicado en zona de riesgo, se requerirá manifestación de construcción tipo "B".

b) Cuando se trate de modificaciones, se pagará una cuota equivalente al 20% de los derechos que acusarían por el registro , 

análisis y estudio de la manifestación de construcción respectiva. 

c) Por la Prórroga del registro  de manifestación de construcción, se pagará una cuota equivalente al 25% de los derechos 

causados por el registro , análisis y estudio de la manifestación que se trate.

d) La prórroga se deberá presentar dentro de los quince días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia del registro  de 

manifestación.

e) No procederá el registro  de la manifestación de construcción cuando el predio o inmueble se localice en suelo de 

conservación. 

f) En el caso de que se localice en dos o más Alcaldías se gestionará en la Ventanilla única de la Secretaría de Desarro llo  

Urbano y Vivienda.

g) Los días para atender la Prórroga es de 3 días hábiles y el Aviso de terminación de Obra es de inmediato.

h) No se registrara manifestación de construcción cuando falte cualquiera de los datos o documentos requeridos en este 

formato, o  cuando el predio o inmueble se localicen en suelo de conservación, de conformidad en los articulo 47 y 48 del 

Reglamento de Construcciones para el Didtrito  Federal y quedarán sin efecto los registros de manifestación registrados, 

cuando se reincida la falsedad de los datos o documentos proporcionado de acuerdo con la Ley de Procedimiento 

Administrativo del Distrito  Federal.

Nombre y Firma
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F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

No.  

Ciudad de M éxico , a 

Presente

Los que suscribimos la presente con la personalidad que tenemos reconocida en este expediente, venimos a prorrogar el registro  de 

manifestación de construcción tipo A

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Prórroga del Registro de Manifestación de Construcción Tipo A

T M C ON T R ER A S_R M C _1

con fecha de 

expedición

y fecha de 

vencimiento

Número de Prórroga 

so licitada

Porcentaje de avance de la obra, la descripción de los trabajos que se vayan a llevar a cabo para continuar con la obra y los mitivos que impidieron 

su conclusión en el plazo autorizado . 

Motivos que impidieron la terminación de la obra

REQUISITOS 

Este formato debidamente requisitado.

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal y

acreditada para oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple

y original para cotejo.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y

original para cotejo.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. 

FUNDAMENTO JURÍDICO Y DATOS DEL TRÁMITE

Reglamento de Construcciones para el 

Distrito  Federal 
Artículos 54 fracción I y 64

Costo: Artículo 185  último párrafo .

Documento a obtener Prórroga de Registro  de manifestación de construcción tipo A

Vigencia del documento a obtener 1 año

Procedencia de la Afirmativa o Negativa 

Ficta
Afirmativa ficta, Procede;

Porentaje avance de 

obra 
%

Descripción de los trabajo que se van a llevar a cabo para concluir la obra

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientos respectivos para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.
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TIPO A, , DE FECHA

, del al 

Toda vez que fueron cubiertos los derechos respectivos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de M éxico en el recibo

número

Nombre, firma y cargo

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

Sello de recepción

Observaciones

de fecha

DE

Es obligación de la persona interesada, propietaria, poseedora o representante legal informar a la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda o a la Delegación, según sea el caso, el cambio de alguna de las circunstancias de origen.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad)

AUTORIZA 

PARA SER LLENADO POR LA AUTORIDAD

Nombre y Firma

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE 

PRÓRROCA DEL REGISTRO DE M ANIFESTACIÓN  

M anifestación tipo 

Vigencia 

No. De registro
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F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

T M C ON T R ER A S_R M C _1

Número

Ciudad de M éxico , a 

Presente

Con fecha 
se da aviso de terminación de obra con Registro  de M anifestación de Construcción 

Tipo A

con fecha de 

expedición

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte,

licencia de conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula

profesional) de las personas: so licitante, su representante legal y

acreditada para oír y recibir notificaciones, en su caso. Copia simple

y original para cotejo.

Tratándose de persona moral, acta constitutiva y documento que 

acredite la personalidad de representante legal. Copia simple y 

original para cotejo.

Comprobante de derechos correspondiente. En caso de

modificaciones, comprobante de pago de derechos equivalente al

20% de los derechos causados por el registro , análisis y estudio de

la manifestación de construcción. Original y copia.

Representante Legal

Costo : Artículo , fracción, inciso , subinciso

del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico
No Aplica

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de

existir falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los

ordenamientos respectivos para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

FUNDAMENTO JURÍDICO Y DATOS DEL TRÁMITE

Reglamento de Construcciones para el 

Distrito  Federal 
Artículos 65 y 70.

Nombre Firma

Propietario , poseedor o interesado

REQUISITOS 

Este formato debidamente llenado.

En caso de existir diferencias entre la obra ejecutada y los planos registrados , se deberá anexar dos copias de los planos que contengan dichas 

modificaciones; siempre y cuando no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, servicios, habitabilidad e higiene, se 

respeten las restricciones indicadas en el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo , la Constancia de Alineamiento y las características 

de la manifestación registrada, así como, las to lerancias que fija el Reglamento y sus Normas

NOM BRE DEL TRÁM ITE:  Aviso de Terminación de Obra de Manifestación de Construcción Tipo A

Documento a obtener Autorización de uso y ocupación

Vigencia del documento a obtener Permanente.

Procedencia de la Afirmativa o Negativa 

Ficta
Afirmativa ficta, procede; Negativa ficta, no procede

Observaciones

NOMBRES Y FIRMAS

Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Delegación, según sea el caso,

el cambio de alguna de las circunstancias de origen.
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QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar 

información las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando 

dicha adición o supresión tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. 

Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos 

en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán 

disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni 

podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del 

servidor público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php
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ANEXO 13 
F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

Número ó Folio  del Acta ó Póliza 

M ANIFESTACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN "C"

Acta Constitutiva o Póliza

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C

Número / Fo lio

En su caso

Documento con el que acredita la situación migratoria y 

estancia legal en el país

Fecha de vencimiento

Nombre de la persona titular de la

Notaría ó Correduría Pública

ó Alcaldía que lo  expide

M ANIFESTACIÓN DE

CONSTRUCCIÓN "B"

Actividad autorizada a realizar

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que, en caso de existir falsedad en

ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para

quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32de la Ley deProcedimiento Administrativo del Distrito

Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico , a 

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Ident if icación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos

proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales ______________________________________________________. Los datos personales que

recabemos serán ut ilizados con la f inalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negat iva al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia

de ______________________________________________________, ubicada en

________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir

directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf .org.mx.

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

Apellido M aterno

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Fecha de otorgamiento

Entidad Federativa

Folio  ó  Número

Número de Notaría o Correduría

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Entidad Federativa

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Denominación o razón social

TM CONTRERAS_RM C_2
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Tipo de Poder Notarial

Calle

Nacionalidad

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio

Número / Fo lio

Apellido M aterno

de la Propiedad y de Comercio

Apellido Paterno

Nombre (s)

REQUISITOS 

Identificación Oficial

Nombre (s)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de Administración, Poder Especial

Entidad Federativa

Apellido Paterno Apellido M aterno

C.P.

Colonia

Formato de so licitud por duplicado, debidamente llenados, con firmas autógrafas. Comprobante de Pago de los derechos establecidos en el Código Fiscal

de la Ciudad de M éxico. Original y copia.

Constancia de alineamiento y número oficial vigente. Original y copia. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo o Certificado Único

de

Zonificación del Suelo Digital o Certificado de Acreditación de Uso del

Suelo por Derechos Adquiridos, los cuales deberán ser verificados y

firmados por el Director Responsable de Obra y/o Corresponsable en

Diseño Urbano y Arquitectónico, en su caso. Original y copia.

Dos tantos del proyecto arquitectónico de la obra en planos a escala, debidamente

acotados y con las especificaciones de los materiales, acabados y equipos a

utilizar, en los que se debe incluir, como mínimo: croquis de localización del predio,

levantamiento del estado actual, indicando las construcciones y árboles

existentes; planta de conjunto, mostrando los límites del predio y la localización y

uso de las diferentes partes edificadas y áreas exteriores; plantas arquitectónicas,

indicando el uso de los distintos locales y las circulaciones, con el mobiliario fijo

que se requiera y en su caso, espacios para estacionamiento de automóviles y/o

bicicletas y/o motocicletas; cortes y fachadas; cortes por fachada, cuando

colinden en vía pública y detalles arquitectónicos interiores y de obra exterior.

M emoria Descriptiva del proyecto, la cual contendrá como mínimo: el

listado de locales construidos y las áreas libres, superficie y número de

ocupantes o usuarios de cada uno; el análisis del cumplimiento de los

Programas Delegacionales o Parcial, incluyendo coeficientes de

ocupación y utilización del suelo; cumpliendo con los requerimientos del

Reglamento, sus Normas Técnicas Complementarias y demás

disposiciones referentes a: accesibilidad para personas con

discapacidad, cantidad de estacionamientos y su funcionalidad, patios de

iluminación y ventilación, niveles de iluminación y ventilación en cada

local, circulaciones horizontales y verticales, salidas y muebles

hidrosanitarios, visibilidad en salas de espectáculos, resistencia de

los materiales al fuego, circulaciones y salidas de emergencia, equipos de

extinción de fuego y otras que se requieran; y en su caso, de las

restricciones o afectaciones del predio. Estos documentos deben estar

firmados por el propietario o poseedor, por el proyectista indicando su

número de cédula profesional, por el Director Responsable de Obra y el

Corresponsable en Instalaciones, en su caso. Original y copia.

Inscripción en el Registro  Público

No. Exterior No. Interior

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Nombre de la persona titular de 

la  Notaría, Correduría Pública 

o Juzgado

Numero de Notaría, Correduría 

o Juzgado
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Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de

agua y conexión a la red de drenaje, la so licitud y comprobante del pago

de derechos. Original y copia.

Dictamen de Factibilidad de Servicios Hidráulicos. Original y copia. Dictamen favorable del estudio del impacto urbano o impacto

urbanoambiental, en su caso. Original y copia.

En su caso, acreditación del carácter de representante o apoderada (personas físicas: carta poder firmada ante dos testigos e identificación oficial de la persona 

interesada y de quien realiza el trámite; personas morales: Acta Constitutiva, Poder Notarial e Identificación Oficial de la persona representante o apoderada). Original y 

copia.

En zonas de conservación patrimonial con valor histórico, artístico o

arqueológico, licencia del Instituto Nacional de Antropología e Historia,

visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes o dictamen de la

Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda, en su caso. Original y copia.

Constancia de Adeudos de Predial y Agua emitida por la Administración Tributaria

y el Sistema de Aguas de la Ciudad de M éxico en la que se acredite que se

encuentran al corriente de sus obligaciones. Original y copia. 

Identificación oficial con fotografía (carta de naturalización o cartilla de

servicio militar o cédula profesional o pasaporte o certificado de

nacionalidad

mexicana o credencial para votar o licencia para conducir) Original y

copia.

M emoria de Cálculo Estructural, será expedida en papel membretado de la

Empresa o del proyectista, en donde conste su número de cédula profesional y

firma, así como, la descripción del proyecto, localización, número de niveles

subterráneos y uso conforme a lo establecido en el artículo 53 inciso e), séptimo

párrafo del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Original y

copia.

Proyecto de protección a colindancias firmados por el proyectista

indicando su número de cédula profesional, así como el Director

Responsable de Obra y el Corresponsable en Seguridad Estructural, en su 

caso. Original y copia.

Estudio de mecánica de suelos del predio de acuerdo con los alcances y lo

establecido en las Normas Técnicas Complementarias para Diseño y

Construcción de Cimentaciones del Reglamento, incluyendo los procedimientos

constructivos de la excavación, muros de contención y cimentación, así como las

recomendaciones de protección a colindancias. El estudio debe estar firmado por

el especialista indicando su número de cédula profesional, así como por el

Director Responsable de Obra y por el Corresponsable en Seguridad Estructural,

en su caso. Por duplicado.

Para el caso de las edificaciones que pertenezcan al grupo A o subgrupo

B1, según el artículo 139 del Reglamento, o para las edificaciones del

subgrupo B2, acuse de ingreso de la orden de revisión del proyecto

estructural emitido por el Instituto para la Seguridad de las

Construcciones de la Ciudad de M éxico. Original y copia.

Libro de bitácora de obra fo liado, para ser sellado por la Secretaría de Desarro llo

Urbano y Vivienda o la Delegación, el cual debe conservarse en la obra, realizando

su apertura en el sitio con la presencia de los autorizados para usarla, quienes lo

firmarán en ese momento. Original.

Responsiva del Director Responsable de Obra del proyecto de la obra,

así como de los Corresponsables en los supuestos señalados en el

artículo 36 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.

Se encuentra en este formato de so licitud.

Póliza vigente del seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en las obras 

clasificadas en el grupo A y subgrupo B1, según el artículo 139 del Reglamento, por

un monto asegurado no menor del 10%del costo total de la obra construida por el

tiempo de vigencia de la M anifestación de Construcción. Original y copia.

Dos tantos de los proyectos de las instalaciones hidráulicas incluyendo el uso de

sistemas para calentamiento de agua por medio del aprovechamiento de la energía 

so lar conforme a los artículos 82, 83 y 89 del Reglamento de Construcciones,

sanitarias, eléctricas, gas e instalaciones especiales y otras que se requieran, en

los que se debe incluir como mínimo: plantas, cortes e isométricos en su caso,

mostrando las trayectorias de tuberías, alimentaciones, así como el diseño y

memorias correspondientes, que incluyan la descripción de los dispositivos

conforme a los requerimientos establecidos por el Reglamento y sus Normas en

cuanto a salidas y muebles hidráulicos y sanitarios, equipos de extinción de fuego,

sistema de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en azotea y otras que

considere el proyecto. Estos documentos deben estar firmados por el propietario

o poseedor, por el proyectista indicando su número de cédula profesional, por el

Director Responsable de Obra y el Corresponsable en Instalaciones, en su caso.

Dos tantos del proyecto estructural de la obra en planos debidamente

acotados, con especificaciones que contengan una descripción

completa y detallada de las características de la estructura incluyendo su

cimentación. Se especificarán en ellos los datos esenciales del diseño

como las cargas vivas y los coeficientes sísmicos considerados y las

calidades de materiales. Se indicarán los procedimientos de construcción 

recomendados, cuando éstos difieran de los tradicionales. Deberán

mostrarse en planos los detalles de conexiones, cambios de nivel y

aberturas para ductos. En particular, para estructuras de concreto se

indicarán mediante dibujos acotados los detalles de colocación y

traslapes de refuerzo de las conexiones entre miembros estructurales. En

los planos de estructuras de acero se mostrarán todas las conexiones

entre miembros, así como la manera en que deben unirse entre sí los

diversos elementos que integran un miembro estructural. Cuando se

utilicen remaches o tornillos se indicará su diámetro, número, co locación

y calidad, y cuando las conexiones sean soldadas se mostrarán las

características completas de la soldadura; éstas se indicarán utilizando

una simbología apropiada y, cuando sea necesario , se complementará la

descripción con dibujos acotados y a escala. En el caso de que la

estructura esté formada por elementos prefabricados o de patente, los

planos estructurales deberán indicar las condiciones que éstos deben

cumplir en cuanto a su resistencia y otros requisitos de comportamiento.

Deben especificarse los herrajes y dispositivos de anclaje, las to lerancias

dimensionales y procedimientos de montaje. Deberán indicarse,

asimismo, los procedimientos de apuntalamiento, erección de elementos 

prefabricados y conexiones de una estructura nueva con otra existente.

En los planos de fabricación y en los de montaje de estructuras de acero

o de concreto prefabricado, se proporcionará la información necesaria

para que la estructura se fabrique y monte de manera que se cumplan los

requisitos

indicados en los planos estructurales.

Presentar acuse de recibo de la Declaratoria Ambiental ante la Secretaría del

M edio Ambiente, cuando se trate de proyectos habitacionales de más de 20

viviendas. Original y copia.
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Calle

Cuenta Catastral

Nombre del Notario

Entidad Federativa 

Fecha

Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal.

Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1.

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y de Comercio

DATOS DEL PREDIO  

Colonia

Acaldía

Domicilio  completo

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

185 apartado A fracción II incisos a y b, fracción III incisos a y b, Apartado B fracción I, incisos a y b, fracción 

II incisos a y b. 

Costo: Artículo, fracción, inciso, subinciso

del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Artículos 3 fracción IV, 35

fracción I. 36, 38 fracciones I inciso b, II inciso a y III inciso a, 39 fracciones I inciso a, 

II inciso a y III inciso a,  47, 48, 51 fracciones II y III, 53, 54 fracción III, 61, 64 y 65.

Código Fiscal de la Ciudad de M éxico. Artículos 20, 181, 182, 185 apartado

A fracción II incisos a y b, fracción III incisos a y b, Apartado B fracción I,

incisos a y b, fracción II incisos a y b,  300, 301, 301 BIS y 302. 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico. Artículos 32, 33, 35,

35 Bis, 40, 41, 42 y 44. 

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8.

FUNDAMENTO JURÍDICO

de 1 a 3 añosVigencia del documento a obtener

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico Articulos 29 fracción II, 31

fracción III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Artículos 4 fracción III y IV,

7 fracción VI y VII, 8 fracciones IV y 87 fracción VI, 94 bis, 94 ter y 94 Quater 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico.  Artículo 154 fracciones I. VI y XXX.

Reglamento de la Ley de Desarro llo Urbano del Distrito Federal. Articulo

1, 2, 3, 48, 86, 71. 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Documento a obtener

C.P.

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Afirmativa ficta: No Procede; Negativa ficta: Procede

No. Exterior No. Interior

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública No. 

No. De Notario

DATOS DEL TRÁMITE

Superficie

Registro  de manifestación de construcción tipo B o C

PERSONA DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA 

Otro documento

Nombre Registro  No. 
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Uso o destino

m2 %

Semisótano SI NO

m2 m2 m2

Fecha de expedición

Licencia de Construcción o Registro de Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción, en su caso: 

Número

Vivienda tipo "A" Vivienda tipo "B" Vivienda tipo "C"

Dictamen de Impacto Urbano Número

m2

m2

Zonificación 

PERSONA CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

m2

m2

Superficie que se amplió

m2

m2
Superficie to tal (existente + 

ampliación)

m2

m2

m2

Superficie to tal sobre nivel de 

banqueta

Superficie de desplante

Número de viviendas

Cajones de 

estacionamiento

Superficie habitable 

bajo nivel de banqueta

m2

m2

Superficie de 

construcción existente

Superficie a modificar

m2

Registro  No. 

PERSONA CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

Domicilio  completo

Nombre Registro  No. 

Domicilio  completo

Tipo de Obra Nueva Ampliación M odificación

m2

Superficie habitable 

sobre nivel de banqueta

Reparación 

consistente en:

En caso de reparación:

Superficie de uso 

habitacional
m2

Superficie de uso distinto  al 

habitacional
m2

Superficie de 

construcción existente
m2 Superficie que se reparó

En caso de ampliación y/o modificación:

Estacionamiento descubierto

Superficie to tal bajo nivel de 

banqueta

fecha

M anifestación o Dictamen de Impacto 

Ambiental 

Número de Sótanos

Reparación 

m2

fecha

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA OBRA

Superficie del predio m2

Nombre

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA

m2

Área Libre

Estcionamiento 

cubierto

Número de niveles

Superficie to tal construida
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$

$

$

$

$

$

$

DE

Persona Corresponsable en 

instalaciones

CON VIGENCIA AL 

$

LA PRESENTE HOJA FORM A PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE REGISTRO DE M ANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN

TIPO _____, N°_____________________________ DE FECHA DE EXPEDICIÓN_________ DE _________________ DE _____,

Aprovechamientos para prestar servicios relacionados en la infraestructura hidráulica, construcción de nuevas conexiones 

de agua y drenaje o ampliaciones (Art. 302 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Otros 

_________________________________________________________________________________________________

Instalación de toma de agua y drenaje (Art. 181 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico

IMPORTE DE LOS PAGOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Impo rte T o tal 

Observaciones

a) Es obligación del director responsable de obra, co locar en la obra, en lugar visible y legible desde la vía pública, un letrero con el número de

registro  de la manifestación de construcción, datos generales de la obra, ubicación y vigencia de la misma. 

b) Presentado el aviso de terminación de obra, en caso de proceder, la autoridad otorgará la autorización de uso y ocupación.

c) Sí el predio se localiza en dos o más Delegaciones se gestionará en la Ventanilla Única de la Secretaría de Desarro llo  Urbano y Vivienda.

d) El plazo máximo de respuesta en los siguientes supuestos es: Registro .- Inmediato; Prórroga.- 3 días hábiles; Aviso de Terminación de

Obra.- 5 Dias hábiles.

e) En el Registro de M anifestación de Construcción tipo B o C procede la negativa ficta, mientras que en la autorización de la prórroga,

procederá la afirmativa ficta.

f) Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Delegación, correspondiente, el cambio de

alguna de las circunstancias de origen.

g) Dentro de los 15 días hábiles anteriores al vencimiento de la vigencia del registro de manifestación de construcción, el propietario o

poseedor, en caso necesario , podrá presentar ante la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o la Delegación en el formato que la misma

establezca, la so licitud de prórroga.

h) Por cada manifestación de construcción podrán otorgarse hasta dos prórrogas.

i) De la documentación se requerirán dos tantos, uno quedará en poder de la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o la Delegación y el

otro  en poder del propietario  o poseedor, quien entregará una copia de los mismos para su uso en la obra.

j) Se podrá dar aviso de terminación de obra parcial, para ocupación en edificaciones que operen y funcionen independientemente del resto de 

la obra, las cuales deben garantizar que cuentan con los equipos de seguridad necesarios y que cumplen con los requerimientos de

habitabilidad y seguridad establecidos en el Reglamento.

k) No se registrará la manifestación de construcción cuando le falte cualquiera de los datos o documentos requeridos en este formato, o

cuando el predio o inmueble se localice en suelo de conservación, de conformidad con los artículos 47 y 48 del Reglamento de

Construcciones para el Distrito Federal y quedarán sin efecto los registros de manifestación registrados, cuando se reincida en falsedad de

los datos o documentos proporcionados de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito  Federal.

Persona Directora Responsable de Obra

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Persona Corresponsable en Diseño 

Urbano y Arquitectónico

NOMBRES Y FIRMAS

Nombre Firma

Persona Propietaria, poseedora o interesada

Persona Representante Legal

Autorización de uso de las redes de agua y drenaje (Art. 182 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico

Registro  de M anifestación tipo B o C (Art. 185 apartado A fracciones II y III y apartado B del Código Fiscal de la Ciudad de 

M éxico)

Aprovechamientos para mitigar afectaciones ambientales (Art. 300 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Aprovechamientos para mitigar afectaciones viales (Art. 301 del Código Fiscal de la Ciudad de M éxico)

Declaramos haber cumplido con todas y cada una de las disposiciones que se establecen en el Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal y demás 

ordenamientos legales aplicables en la materia.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público que 

recibe.

DE
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Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos 

jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como la 

Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por 

lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.
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F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

No.  

En su caso, acreditación del carácter de representante o apoderada (personas

físicas: carta poder firmada ante dos testigos e identificación oficial de la persona

interesada y de quien realiza el trámite; personas morales: Acta Constitutiva,

Poder Notarial e Identificación Oficial de la persona representante o apoderada). 

Número de Prórroga 

so licitada

1 a 3 años

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Afirmativa ficta, Procede.

Motivos que impidieron la terminación de la obra

Ciudad de M éxico , a 

Presente

Descripción de los trabajo que se van a llevar a cabo para concluir la obra

%

M ANIFESTACIÓN DE

CONSTRUCCIÓN "B"

REQUISITOS 

Este formato debidamente llenado.

Artículo 185, penúltimo párrafo .

Documento a obtener Prórroga de Registro  de manifestación de construcción tipo B o C

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de

las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y

recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

M ANIFESTACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN "C"

Los que suscribimos la presente con la personalidad que tenemos reconocida en este expediente, venimos a prorrogar el registro  de manifestación de construcción 

tipo B o

Comprobante de pago de derechos correspondiente, equivalente al 25%

de los derechos que se causarían por el registro , análisis y estudio de la

anifestación de construcción. Original y copia.

FUNDAMENTO JURÍDICO

Costo: 

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal  Artículos 54 fracción III y 64.

DATOS DEL TRÁMITE

Vigencia del documento a obtener

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Prórroga del Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C

Porentaje avance de 

obra 

con fecha de 

expedición
y fecha de vencimiento

TM CONTRERAS_RM C_2
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, del al 

Toda vez que fueron cubiertos los derechos respectivos establecidos en el Código Fiscal de la Ciudad de M éxico en el recibo

de fecha

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos 

jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y Servicios, así como la 

Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por 

lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

Nombre

Cargo

No. De registro M anifestación tipo 

Nombre Firma

Persona propietario , poseedora o 

interesada

Persona Representante Legal

Persona Directora Responsable de Obra

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Observaciones

Vigencia 

No.

PARA SER LLENADO POR LA AUTORIDAD

Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Delegación, según sea el caso, el cambio de

alguna de las circunstancias de origen.

Firma

La persona interesada entregará la so licitud por duplicado y le será entregado un acuse de recibo de trámite por parte de la Ventanilla Única de Trámite.

NOMBRES Y FIRMAS

Persona Corresponsable en Diseño 

Urbano y Arquitectónico

Persona Corresponsable en 

instalaciones

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público que 

recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área
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F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Afirmativa ficta, procede; Negativa ficta, no procede

D o cumento  a o btener Autorización de uso y ocupación

Vigencia del do cumento  a o btener Permanente.

M ANIFESTACIÓN DE 

CONSTRUCCIÓN "C"

Ciudad de M éxico , a 

DATOS DEL TRÁMITE

FUNDAMENTO JURÍDICO

En su caso, acreditación del carácter de representante o apoderada (personas 

físicas: carta poder firmada ante dos testigos e identificación oficial de la persona 

interesada y de quien realiza el trámite; personas morales: Acta Constitutiva, 

Poder Notarial e Identificación Oficial de la persona representante o apoderada). 

Original y copia.

En caso de modificaciones, comprobante de pago de derechos

equivalente al 20% de los derechos causados por el registro , análisis y

estudio de la manifestación de construcción. Original y copia.

Presente

Persona Corresponsable en instalaciones

Es obligación del so licitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Delegación, según sea el caso, el cambio de

alguna de las circunstancias de origen.

Persona propietaria, poseedora o 

interesada

Persona Representante Legal

Persona Directora Responsable de Obra

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Persona Corresponsable en Diseño 

Urbano y Arquitectónico

NOMBRES Y FIRMAS

Nombre Firma

Observaciones

REQUISITOS 

Este formato debidamente llenado.

Identificación oficial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de

conducir, Cartilla del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de

las personas: so licitante, su representante legal y acreditada para oír y

recibir notificaciones, en su caso. Copia simple y original para cotejo.

se da aviso de terminación de obra con registro  de manifestación de construcción tipo B 

o C

con número
con fecha de 

expedición

Con fecha 

P ro cedencia de la  A f irmativa o  N egat iva F icta

En caso de existir diferencias entre la obra ejecutada y los planos registrados , se deberá anexar dos copias de los planos que contengan dichas modificaciones ; 

siempre y cuando no se afecten las condiciones de seguridad, estabilidad, destino, uso, servicios, habitabilidad e higiene, se respeten las restricciones indicadas en el 

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo , la Constancia de Alineamiento y las características de la manifestación registrada, así como, las to lerancias que 

fija el Reglamento y sus Normas.

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Aviso de Terminación de Obra de Manifestación de Construcción Tipo B o C

TM CONTRERAS_RM C_2

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. Artículos 65 y 70.

M ANIFESTACIÓN DE

CONSTRUCCIÓN "B"
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El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público que 

recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán efectos 

jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así como la 

Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios (Trámites CDM X), por 

lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y Servicios.

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php
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ANEXO 14 

F o lio :

C lave de fo rmato :

de de

Fecha

Entidad Federativa

Nombre (s)

Identificación Oficial

Apellido Paterno

Número / Fo lio

Apellido M aterno

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O TUTORA
* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de que la persona actúe en calidad de representante legal , apoderada, mandataria o tutora.

Nombre de la persona Titular de la

Notaría o Correduría Pública o Alcaldía 

Número o Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizar

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

Entidad Federativa

Denominación o razón social

Folio  o  Número

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Ident if icación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos

proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales ______________________________________________________. Los datos personales que

recabemos serán ut ilizados con la f inalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negat iva al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de

Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

____________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral puede acudir 

directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf .org.mx.

NOM BRE DEL TRÁM ITE:
 Registro de Obra Ejecutada

Acta Constitutiva o Póliza

Apellido M aterno

En su caso

Número de Notaría o Correduría Pública

Declaro bajo protesta dedecir verdad quela información y documentación proporcionada esverídica, por lo que, en caso deexistir falsedad en

ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos respectivos para

quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento Administrativo del

Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

Ciudad de M éxico , a 

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Alcaldesa o Alcalde

Presente

TM CONTRERAS_ROE_1
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Nacionalidad

Tipo de Poder Notarial

Calle

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Art ículos 32, 34, 35 fracción I, 38, 39, 72 y 253.

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Art ículos 29 fracción II, 31 fracción 

III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Art ículos 4 fracción III y IV, 7 fracción 

VI y VII, 8 fracciones II y III, 87 fracción VI.

Formato  debidamente llenado

FUNDAMENTO JURÍDICO

Apellido Paterno

Tratándose de persona moral, acta const itut iva y documento que acredite la

personalidad de representante legal. Copia simple y original para cotejo.

Comprobante de pago de derechos correspondiente. De acuerdo al t ipo de obra, el

cual debe presentarse posterior al ingreso de la solicitud una vez que la autoridad

informe al interesado el monto a pagar. original y copia.

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. Art ículos 2 y 3.

Ley Orgánica del Poder Ejecut ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

M éxico. Art ículo 31 fracciones VI y XII.

Reglamento Interior del Poder Ejecut ivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

M éxico. Art ículo 154 fracción I y XXX.

No. InteriorNo. Exterior

C.P.

Apellido M aterno

Nombre (s)

Ident if icación of icial vigente (credencial para votar, pasaporte, licencia de conducir,

Cart illa del Servicio M ilitar Nacional o cédula profesional) de las personas: solicitante,

su representante legal y acreditada para oír y recibir not if icaciones, en su caso. Copia

simple y original para cotejo.

REQUISITOS 

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Const itución Polí t ica de la Ciudad de M éxico. Art ículos 1 numeral 5, 3, 7 apartado A

numeral 1, 53 apartado A  numeral 12 fracción II, apartado B inciso a fracción XVII.

Colonia

Inscripción en el Registro  Público

de la Propiedad y de Comercio

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Nombre de la persona titular de 

la  Notaría, Correduría Pública o 

Juzgado

Numero de Notaría, Correduría 

o Juzgado

Correo electrónico para recibir notificaciones

Alcaldía

Ley de Procedimiento Administrat ivo de la Ciudad de M éxico. Art ículos 32, 33, 35, 35

Bis, 40, 41, 42 y 44.

Const itución Polí t ica de los Estados Unidos M exicanos. Art ículo 8.

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General para Actos de Dominio; Poder General para Actos de Administración, Poder Especial

Número o Folio

Entidad Federativa

Constancia de alineamiento y número of icial vigente. Original y copia.

Para el caso de construcciones que requieran la instalación de tomas de agua y

conexión a la red de drenaje, la solicitud y comprobante del pago de derechos. Original 

y copia.

Constancia de Adeudos de predial y agua emit ida por la Administración Tributaria y el

Sistema de Aguas de la Ciudad de M éxico en la que se acredite que se encuentra al

corriente de sus contribuciones. Original y copia. En caso, de que la obra se haya

ejecutado en la vía pública no serán necesarias presentar las Constancias de Adeudos.

Avalúo emit ido por un valuador registrado ante la Secretaría de Finanzas en original y

copia.

Comprobante de pago de la sanción equivalente del 5 al 10% del valor de las

construcciones en proceso o terminadas, el cual debe presentar posterior al ingreso de 

la solicitud una vez que la autoridad informe al interesado el monto a pagar.

Demás documentos que el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y

otras disposiciones exijan para el registro de manifestación de construcción o para

expedición de licencia de construcción especial, con las responsivas de un Director de

Obra, y de los Corresponsables (se encuentran dentro de este formato), en su caso. De 

acuerdo al art ículo 72 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.
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Calle

Cuenta Catastral

Entidad Federativa 

Fecha

Uso o destino

m2 %

Semisótano SI NO

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública No. 

No. de Notaría

Reparación 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA

Otro documento

DATOS DEL PREDIO  

Nombre de la persona titular de la

Notaría Pública

Colonia

Alcaldía C.P.

Tipo de Obra Nueva Ampliación M odificación

No. Interior

Registro

Permanente

20 días hábiles 

Vigencia del documento a obtener

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta Afirmativa ficta: No Procede; Negativa ficta: Procede

No. Exterior

Documento a obtener

Tiempo de respuesta

Superficie

DATOS DEL TRÁMITE

Artículos 126, 130 y 132. Costo: 

Estacionamiento 

cubierto

m2

m2

m2
Superficie de uso 

habitacional
m2

Superficie de uso distinto  al 

habitacional

Cajones de 

estacionamiento

Superficie habitable bajo 

nivel de banqueta

m2

fecha

CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LA OBRA

Superficie del predio m2

Superficie de desplante

Número de Sótanos

Número de niveles

M anifestación o Dictamen de Impacto 

Ambiental 

m2

m2

m2

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y de 

Comercio

fecha

m2
Superficie to tal sobre nivel de 

banqueta

m2

Superficie to tal construida

Área Libre

Número de viviendas

Estacionamiento descubierto

Zonificación 

Dictamen de Impacto Urbano Número

Superficie to tal bajo nivel de 

banqueta

m2

Superficie habitable 

sobre nivel de banqueta

m2
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En caso de reparación:

m2
Superficie to tal (existente + 

ampliación)

m2 Superficie que se amplió

Superficie a modificar m2

m2
Superficie de 

construcción existente

En caso de ampliación y/o modificación:

Fecha de expediciónNúmero

Domicilio  completo, incluyendo calle, número, 

co lonia, A lcaldía y Código Postal

Domicilio  completo, incluyendo calle, número, 

co lonia, A lcaldía y Código Postal

Domicilio  completo, incluyendo calle, número, 

co lonia, A lcaldía y Código Postal

Domicilio  completo, incluyendo calle, número, 

co lonia, A lcaldía y Código Postal

Licencia de Construcción o Registro de Obra Ejecutada o Manifestación de Construcción, en su caso: 

PERSONA CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

Nombre Registro  No. 

Nombre Registro  No. 

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Nombre Registro  No. 

PERSONA CORRESPONSABLE EN DISEÑO URBANO Y ARQUITECTÓNICO

Nombre Registro  No. 

m2

Reparación consistente 

en:

Superficie de 

construcción existente
m2 Superficie que se reparó

PERSONA DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA 
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NORTE

DEDE FECHA

a) El tiempo de respuesta empezará a contar a partir del día siguiente de su ingreso en la unidad de atención ciudadana.

b) La Secretaría o la Delegación correspondiente, procederá a la revisión de la documentación y practicará una visita a la obra, para

constatar que cumple con la normatividad aplicable y se ajusta a los documentos exhibidos con la so licitud.

c) La Secretaría o la Delegación correspondiente, autorizará el Registro , previo pago de los derechos, aprovechamientos y las

sanciones que se establecen en el Código Fiscal de la Ciudad de M éxico y el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal

respectivamente.

d) En el caso de que el predio se localice en dos o más Delegaciones se gestionará en el Área de Atención Ciudadana de la Secretaría

de Desarro llo  Urbano y Vivienda.

Persona Representante Legal

Persona Directora Responsable de Obra

Observaciones

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE DE REGISTRO 

DE OBRA EJECUTADA,

Corresponsable en instalaciones

CROQUIS DE LOCALIZACIÓN 

Dibujar a t inta y regla, especif icando el nombre de las calles que delimitan la manzana donde se localiza el predio o inmueble de interés, las medidas del f rente y fondo y las distancias de 

sus linderos a las esquinas más próximas.

Persona Corresponsable en Seguridad 

Estructural

Persona Corresponsable en Diseño 

Urbano y Arquitectónico

NOMBRES Y FIRMAS

Nombre Firma

Persona Propietario , poseedora o

interesada
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QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión tenga 

sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones surtirán 

efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y Servicios, así 

como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y Servicios 

(Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los Trámites y 

Servicios.

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor público 

que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma
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ANEXO 15 

C lave de fo rmato :

de de

Alcaldesa o Alcalde

Fecha

Nuevo

Ident if icación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos

proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales ______________________________________________________. Los datos personales que

recabemos serán ut ilizados con la f inalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negat iva al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de

Transparencia de ______________________________________________________, ubicada en

_________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________ con número telefónico 56 36 46 36. Para conocer el Aviso de Privacidad Integral

puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la página www.infodf .org.mx.

Actividad autorizada a realizar

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación oficial

Acta Constitutiva o Póliza

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Número / Fo lio

Apellido materno

Nombre (s)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Folio  o Número

Apellido paterno

Entidad Federativa

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL, APODERADA O MANDATARIA

NOM BRE DEL TRÁM ITE: Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación y Renovación

Apellido materno

Información a la persona interesada sobre el tratamiento de sus datos personales

Declaro bajo protesta dedecir verdad quela información y documentación proporcionada esverídica, por lo que, en caso deexistir falsedad

en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas ypenas establecidas en losordenamientos respectivos

para quienes seconducen con falsedad antela autoridad competente, en términos del artículo 32dela Ley deProcedimiento Administrativo

del Distrito Federal con relación al 311 del Código Penal del el Distrito Federal.

Presente

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido paterno

Renovación Número

Ciudad de M éxico , a 

T M C ON T R ER A S_R VB _1

Denominación o razón social

Número o Folio  del Acta ó Póliza Fecha de otorgamiento

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

Nombre de la persona titular de la

Notaria o Correduría Pública

En su caso

Fecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  (PERSONA MORAL)

F o lio :

Identificación Oficial

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio
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Tipo de Poder Notarial

Calle

REQUISITOS 

PERSONA DIRECTORA RESPONSABLE DE OBRA 

Nombre Registro  No. 

Apellido paterno

C.P.

Colonia

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Nombre Registro  No. 

Nombre de la persona titular de 

la  Notaría, Correduría Pública 

o Juzgado

Numero de Notaría, Correduría 

o Juzgado

Inscripción en el Registro  Público de 

la Propiedad y de Comercio

Correo electrónico para recibir notificaciones

Acaldía

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

No. interior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Este formato por duplicado debidamente llenado. 

PERSONA CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES

PERSONA CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTURAL

Entidad Federativa

Documento con el que se acredite la personalidad, en los casos de

representante legal. Original y copia.

Nombre

Identificación oficial con fotografía (carta de naturalización o cartilla de

servicio  militar nacional o  cédula profesional o  pasaporte o certificado de 

nacionalidad mexicana o credencial para votar o licencia para conducir)

Original y copia.

Constancia de Seguridad Estructural só lo cuando el inmueble pertenezca

al  Grupo A o Subgrupo B1, de conformidad con el Artículo 139 fracciones 

I y II inciso a) del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.

Original y copia.

*Especificar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de Administración, Poder 

Especial

Declaración bajo protesta de decir verdad del Director o la Directora

Responsable de Obra y la persona Corresponsable, en caso de que la

edificación e instalaciones correspondientes reúnan las condiciones de

seguridad previstas por el Reglamento de Construcciones para el Distrito

Federal para su operación y funcionamiento.

En el caso de giros industriales, debe acompañarse de la responsiva de un

Corresponsable en Instalaciones, así como de la declaración de la

persona propietaria y del Director o la Directora Responsable de Obra

indicando que en la construcción se cuenta con los equipos y sistemas de

seguridad para situaciones de emergencia, porlo que se cumple con las

obligaciones derivadas de las Normas Oficiales M exicanas

correspondientes. (Tanto la responsiva como las manifestaciones

correspondientes se encuentran incluidas en este formato.

Carnets de DRO y CI vigentes, en copia simple y original para cotejo.

Apellido materno

Nombre (s)

Registro  No. 

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Número o Folio

En su caso, los resultados de las pruebas a las que se refieren los

artículos 185 y 186 del Reglamento de Construcciones para el Distrito

Federal, cuando sea necesario comprobar la seguridad de una estructura

por medio de pruebas de carga en los siguientes casos: 

a) En las obras provisionales o de recreación que puedan albergar a más

de 100 personas, de acuerdo con el dictamen técnico de estabilidad o

seguridad estructural expedido por Corresponsable en Seguridad

Estructural.

b) Cuando no exista suficiente evidencia teórica o experimental para

juzgar en forma confiable la seguridad de la estructura en cuestión, y

c) Cuando la Alcaldía, previa opinión de la Secretaría de Obras y

Servicios, lo determine conveniente en razón de duda en la calidad y

resistencia de los materiales o en cuanto al proyecto estructural y a los

procedimientos constructivos.

No. exterior
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Calle

Cuenta Catastral

Número de Notaría, Correduría o Juzgado

Entidad federativa 

Folio  de inscripción en el Registro  Público de la Propiedad  y de Comercio

Fecha

m2

Semisótano Sí No 

% Área libre*

DATOS DEL PREDIO  

Registro o Aviso de Visto Bueno de Seguridad y Operación anterior.

Original.

Responsiva del Director o  la Directora Responable de Obra y, en su caso, 

la de la persona o personas corresponsables que se encuentran incluidas

en este formato.

Para la Renovación del Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación

Colonia

Titular de la Notaría o Correduría Pública

Responsiva del Director o la Directora Responable de Obra y, en su caso,

de las personas corresponsables que se encuentran incluidas en este

formato.

Registro o Aviso de Visto Bueno de Seguridad y Operación anterior.

Original.

Nombre de la Persona 

Reglamento de Construcciones para el Distrito  Federal. Artículos 35 fracción X, 38 fracción  I incisos a, d y h, II inciso c, III inciso c,  68, 69, 70. 

Documento con el que se acredite la personalidad, en los casos de representante legal. Original y copia.

No aplica

1 a 3 años

Inmediato

Sin costo

DATOS DEL TRÁMITE

Requistos para Renovación

Registro  de Visto Bueno de Seguridad y Operación o  Renovación de Visto Bueno de Seguridad y 

Operación

Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal. Artículos 32, 33,

35, 35 Bis, 40, 41, 42 y 44.

Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de M éxico. Artículos 29 fracción II,

31 fracción III, 32 fracción II, 71 fracción IV. 

Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 1, 4 fracciones III y 

IV, 7 fracciones I y VI,  8 fracción II y 87 fracción VI.

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Ciudad de M éxico. Artículo

154 fracciones I y VI.

Reglamento de la Ley de Desarro llo  Urbano del Distrito  Federal. Artículos 

2 y 3.

Tiempo máximo de respuesta

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la

Ciudad de M éxico. Artículo 31 fracciones VI y XII.

Documento a obtener

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

Superficie b.n.b m2

Acaldía C.P.

Superficie

Otro documento

Superficie de desplante %

Número de niveles s.n.b Número de viviendas (en su caso)

m2 m2

No. exterior

Estacionamiento cubierto

DATOS DE LA OBRA 

m2 Estacionamiento descubierto m2

No. de sótanos 

Superficie s.n.b

No. interior

Título de propiedad o documento con el que se acredita la legal posesión

Escritura Pública No. 

Cajones de 

estacionamiento

FUNDAMENTO JURÍDICO

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos. Artículo 8. Constitución Política de la Ciudad de M éxico. Artículos 1numeral 5, 3, 7

apartado A numeral 1, 53 apartado A numeral 12 fracción II, apartado B

inciso a fracción XVII. 

Cubrir derechos conforme al Código Fiscal de la 

Ciudad de M éxico, según sea el caso 

Vigencia del documento a obtener

m2Superficie to tal construida
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de fecha

(s.n.b = Sobre nivel de banqueta; b.n.b = Bajo nivel de banqueta)

Firma

Firma

Firma

Firma

Firma

DE

Licencia o número de M anifestación de Construcción No.

OBSERVACIONES

a) El Registro de Visto Bueno de Seguridad y Operación debe ser renovado cada tres años o cuando se realicen cambios en las

edificaciones o instalaciones, dentro de los 60 días hábiles siguientes al cambio realizado. La renovación para las ferias con aparatos 

mecánicos, circos, carpas y cualquier otro con usos semejantes deberá solicitarse cada vez que cambie su ubicación. Los centros

de reunión, como cabarets, discotecas, peñas, bares, salones de baile, de fiesta o similares, deberán presentar la renovación

anualmente.

b) En caso de que el predio se localice en dos o más delegaciones, el trámite debe gestionarse en la Ventanilla Única de la Secretaría

de Desarro llo  urbano y Vivienda.

c) Es obligación de la persona solicitante informar a la Secretaría de Desarro llo Urbano y Vivienda o a la Alcaldía correspondiente el

cambio de alguna de las circunstancias de origen. 

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE DE 

REGISTRO DE VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN, RENOVACIÓN

, DE FECHA

 Corresponsable en Seguridad 

Estructural

EL EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA Y EL CORRESPONSABLE EN INSTALACIONES OTORGARÁN SU RESPONSIVA CONJUNTAM ENTE

CUANDO SUSCRIBAN EL VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACIÓN, ASIM ISM O, EL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA PODRÁ DEFINIR

LIBREM ENTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS CORRESPONSABLES Y DEM ÁS ESPECIALISTAS QUE A SU JUICIO CONSIDERE.

Corresponsable en instalaciones

Nombre Firma

Persona Propietaria, poseedora o 

interesada

Persona Representante Legal

Director o  Directora Responsable de 

Obra

Declaramos bajo protesta de decir verdad que la edificación e instalaciones correspondientes reúnen las condiciones de seguridad previstas por el

Reglamento de Construcciones  para el Distrito  Federal para su operación y funcionamiento.

Nombre del Director o  

Directora  

Responsable de Obra

Declaramos bajo protesta de decir verdad que en la construcción cuenta con los equipos y sistemas de seguridad para situaciones de emergencia, 

cumpliendo con las Normas y las Normas Oficiales M exicanas correspondientes.

Nombre de la persona 

pro ietaria 

Número de 

registro

Nombre de 

Corresponsable en 

Seguridad Estructural

Número de 

registro

Nombre de 

Corresponsable en 

Instalaciones

Número de 

registro

Número de 

registro

DECLARACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

NOMBRES Y FIRMAS

Nombre y firma del 

Director o  Directora  

Responsable de Obra

DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SUPERFICIE(S) OCUPADA(S) POR USO(S)
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QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Información importante: Este formato es un modelo general de solicitud de un trámite o servicio. En caso de requerir incorporar o eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán solicitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 

tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 

surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro Electrónico de Trámites y 

Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y 

Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 

Trámites y Servicios.

El interesado entregará la solicitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma
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ANEXO 16 

F o lio :

C lave de fo rmato :

NOM BRE DEL TRÁM ITE:

Ciudad de M éxico , a de de

Alcaldesa o Alcalde

Sí No Sí No

Fecha

TM CONTRERAS_SVV_1

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información y documentación proporcionada es verídica, por lo que en caso de existir 

falsedad en ella, tengo pleno conocimiento que se aplicarán las sanciones administrativas y penas establecidas en los ordenamientos 

respectivos para quienes se conducen con falsedad ante la autoridad competente, en términos del artículo 32 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México y con relación al 311 del Código Penal para el Distrito Federal.

Presente

DATOS DEL INTERESADO  (PERSONA FÍSICA)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Apellido Paterno

Nombre (s)

Nacionalidad

Identificación Oficial

(Credencial para votar, Pasaporte, Cart illa, etc.)

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Solicitud de Visita de Verificación Administrativa

Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio

En su caso

Identificación del Responsable __________________________________________________________ es el Responsable del

tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Datos Personales

______________________________________________________. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la

finalidad _________________________________________________________________. Y serán transferidos a

________________________________________________. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos

personales directamente ante la Unidad de Transparencia de ______________________________________________________,

ubicada en

__________________________________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________________ con número

telefónico 56364636. Para conocer el Aviso dePrivacidad Integral puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar a la

página www.infodf.org.mx.

¿Se considera indigena? Habla lengua indigena Lengua indígena que habla

Información al interesado sobre el tratamiento de sus datos personales

DATOS DEL INTERESADO  (PERSONA MORAL)

Actividad autorizada a realizarFecha de vencimiento

Documento con el que acredita la situación 

migratoria y estancia legal en el país

Entidad Federativa

Nombre del Notario  o Corredor Público

o Alcaldía que lo  expide

Acta Constitutiva o Póliza

Número ó Folio  del Acta o Póliza Fecha de otorgamiento

Denominación o razón social

Folio  o  Número

Número de Notaría o Correduría Entidad Federativa

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.
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Tipo de Poder Notarial

Calle

DESCRIPCIÓN DE HECHOS, ACTO U OMISIÓN QUE CONLLEVE UNA POSIBLE CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO POR LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Nombre del Notario ,

Corredor Público o Juez

Persona autorizada para oír y recibir notificaciones y documentos

Correo electrónico para recibir notificaciones

Alcaldía

de la Propiedad y de Comercio

DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

Número o Folio

Correduría o Juzgado

C.P.

Número de Notaría, Entidad Federativa

Nombre (s)

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, APODERADO O TUTOR

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios en caso de actuar en calidad de representante legal, apoderado, mandatario o tutor.

Instrumento o documento con el que acredita la representación

Nacionalidad

Identificación Oficial

Apellido Paterno

*Especif icar si se trata de: Poder General para Pleitos y Cobranzas; Poder General par Actos de Dominio; Poder General par Actos de Administración, Poder Especial

Inscripción en el Registro  Público

Colonia

Apellido Paterno

Número / Fo lio

Apellido M aterno

Apellido M aterno

Nombre (s)

No. InteriorNo. Exterior

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.
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C.P. Tel.

Númer

o de 

*Los datos de este bloque se llenan solo en caso de que la act ividad  preponderante se realice en el establecimiento objeto  de la denuncia 

Tipo

Ruta Ramal

Croquis de Ubicación

 Colonia

Alcaldía

Entre calles

Referencia de ubicación

Descripción de la fachada 

Establecimiento

Horario  de la 

problemática 

D A T OS D EL OB JET O A  VER IF IC A R  

P ara transpo rte

No. Exterior No. InteriorCalle

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

                                                           

P lacas

Nombre, Denominación o 

Razón Social (en caso de 

conocerlo)

Vialidad (Calle)

* Los datos solicitados en este bloque son obligatorios.

Horario  de la actividad
Horario  de la 

problemática

Horario  de funcionamiento del 

establecimiento

Subtipo
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Documento a obtener

Vigencia del documento a obtener

Plazo M áximo de Respuesta

DE

 Identificación Oficial Persona M oral: Acta constitutiva ,Poder Notarial e 

Identificación Oficial del representante o apoderado.
En su caso, fo tografía.

Observaciones En caso de ser necesario  se puede adjuntar a la presente so licitud cualquier documental (escrito , imagen) para el mejor proveer a la 

so licitud.  

Formato de so licitud debidamente llenando y firmado.

Identificación Oficial Persona Física: Credencial para votar o  Cédula 

profesional o  Cartilla del Servicio  M ilitar Nacional o  Pasaporte o Carta 

de Naturalización. (Original)

No aplica

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito  Federal, Artículos 

71, 72, 73, 74, 75 y 76.

FUNDAMENTO JURÍDICO

No aplica

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN ADM INISTRATIVA

Oficio

40 días hábiles

Costo:

Ley del Instituto  de Verificación Administrativa de la Ciudad de M éxico 

artículos 14, apartado A, Facción I; 23, fracciones III, IV y XVIII.

REQUISITOS

Información importante: Este formato es un modelo general de so licitud de un trámite o servicio . En caso de requerir incorporar o  eliminar información las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades, podrán so licitarlo  siempre y cuando dicha adición o supresión 

tenga sustento en un ordenamiento jurídico y esté validado por la Unidad de M ejora Regulatoria de la Ciudad de M éxico. Por lo  anterior, las actualizaciones 

surtirán efectos jurídicos y serán susceptibles de aplicación en la forma y términos en los que fueron inscritos en el Registro  Electrónico de Trámites y 

Servicios, así como la Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de M éxico, y en consecuencia estarán disponibles en el Portal Web Oficial de Trámites y 

Servicios (Trámites CDM X), por lo  tanto no podrán modificarse o alterarse de forma alguna ni podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a los 

Trámites y Servicios.

El interesado entregará la so licitud por duplicado y conservará un ejemplar para acuse de recibo que contenga sello  original y firma autógrafa del servidor 

público que recibe.

Recibió (para ser llenado por la autoridad) Sello de recepción

Área

Nombre

Cargo

Firma

QUEJAS O DENUNCIAS

QUEJATEL LOCATEL 56 58 11 11, HONESTEL 55 33 55 33.
DENUNCIA irregularidades a través del Sistema de Denuncia Ciudadana vía Internet a la dirección
electrónica http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/pcontraloria/denuncia.php

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de M éxico, Artículos 44, 45 y 49.

Procedencia de la Afirmativa o Negativa Ficta

, DE FECHA

Nombre y Firma

IN T ER ESA D O O R EP R ESEN T A N T E LEGA L 

Estos campos deberán ser requisitados por la autoridad con los datos del trámite que corresponda.

Sin costo

LA PRESENTE HOJA Y LA FIRM A QUE APARECE AL CALCE, FORM AN PARTE INTEGRANTE DE LA SOLICITUD DEL TRÁM ITE
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P O D E R   L E G I S L A T I V O 

 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

I LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ACUERDA: 

 

UNICO. Se aprueba la modificación de los numerales; 5 y 46 de las Reglas para Desarrollar las Sesiones Vía Remota Para el 

Pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, 

para quedar de la siguiente forma: 

 

5. Se podrán llevar a cabo hasta dos sesiones de forma simultánea, para lo que se habilitarán dos plataformas, denominadas 

Plataforma A y Plataforma B. 

 

Durante los días de sesiones del Pleno o de la Comisión Permanente no podrán celebrarse otro tipo de sesiones.  

 

Salvo casos excepcionales autorizados por estas Reglas, las sesiones de comisiones y comités podrán celebrarse de lunes a viernes 

en horarios de 9:00 a 10:45, 11:00 a 12:45, 13:00 a 14:45, 15:00 a 16:45 y 17:00 a 18:45 horas en la Plataforma A y en horarios 

de 10:00 a 11:45, 12:00 a 13:45, 14:00 a 15:45, 16:00 a 17:45 y 18:00 a 19:45 en la Plataforma B. 

 

46. Para efectos de los párrafos antepenúltimo y penúltimo del artículo 106 del Reglamento, la Secretaría elaborará una lista con el 

sentido del voto de cada integrante de la comisión o comisiones y lo firmará, debiendo integrarse al expediente que se remita de 

forma electrónica a la Coordinación de Servicios Parlamentarios para el procedimiento reglamentario correspondiente. 

 

De la misma manera, los dictámenes deberán ser rubricados únicamente por la Junta Directiva de las Comisiones 

Ordinarias de conformidad con lo establecido en el artículo 211, fracción XXVIII del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, además de contener el código alfanumérico de autenticidad que la misma plataforma asigna al 

momento de la firma y rubrica en cada dictamen. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Este Acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación por la Junta de Coordinación Política. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa Directiva, para que se haga del conocimiento del Pleno y para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 

 

TERCERO. Comuníquese a las personas titulares de las Unidades Administrativas para los efectos legales y administrativos que 

haya lugar. 

 

CUARTO. Notifíquese al H. Congreso de la Unión, a la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México y al Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria del Congreso de la Ciudad de México, en la Gaceta Oficial del Gobierno de la 

Ciudad de México y en las redes sociales del Congreso para su mayor difusión. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los nueve días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

 

POR LA MESA DIRECTIVA 

(Firma) 

DIPUTADA MARGARITA SALDAÑA HERNÁNDEZ  

PRESIDENTA 

 

SECRETARIA SECRETARIO 

(Firma) (Firma) 

DIPUTADA DONAJI OFELIA OLIVERA REYES. DIPUTADO PABLO MONTES DE OCA DEL 

OLMO 



CONVOCATORIAS DE LICITACIÓN Y FALLOS 
 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS Y SUSTENTABILIDAD 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONVOCATORIA: 002 

 

Lic. Hugo Estrada Arroyo, Director General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 1 y 33 primer párrafo de la Constitución Política de la Ciudad de México; artículo 4 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y de conformidad con los Artículos 3º apartado A, 23 inciso a), 24 inciso A, 25 apartado A, 

fracción I, 26, 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 27 párrafo primero y 30 del Reglamento de la misma ley; artículo 210 fracciones I, XXIV y 

XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; convoca a las personas físicas y morales interesadas 

en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de Obra Pública en la modalidad de Precios Unitarios por unidad de concepto de 

trabajo terminado respectivamente, conforme a lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la Obra 
Fecha de inicio y 

terminación 
Plazo de ejecución 

Capital Contable 

Requerido 

DGSUS/LPN/003/2021 

“MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA PARA SENDEROS 

SEGUROS PARA PEATONES, EJE CENTRAL ZONA 

NORTE” 

30 de abril de 2021 

al 10 de agosto de 

2021 

103 días naturales $ 7,800,000.00 

Clave FSC (CCAOP) 
Costo de 

las bases 

Fecha límite y hora 

para adquirir bases 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de 

aclaraciones 

Presentación y 

apertura sobre único 
Acto de fallo 

S/C $5,000.00 
07 de abril de 2021 13 de abril de 2021 19 de abril de 2021 23 de abril de 2021 29 de abril de 2021 

15:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 11:00 hrs. 

 

La autorización presupuestal para la presente convocatoria, se otorgó mediante oficio número CDMX/SOBSE/DGAF/0702/2021 fecha 16 de febrero de 2021, 

emitido por la Dirección de Finanzas de la Dirección General de Administración y Finanzas en la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 

 

Las bases de Licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, 

ubicadas en Avenida, Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México; 

en horario de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles y hasta la fecha límite para adquirir bases. 

 

Requisitos para adquirir las bases, planos, especificaciones u otros documentos:  

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

 

1.  Adquisición directa en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras: 

 



1.1 Solicitud de inscripción y manifestación de interés de participar en la Licitación Pública Nacional correspondiente, en papel membretado de la empresa, 

firmado por el representante legal. 

1.2 Constancia de Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México actualizada conforme lo establece el artículo 24 

del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

1.3 En caso de estar en trámite el Registro. 

1.3.1Constancia de registro de trámite acompañado de: 

1.3.2 Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaraciones fiscales, anual del último ejercicio fiscal y parciales del ejercicio fiscal 

actual), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros del ejercicio fiscal inmediato anterior, firmados por contador público 

registrado ante la S.H.C.P, anexado copia de la Cédula Profesional del mismo. 

 

2. La forma de pago de las bases se hará en las oficinas de la Dirección de Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, mediante cheque certificado o de caja, 

expedido a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas, con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México. 

 

3. El lugar donde se efectuarán los actos relativos a las Juntas de Aclaraciones, Aperturas del Sobre Único y Fallos, será en la sala de juntas de la Dirección 

Ingeniería de Costos y Contratos de Obras, ubicadas en la planta baja de Avenida, Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia Magdalena 

Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México, para la Visita de Obra de la Licitación, deberán presentarse en la Subdirección de Asuntos 

Jurídicos y Procedimientos de Contratación de Obras, cita en planta baja de la Avenida, Río Churubusco, esquina con calle Hualquila, Colonia 

Magdalena Atlalzolpa, C.P. 09410, Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. El día y hora indicado en el cuadro de la página anterior. Siendo obligatoria la 

asistencia de personal calificado (Arquitecto, Ingeniero Civil o Técnico en Construcción) a la visita al sitio de los trabajos y a las juntas de aclaraciones, 

acreditándose tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante no mayor a tres años de antigüedad (original y copia para cotejo) y oficio 

de presentación en hoja membretada de la empresa, signado por el representante legal de la misma. 

 

4. No se otorgará Anticipo para la ejecución de los trabajos. 

 

5. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 

6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en unidades de moneda nacional pesos mexicanos. 

 

7. No se autoriza asociación o subcontratación en la ejecución de los trabajos, de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

8. La Dirección General de Servicios Urbanos y Sustentabilidad, con base en los artículos 40 Fracción I y 41 Fracción I de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal respectivamente, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el 

contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento, las Bases de Licitación y 

demás normatividad aplicable en la materia, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento del contrato y presente la postura solvente económica más baja, siendo los criterios generales para la adjudicación del contrato, entre otros aspectos, 

el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante; que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, 

conforme al programa de ejecución, las cantidades de servicio establecidas; sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se 

ejecuten los trabajos. 

 

9. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los concursantes, podrán ser negociadas, de 

acuerdo al artículo 29 fracción V y VI inciso a), de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 



 

10. Las condiciones de pago son mediante (Precio Unitario por unidad de concepto de trabajo terminado) estimaciones, acompañados de la documentación que 

acredite la procedencia del pago. 

 

11. Los concursantes deberán considerar la entrega de las siguientes garantías: 

a) De seriedad de su propuesta, (para el caso) de 6% del importe total de la misma, sin incluir el I.V.A., mediante cheque expedido por institución bancaria 

nacional, con cargo a la cuenta bancaria de la concursante o fianza expedida por Institución de Fianzas legalmente autorizada y de conformidad con la Ley en la 

materia. 

b) De cumplimiento del contrato, correspondiente al 10% de su importe, sin incluir el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

c) Por vicios ocultos, correspondiente al 10% del monto total ejercido, incluyendo el I.V.A., mediante póliza de fianza expedida por institución afianzadora 

legalmente autorizada. 

d) De responsabilidad civil, al 10% del monto del contrato incluyendo el I.V.A. mediante póliza de seguro expedida por institución aseguradora legalmente 

autorizada.  

 

12. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

13. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

14. Los interesados en las Licitaciones Públicas Nacionales, deberán comprobar experiencia en planeación, ejecución, evaluación y control del proceso de obra 

pública para la cual fueron convocados, así como capacidad financiera, administrativa y de control durante el proceso de evaluación según la información que se 

solicita en las bases de esta Licitaciones Públicas.  

 

15. En caso de que no se presenten concursantes en las juntas de aclaraciones las presentes; se darán por desiertos los concursos en dicho acto. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2021. 

 

(Firma) 

 

LIC. HUGO ESTRADA ARROYO 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

 Y SUSTENTABILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 



SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS 

 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria: 05 

 

María de Jesús Herros Vázquez, Directora General de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, en cumplimiento a las disposiciones que establecen: el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 5to. de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; y los Artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 fracción I, 32, 33, 43, 49 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 43 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas y morales 

interesadas a participar en la Licitación Pública Nacional número 30001066-006-2021, para la “Adquisición de aceites, lubricantes y anticongelantes para la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México”, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega por parte de los proveedores 

conforme a lo siguiente: 

 

 

No. de licitación 
Costo de 

Bases 

Fecha de compra de 

Bases 
Junta de Aclaraciones 

Presentación y Apertura 

de la Propuestas  

Lectura de dictamen y 

emisión de fallo 

30001066-006-2021 $2,000.00 
05, 06 y 07 de abril de 

2021 

8 de abril de 2021     

12:00 HRS. 

12 de abril de 2021                 

12:00 HRS. 

15 de abril de 2021                  

12:00 HRS. 

Partida 
Partida 

Presupuestal 
Descripción 

Cantidad 

Mínima 

Estimada 

Cantidad Máxima 

Estimada 
Unidad de Medida 

1 

2611 

Aceite multigrado SAE 20W50 para motor a gasolina 1 14,000 

Litros 
2 Aceite monogrado SAE 40 para motor Diesel 1 10,000 

3 Aceite para transmisión automática CLAS ATF II 1 10,000 

4 Anticongelante concentrado 1 13,000 

 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles los días 05, 06 y 07 de abril del 2021, en un horario de 10:00 a 13:00 horas en la Jefatura de Compra de 

Bienes Especializados, sita en Avenida Arcos de Belén número 79, piso 4, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 en la Ciudad de 

México, teléfono 5242 5100 ext. 7220 así como para consulta en la página de internet de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

www.ssc.cdmx.gob.mx  

2.- El pago de bases tiene un costo de $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.), I.V.A incluido, que deberá ser pagado a través de depósito bancario a la cuenta 

número 00101258122 con la referencia 11010519 del banco SCOTIABANK INVERLAT, S.A. a favor del Gobierno de la Ciudad de México/Secretaría de 

Administración y Finanzas/Tesorería del GCDMX el depósito en efectivo se efectuará únicamente en la Sucursal bancaria, no se aceptan depósitos o pago 

interbancarios (banca electrónica), una vez realizado el pago, se deberá presentar el original del comprobante en la Jefatura de la Unidad Departamental de 

Compra de Bienes Especializados, en el domicilio de la convocante, misma que elaborará un recibo de entrega de bases el cual le dará el derecho a participar. 

3.- Los eventos se realizarán en la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes y 

Aseguramiento, ubicada en Avenida Arcos de Belén número 79, piso 4, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 en la Ciudad de México, 

teléfono 5242 5100 ext. 7220. 



4.- El presente procedimiento, no se realizará bajo la cobertura de algún tratado 

5.- El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 

6.- La moneda en que se deberá cotizar la propuesta será en pesos mexicanos. 

7.- Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la GOCDMX. 

8.- Las condiciones de pago será conforme a bases; no se otorgará anticipos algunos en esta Licitación. 

9.- Lugar de entrega de los bienes será de acuerdo a lo establecido en las bases. 

10.- Plazo de entrega de los bienes será de acuerdo a lo establecido en las bases. 

11.- La asignación del contrato será bajo la modalidad de contrato abierto. 

12.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de Licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- Para este procedimiento se determina que los servidores públicos responsables son la C. María de Jesús Herros Vázquez, Directora General de Recursos 

Materiales, Abastecimiento y Servicios; el Lic. Juan Zanabria Becerra, Director de Adquisiciones, Almacenes y Aseguramiento; el Lic. Carlos Alberto San 

Juan Solares, Subdirector de Adquisiciones, la Lic. Patricia Castillejos Montenegro, Jefa de la Unidad Departamental de Compra de Bienes Generales y/o la 

L.C. María del Carmen Martínez Hernández, Jefa de la Unidad Departamental de Compra de Bienes Especializados. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 26 DE MARZO DE 2021 

 

(Firma) 

 

MARÍA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS  



ESCUELA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003-2021 

DR. HÉCTOR RAFAEL ARÁMBULA QUIÑONES, Director General de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, con fundamento en 

los artículos 2º, 11, fracción II, 44, fracción I, 45, 54, 74, fracciones I, XI y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 32, fracciones I, y XIV, de la Ley Orgánica de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad de México; 26, 27 inciso a, 28, 30, fracción I, 32, 33, 34, 37, 38, 43 y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional con la finalidad de conseguir los mejores precios y condiciones de entrega, para 

la contratación del Servicio de Desinfección Patógena (Sanitización) en las instalaciones de esta Entidad, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación 
Costo de las 

bases 

Fecha límite para adquirir 

bases 
Juntas de aclaraciones 

Presentación y apertura de 

propuestas 
Acto de fallo 

 LPN-EAPCDMX-003-2021 
En convocante 

$2,500.00 
08 de abril de 2021 

09 de abril de 2021 

11:30 horas. 

13 de abril de 2021  

11:30 horas. 

15 de abril de 2021  

11:30 horas. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  

1 35811100 

Servicio de Desinfección Patógena (Sanitización) en las instalaciones del inmueble que ocupa la Escuela 

de Administración Pública, ubicadas en la calle de Tacuba número 4, colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010. En un periodo del 19 de abril al 31 de diciembre de 2021. 
7 

 

A) Las propuestas se presentarán en idioma español. Los precios serán cotizados en moneda nacional (pesos mexicanos). 

B) Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta, a partir de la publicación de esta convocatoria, los días: 06, 07 y 08 de abril de 2021, en horario 

de 9:00 a 14:00 horas, con un costo de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), en la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales, 

Abastecimiento y Servicios Generales, sita en Tacuba núm. 4, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010, tel. 555130-7190 ext. 5311.  

C) La forma de pago de bases: Mediante depósito bancario, a la cuenta número 0888025764, del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima (BANORTE), 

cheque certificado o cheque de caja favor de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, el depósito en efectivo se efectuará únicamente en la 

sucursal bancaria. No se aceptan depósitos y/o pagos interbancarios (banca electrónica). 

D) La Junta de Aclaraciones a las bases, la presentación y apertura de propuestas, y el acto de fallo, se celebrarán en las fechas y horas señaladas en esta 

convocatoria, en el Aula Magna de la convocante, sita en Tacuba número 4, colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06010. 

E) El pago de los servicios realizados se efectuará por transferencia electrónica bancaria a la cuenta del licitante ganador, vía interbancaria, dentro de los 20 días 

hábiles posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada. 

F) Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

G) Para esta licitación no se otorgarán anticipos. Los plazos señalados en la presente convocatoria se computarán a partir de esta publicación.  

H) Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato se adjudicará por partida completa al licitante que reúna las condiciones legales, administrativas, 

técnicas y económicas requeridas por la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, y cuyo costo total de la partida sea el más bajo. 

I) Responsables de la licitación: Antonio Zavala Flores, Coordinador de Administración y Finanzas y/o Eric Daniel Tirador Jácome, Jefe de la Unidad 

Departamental de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios Generales. 

J) Tratados: Este procedimiento no se efectuará bajo la cobertura de algún tratado. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2021 

(Firma) 

DR. HÉCTOR RAFAEL ARÁMBULA QUIÑONES 

Director General de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México 



SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 03 

 

La Lic. Teresa Paula Heredia Juárez , Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(SACMEX), del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 

inciso a, 28, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en 

diversos servidores públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 

Atribuciones del Manual Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la 

materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/003/2021, para la adquisición de Arrancador de corriente 

alterna a voltaje reducido de estado sólido. 

 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 06 al 08 de abril de 2021 09 de abril de 2021 13 de abril de 2021 20 de abril de 2021 Máximo el 11 de junio de 

2021  10:00 horas 10:00 horas 10:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad 

1 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de arranque y 

paro suave en las tres fases, tres polos, 440 volts, 60 hertz, 150 H.P., 440 volts. 

40 Pieza 

2 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de arranque y 

paro suave en las tres fases, tres polos, 440 volts, 60 hertz, 125 H.P., 440 volts. 

42 Pieza 

3 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de arranque y 

paro suave en las tres fases, tres polos, 440 volts, 60 hertz, 100 H.P., 440 volts. 

37 Pieza 

4 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de arranque y 

paro suave en las tres fases, tres polos, 440 volts, 60 hertz, 250 H.P., 440 volts. 

13 Pieza 

5 Arrancador de corriente alterna a voltaje reducido de estado sólido, control de arranque y 

paro suave en las tres fases, tres polos, 440 volts, 60 hertz, 200 H.P., 440 volts. 

13 Pieza 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en el Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, sito en Sur 24 No. 351, entre Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, en la 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.).  



 

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México y/o Secretaría de Administración y Finanzas, librado por la persona física o moral 

interesada, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, 

Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl).  Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, debiendo contener completas las siguientes 

referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, Registro Federal de 

Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Teresa Paula Heredia Juárez, Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, Lic. Arturo Fisher Valencia, Subdirector de Compras y Control 

de Materiales y Lic. Hiram Jacobo Hernández Villagómez, Jefe de la Unidad Departamental de Abastecimiento. 

 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 11:00 a 13:00  horas, en 

días hábiles, atención del  Lic. Arturo Fisher Valencia, teléfono 5130 4444, extensión 1611. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, 

pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios; en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en Nezahualcóyotl No. 

109, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico arturo.fisher@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2021. 

(Firma) 

Lic. Teresa Paula Heredia Juárez. 

Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios. 



SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

ÓRGANO DESCONCENTRADO 

CONVOCATORIA No. 04 

 

La Lic. Teresa Paula Heredia Juárez , Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 

(SACMEX), del Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 27 

inciso a, 28, 30 fracción I, 32 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento; artículos 7 fracción X último párrafo, 235 y 236 del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; punto Octavo del Acuerdo por el que se delega en 

diversos servidores públicos del órgano desconcentrado denominado Sistema de Aguas de la Ciudad de México las facultades que se indican; punto 1.3.0.0 

Atribuciones del Manual Administrativo de la Dirección General de Administración en el Sistema de Aguas de la Ciudad de México y las normas aplicables en la 

materia, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional LPN/SACMEX/004/2021, para la adquisición de Equipo de bombeo vertical 

para manejo de agua tratada, flujo mixto y para manejo de aguas negras con sólidos en suspensión.  
 

Período de venta de Bases Junta de aclaración de bases Acto de presentación y 

apertura de propuestas 

Acto de fallo Plazo de entrega 

Del 06 al 08 de abril de 2021 09 de abril de 2021 13 de abril de 2021 20 de abril de 2021 Máximo el 13 de octubre de 

2021  12:00 horas 12:00 horas 12:00 horas 

 

Partida Descripción Cantidad  Unidad 

1 Equipo de bombeo vertical para manejo de agua tratada, flujo mixto, de 200 LPS, de 3 

pasos lubricación agua, servicio pesado, operación continua de 24 horas por día. 

2 Equipo 

2 Equipo de bombeo vertical para manejo de aguas negras con sólidos en suspensión, flujo 

mixto, de 1000 LPS, de 2 pasos lubricación aceite, servicio pesado, operación continua de 

24 horas por día. 

2 Equipo 

 

Lugar y horario de entrega de los 

bienes: 

La entrega de los bienes objeto de la licitación se realizará L.A.B en el Almacén Central del Sistema de Aguas de la Ciudad 

de México, sito en Sur 24 No. 351, entre Oriente 255 y Oriente 259, Col. Agrícola Oriental, Alcaldía Iztacalco, en la 

Ciudad de México, en horario de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, a nivel de piso 

Precio de las bases en convocante y 

mediante depósito bancario: 

$ 1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 m.n.).  

Forma de pago de Bases: Convocante.- El pago se deberá efectuar en días hábiles de 11:00 a 13:00 horas en la Oficina de Retribución Salarial al 

Personal, ubicada en la planta baja de las oficinas centrales del SACMEX, mediante cheque certificado o de caja a favor del 

Gobierno de la Ciudad de México y/o Secretaría de Administración y Finanzas, librado por la persona física o moral 

interesada, expedido por institución bancaria establecida en la Ciudad de México o área metropolitana (Atizapán, 

Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan o Nezahualcóyotl).  Depósito Bancario.- El pago se deberá efectuar a nombre de la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, debiendo contener completas las siguientes 

referencias: número de cuenta de Banco Santander, S.A. 65501123467, número de sociedad 06D3, Registro Federal de 

Contribuyentes (del interesado) y número de Licitación. 

Servidores públicos responsables de la Licitación: 

Lic. Teresa Paula Heredia Juárez, Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios, Lic. Arturo Fisher Valencia, Subdirector de Compras y Control 

de Materiales y Lic. Hiram Jacobo Hernández Villagómez, Jefe de la Unidad Departamental de Abastecimiento. 



 

* El periodo de venta de bases y las fechas en las que se llevarán a cabo los eventos de la licitación se consideran a partir de la publicación de esta convocatoria en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.sacmex.cdmx.gob.mx o en la Subdirección de Compras y Control de 

Materiales, sito en Nezahualcóyotl No. 109, 6° piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080, de 11:00 a 13:00  horas, en 

días hábiles, atención del  Lic. Arturo Fisher Valencia, teléfono 5130 4444, extensión 1611. Los interesados podrán acudir a revisar las bases sin costo alguno, 

pero para participar será requisito cubrir su costo. 

 

*El Acto de Junta de Aclaración de Bases, la Primera Etapa: Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y la Segunda Etapa: Acto de Fallo, se celebrarán en 

la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios; en el 6° piso del edificio sede del SACMEX, sito en Nezahualcóyotl No. 

109, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06080. 

 

* El pago de los bienes se realizará en moneda nacional, a los 20 días naturales siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

 

* La licitación no considera el otorgamiento de anticipo. 

 

* Las propuestas deberán presentarse en español. 

 

* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos contenidos en los artículos 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal y 49 fracción XV, 51 y 59 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México.  

 

* La Licitación no está considerada bajo la cobertura de algún tratado de libre comercio. 

 

* Para coadyuvar al mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, se solicita a los interesados que adquieran las bases, remitir sus dudas por escrito, de 

acuerdo al anexo que se incluye en las bases, al correo electrónico arturo.fisher@sacmex.cdmx.gob.mx, previo a la fecha del evento. 

 

Ciudad de México, a 26 de marzo de 2021. 

 

(Firma) 

 

Lic. Teresa Paula Heredia Juárez. 

Directora de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios. 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 

 

La Ing. Arq. Guadalupe Tonantzin Iturbe Haro, Directora de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de Agua, adscrita a la Dirección General de Agua 

Potable del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; 236 fracciones VII, XI y XVII, 303 fracción I, 307 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México y el Ordinal Segundo del Acuerdo por el que se delegan en las 

Personas Servidoras Publicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México que se señalan, las facultades que se indican, publicado el 03 de octubre de 2019 en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la 

contratación de las acciones que a continuación se describen de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

029-2021 

Construcción de línea de conducción del Tanque 

Cola de Conejo al Tanque Ahuayucan, Alcaldía 

Xochimilco. 

03-Mayo-2021 29-Septiembre-2021 $6,000,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 07-Abril-2021 14-Abril-2021 08-Abril-2021 21-Abril-2021 

029-2021 $2,000.00  10:00 Hrs. 09:00 Hrs. 10:00 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

030-2021 

Rehabilitación de plantas cloradoras en diversos 

sitios. Rehabilitación de la Planta Cloradora Sta. 

María Atarasquillo, perteneciente al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, ubicada en el 

Estado de México 

03-Mayo-2021 30-Agosto-2021 $6,825,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 07-Abril-2021 14-Abril-2021 08-Abril-2021 21-Abril-2021 

030-2021 $2,000.00  11:00 Hrs. 09:00 Hrs. 11:30 Hrs. 



 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

031-2021 

Rehabilitación de plantas cloradoras en diversos 

sitios. Rehabilitación de la Planta Cloradora La 

Estrella, perteneciente al Sistema de Aguas de la 

Ciudad de México, en la Alcaldía Iztapalapa 

03-Mayo-2021 30-Agosto-2021 $6,825,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 07-Abril-2021 14-Abril-2021 08-Abril-2021 21-Abril-2021 

031-2021 $2,000.00  12:00 Hrs. 09:00 Hrs. 13:00 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

032-2021 

Reposición de pozos en diferentes Alcaldías y 

Estado de México. Reposición del pozo Santa 

Catarina No. 7, Alcaldía Tláhuac. 

03-Mayo-2021 30-Agosto-2021 $4,500,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 07-Abril-2021 14-Abril-2021 08-Abril-2021 21-Abril-2021 

032-2021 $2,000.00  13:00 Hrs. 09:00 Hrs. 16:30 Hrs. 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

SACMEX-DGAP-LP-

033-2021 

Reposición de pozos en diferentes Alcaldías y 

Estado de México. Reposición del pozo Santa 

Catarina No. 11, Alcaldía Iztapalapa. 

03-Mayo-2021 30-Agosto-2021 $4,500,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

SACMEX-DGAP-LP- Costo en Dependencia: 07-Abril-2021 14-Abril-2021 08-Abril-2021 21-Abril-2021 

033-2021 $2,000.00  14:00 Hrs. 09:00 Hrs. 18:00 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México número SAF/SE/1041/2020 de 

fecha 21 de diciembre de 2020. 

 

Las bases de la licitación se encuentran disponible para consulta y venta en la Subdirección de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, sito en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, de lunes a 

viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite señalada para su adquisición. 

 



Requisitos para adquirir las bases: 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno de la 

Ciudad de México con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en la Ciudad de México, o bien, a través del Banco Santander, S.A., con número de cuenta 

65501123467 referencia 06D3. 

1.1 Carta de aceptación de participación a la Licitación, (Dos juegos) 

1.2 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que es de Nacionalidad Mexicana.  

1.3 Escrito de la empresa, mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los supuestos que señala el Artículo 37 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal 

1.4 Manifestación de que los socios, directivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas 

o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las personas 

servidoras públicas señaladas. 

1.5 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible y 

presentar original para cotejo. 

1.6 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en el sentido de que no se encuentran en los supuestos de impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la 

Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las autoridades 

competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios 

1.7 Presentar el comprobante de pago de dicha licitación. 

1.8 Los escritos deberán dirigirse al M. I. Sergio Ramos Tapia, Director General de Agua Potable. 

 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, los podrán revisar en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la Subdirección 

de Licitaciones de Concursos de Obra Pública y Servicios de Agua, sita en Avenida Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, éstos se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago. El no contar con esta documentación será motivo 

de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y Servicios, así 

como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de descalificación. 

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en la licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que contenga 

su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación SACMEX-DGAP-LP-029-2021, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación Pública Nacional, deberán contar con 

capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán demostrar que cuentan con experiencia laboral 

y técnica mínima de 5 años en construcción, sustitución y rehabilitación de tuberías de agua potable en los diámetros y procesos similares al requerido; mediante la 

presentación de copias de los contratos correspondientes. Se deberá contemplar los frentes de trabajo necesarios de tal forma que se cumpla el Programa de Obra en el 

tiempo estipulado. No se aceptara justificar experiencia con Curriculum de personal 

 

Para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-030-2021 y SACMEX-DGAP-LP-031-2021, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de Licitación 

Pública Nacional, deberán contar con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados y deberán 

demostrar que cuentan con experiencia laboral y técnica mínima de 2 años en diseño, construcción y/o rehabilitación de plantas cloradoras de diferentes capacidades en las 

cuales haya suministrado e instalado los equipos de proceso en sistemas de detección y neutralización de fugas accidentales de gas cloro, con capacidad de una tonelada. 

Para ello deberán de presentar copia simple de contratos formalizados con dependencias del sector público o particulares de obras similares, complementadas con sus 

respectivas actas de entrega recepción que compruebe que ha rehabilitado cuando menos  2 plantas cloradoras con sistema de detección y neutralización de fugas de gas 

cloro de una tonelada de capacidad, así como el cumplimiento de los sismos, además deberá contar con el equipo e trabajo suficiente y apropiado para la ejecución de 

estas obras. 



Para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-032-2021 y SACMEX-DGAP-LP-033-2021, las empresas participantes en el procedimiento en la modalidad de 

Licitación Pública Nacional, deberán contar con capacidad y experiencia técnica necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los trabajos mencionados 

y deberán demostrar que cuentan con experiencia laboral y técnica mínima en perforación a 500 m.  manejo de control de fluidos, engravado de espacio anular 

por inyección, cementación por inyección, además de contar con capacidad de respuesta inmediata y recursos técnicos, financieros y demás necesarios, de 

acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos. 

 

Para el proceso licitatorio se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2018 y 2019, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-029-2021, se realizarán en la Subdirección de Construcción, Reparación y 

Conservación de Infraestructura para la Distribución de Agua Potable, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 127, 8° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-030-2021 y SACMEX-DGAP-LP-031-2021, se realizarán en la 

Subdirección de Mantenimiento de Equipo Electromecánico en Sistemas de Potabilización y Calidad del Agua, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 109, 9° 

Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

La cita para llevar a cabo la visita de obra para la licitación SACMEX-DGAP-LP-032-2021 y SACMEX-DGAP-LP-033-2021, se realizarán en la Subdirección 

de Construcción, Sustitución y Rehabilitación de Pozos, ubicada en Calle Nezahualcóyotl No. 127, 8° Piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-029-2021, SACMEX-DGAP-LP-030-2021, SACMEX-DGAP-LP-031-

2021, SACMEX-DGAP-LP-032-2021 y SACMEX-DGAP-LP-033-2021, será en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de 

aclaraciones. Por otra parte, si el concursante presenta aclaraciones al contenido de las bases que corresponda, deberá presentarlas por escrito y entregar el archivo 

electrónico que contenga dichas aclaraciones en la junta de aclaraciones correspondiente. 

 

El acto de sesión de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones de Obra Pública y Servicios de 

Agua, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Nezahualcóyotl número 127, Planta Baja, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, el día y hora señalados anteriormente. 

 

En la licitación SACMEX-DGAP-LP-029-2021, aplica lo siguiente: 

Se subcontratarán los Acarreos. 



No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

En las licitaciones SACMEX-DGAP-LP-030-2021, SACMEX-DGAP-LP-031-2021, SACMEX-DGAP-LP-032-2021 y SACMEX-DGAP-LP-033-2021, aplica lo 

siguiente: 

No subcontratarán los trabajos 

No se otorgará anticipo. 

La proposición deberá presentarse en idioma español. 

La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

No se suministrará ningún material o equipo por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: que 

cuenten con personal distinto y suficiente para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo 

así mismo se aplicará para el aspecto financiero señalado en las Políticas Administrativas Bases y Lineamientos en materia de Obra Pública. Las condiciones de 

pago son: mediante estimaciones que se pagaran en un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal de la Ciudad de México. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.4 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por la Administración Pública de la Ciudad de México, 

Secretaría de Obras y Servicios; de cumplimiento del contrato, 10 % de su importe por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que 

contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del 

Distrito Federal. 

 

CIUDAD DE MÉXICO, A 26 DE MARZO DE 2021 

 

(Firma) 

 

ING. ARQ. GUADALUPE TONANTZIN ITURBE HARO 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS DE AGUA POTABLE 

 



5 de abril de 2021 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 141 

 

E  D  I  C  T  O  S 
 

 “EL PODER JUDICIAL DE LA CDMX. ÓRGANO DEMOCRÁTICO DE GOBIERNO” 

   

E D I C T O 

 

  

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 

 SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por CONSULTORES Y ASESORES EN OBRAS  Y 

SERVICIOS  S. A. DE C. V., en contra de DEUTSCHE BANK MÉXICO S. A.  INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE,  DIVISIÓN FIDUCIARIA, GRUPO INMOBILIARIO  K-SA METROPOLITANA S. A. P. I. DE C. V.  

Y  K-SA 2003,  S. A. DE C. V., expediente 158/2017. El C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el 

siguiente edicto en base a los autos de fecha treinta y uno de octubre y cinco de febrero ambos de dos mil diecinueve, doce 

de noviembre y diez de septiembre, ambos de dos mil dieciocho: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS DE SENTENCIA DEFINITIVA 

 

Ciudad de México a doce de noviembre de dos mil dieciocho.…. “Publíquense los puntos resolutivos de la sentencia 

definitiva por medio de edictos, por tres veces consecutivas en el periódico La Jornada y en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, como lo dispone el artículo 1070, del Código de Comercio.” 

 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho…. “RESUELVE: - - - PRIMERO.- Resultó improcedente la 

acción de cumplimiento de contrato ejercida por Consultores y Asesores en Obras y Servicios, S.A. de C.V.; en tanto que 

Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana S.A.P.I. de C.V.y K-SA 2003, S.A. de C.V., se constituyeron en rebeldía y 

Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, acreditó su excepción de nulidad de 

contrato, en consecuencia; - - - SEGUNDO.- Se absuelve a Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana S.A.P.I. de C.V. y a K-SA 2003, S.A. de C.V., de todas y cada 

una de las prestaciones que les fueron reclamadas en la presente instancia; - - - TERCERO.- La presente sentencia no les 

para perjuicio a Metrofinanciera S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado y a Banco Invex S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero Fiduciario; - - - CUARTO.- No se impone la sanción de pagar las costas generadas 

en esta instancia a ninguna de las partes.” 

 

Ciudad de México, a 22 de Noviembre 2019. 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

(Firma) 

 

LIC. MARCOS MENDOZA MARTÍNEZ. 

 

Publíquese por tres veces consecutivas en el periódico La Jornada y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
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“2021: AÑO DE LA INDEPENDENCIA” 

 

EDICTO 

 

En cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas trece de agosto de dos mil veinte y ocho de marzo de dos mil veintiuno, 

dictados en los autos del juicio EXTINCIÓN DE DOMINIO, promovido por GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO en contra de MARTÍNEZ CARPIO JUANA, PALACIOS GUADARRAMA MARIA LUISA 

LEGALMENTE REPRESENTADO POR SU ALBACEA FERNANDO ARTURO ORTIZ PALACIOS, JUAN 

ORTIZ CORONA Y/O JUAN ORTIZ con número de expediente 167/20, el C. Juez Vigésimo Séptimo Civil de Proceso 

Oral y Extinción de Dominio de la Ciudad de México, Mtro. Víctor Hoyos Gándara, ordenó dar cumplimiento a los 

mencionados proveídos que son del tenor literal siguiente: 

 

La Secretaría: Da cuenta con un escrito presentado por la parte actora, ante la Oficialía de Partes de este Juzgado, el día 

CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO.- CONSTE.- Ciudad de México a ocho de marzo del dos mil 

veintiuno. 

 

En la Ciudad de México, a ocho de marzo del año dos mil veintiuno. Conste. 

 

Agréguese a sus autos, el escrito presentado por el C. RODRIGO RICARDO FIGUEROA REYES, en su calidad de Agente 

del Ministerio Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México, en representación del Gobierno del Distrito Federal hoy Ciudad de México, como lo solicita, se le tiene 

devolviendo los oficios: 538/20 dirigido a la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 271/2020 dirigido al Director del 

Boletín Judicial de este H. Tribunal y Edictos; los que se agregan a los autos para que surtan sus efectos legales a que haya 

lugar.- 

 

Por otra parte, y como lo solicita procede empleado en turno a la actualización de los oficios en comento y hecho que sea lo 

anterior, póngase a disposición de la parte actora para su diligenciación.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. 

JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada 

BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- DOY FE. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS: Da cuenta al C. Juez, con un escrito presentado el DIEZ DE AGOSTO DEL DOS 

MIL VEINTE, ante la Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, signado por el Licenciado Héctor Vega Rodríguez, en su carácter de Agente 

del Ministerio Público Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Procuraduría General de Justicia 

de la Ciudad de México, en Representación del Gobierno de la Ciudad de México, y turnado a este Juzgado el ONCE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, anexando los documentos siguientes: 1.- Copia certificada de la Indagatoria número 

FCIN/ADC/T3/00205/13-05 D01 y su acumulada FCIN/AOP/T3/0032/13-08, constante de 523 fojas; 2.- Expediente 

Administrativo FEED/T1/52/15-06 (denominado Norte 90), constante en 916 fojas; 3.- Un legajo de 65 copias autenticadas, 

expedidas por el Agente del Ministerio Publico Licenciado Héctor Vega Rodríguez, el seis de agosto del dos mil veinte, 

relativas a los nombramientos, cedulas y credenciales de los Ministerios Públicos que se citan en el escrito con que se da 

cuenta, y tres juegos de copias simples de traslado del escrito inicial de demanda en 111 hojas a las cada uno, a las que se 

anexan un sobre que contiene dos CD’S (compac disc), y visualizado que fue éste consta de dos archivos en PDF cuyo 

contenido coincide con la copia certificada de la averiguación previa y expediente administrativo mencionado en el punto 1 

y 2 de la presente.- CONSTE. EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTE. 

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

Con el escrito de cuenta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 167/2020, que le asignó la 

Oficialía de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y Sección Salas del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos para su resguardo. 
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1.- ADMISIÓN.- Con el escrito del Licenciado Héctor Vega Rodríguez, en su calidad de Agente del Ministerio Público 

Especializado en el Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en 

representación del Gobierno de la Ciudad de México, personería y legitimación que, en términos del artículo 25 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio, se reconoce con la copia certificada del oficio número FEED/SEA/491/2020-07, de 

fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinte, expedida por la Fiscalía General de Justicia, Subdirector de Enlace 

Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio, del que se advierte la calidad con la 

que se ostenta, así como con la copia certificada de su credencial que lo acredita como Agente del Ministerio Publico de la 

Procuraduría, adscrito a la Fiscalía Especializada en Extinción de Dominio, y demás constancias que se acompañan, con las 

que acredita su especialización en la materia, las que se agregan a los autos para constancia legal. 

 

De igual manera, se les tiene por reconocido en el carácter de Agentes del Ministerio Público Especializados en el 

Procedimiento de Extinción de Dominio de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, en representación del 

Gobierno de la Ciudad de México, a los Licenciados Mario Nahu Santiago López, Oscar Gerardo Rojas Tarano, Laura 

Gachuz Fuentes, Alejandra Martínez Galván, María Guadalupe Cervantes Díaz, David Bernal Cruz, Diana Ivonne Castañón 

Lara, Fabiola Sánchez Anaya, Kaliope Karina Padrón Magaña, Gloria Vázquez Muñoz, Dinazar Bazán Carrillo, Javier 

Hernández Ramírez, Rodolfo Ramírez Martínez, Mariana Romero Mejía y Rodrigo Ricardo Figueroa Reyes, personalidad 

que acreditan con las copias certificadas de las constancias de sus nombramientos expedidas por la Fiscalía General de 

Justicia, Subdirector de Enlace Administrativo con visto bueno de la Fiscal Especializada en Extinción de Dominio y 

constancias de acreditación de especialización en materia de extinción de Dominio que se exhiben también en copia 

certificada. 

 

De igual manera, por autorizados a las personas que menciona para los efectos de oír e imponerse a los autos. 

 

Por señalado como domicilio de la representación social promovente para oír y recibir notificaciones y documentos, el 

ubicado en: CALLE GENERAL GABRIEL HERNÁNDEZ NÚMERO 56, SEGUNDO PISO, COLONIA DOCTORES, 

ALCALDÍA CUAUHTEMOC, C.P.06720, CIUDAD DE MÉXICO 

 

Visto el contenido del escrito de cuenta, mediante el cual se ejerce la ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO en 

contra de los C.C. JUANA MARTÍNEZ CARPIO (Titular registral), MARÍA LUISA PALACIOS GUADARRAMA 

SU SUCESIÓN por conducto de su albacea Fernando Arturo Ortiz Palacios y JUAN ORTIZ CORONA o JUAN 

ORTIZ, en su carácter de parte demandada, como propietarios del bien inmueble ubicado en: CALLE NORTE 90, 

NÚMERO 4706, LOTE 11, MANZANA 72, COLONIA NUEVA TENOCHTITLAN DELEGACIÓN (HOY 

ALCALDÍA) GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07890 DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), acción 

que se ejerce con base en las actuaciones ministeriales que se contienen en el expediente Administrativo FEED/T1/52/15-06 

(denominado Norte 90), así como en las razones y consideraciones legales que se expresan en el mismo documento, esta 

autoridad se declara COMPETENTE para conocer de la demanda que se plantea de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 17 de la ley Nacional de Extinción de Dominio, articulo 58, 65 y 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, en relación al acuerdo 04-39/2019 de fecha veintinueve de octubre del dos mil nueve, emitido por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México. 

 

Por lo que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 4, 7, 8, 16, 21, 

191, 193, 195 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, conforme al artículo 4 fracción I, 

del citado ordenamiento, SE ADMITE A TRÁMITE la demanda planteada en la VÍA ESPECIAL DE JUICIO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO que se plantea; consecuentemente con las copias simples que se acompañan del escrito de 

cuenta y de los anexos exhibidos, por medio de NOTIFICACIÓN PERSONAL se ordena emplazar a los C.C. JUANA 

MARTÍNEZ CARPIO (Titular registral), MARÍA LUISA PALACIOS GUADARRAMA SU SUCESIÓN por 

conducto de su albacea Fernando Arturo Ortiz Palacios y JUAN ORTIZ CORONA o JUAN ORTIZ, en su carácter 

de parte DEMANDADA en el presente juicio, conforme a lo dispuesto en la fracción XX del artículo 2°de la Ley Nacional 

de Extinción de Dominio, y con fundamento en los artículos 195 y 196 de la Ley de extinción de Domino, se le previene 

para que en el término de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos el 

emplazamiento, dé contestación a la demanda; llamamiento a juicio que deberá verificarse en términos de lo dispuesto por 

el artículo 83, 87 y demás relativos y aplicables de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 
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En términos de lo ordenado en el artículo 195 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, que establece que si los 

documentos con los cuales se correrá traslado excediera de quinientas fojas, por cada cien de exceso o fracción se 

aumentará un día más de plazo para contestar la demanda sin que pueda exceder de veinte días, y en atención al volumen de 

los documentos exhibidos y con los que se debe correr traslado a los demandados, (documentos escritos y CD), se conforma 

por 1550 fojas, por lo que el excedente es de mil cincuenta fojas; en consecuencia se concede a los demandados, ONCE 

DÍAS HÁBILES MÁS, para dar contestación a la demanda incoada en su contra, lo que se ilustra de la manera siguiente: 

 

CONSTANCIAS                                  FOJAS 

DEMANDA                                         46 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN     523 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 916 

COPIAS AUTENTICADAS               65 

TOTAL                                               1550 

 

Con el apercibimiento que, de no contestar la demanda dentro del término otorgado, se tendrá por contestada en sentido 

afirmativo y por precluido su derecho para tal efecto, conforme al artículo 196 del multicitado ordenamiento. 

 

De igual manera, se reconocen a la parte demandada y en su caso, a los afectados, los derechos consagrados en el artículo 

22 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, por lo que de manera enunciativa se establece que, deberán comparecer por 

sí o por sus representantes legales, y en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo en cita, deberán contar con 

asesoría jurídica profesional a través de profesionistas particulares, en su caso deberán acudir a la Unidad de Defensoría de 

Oficio ubicada en: Torre Norte, Planta Baja, en NIÑOS HÉROES, NÚMERO 132 (ciento treinta y dos), COLONIA 

DOCTORES, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, C.P. 06720 EN ESTA CIUDAD DE MÉXICO, para que se les designe un 

defensor de oficio y comparezcan debidamente asesorados; para manifestar lo que a su derecho convenga, así como para 

que adjunte los documentos justificativos de sus excepciones y defensas y ofrezcan las pruebas que las acrediten, 

relacionándolas con los hechos fundatorios de sus excepciones, expresando con toda claridad los argumentos que justifican 

la pertinencia de la prueba, en términos de lo dispuesto por el artículo 117 de la mencionada Ley, apercibidos que de no 

hacerlo se desecharán las pruebas que no cumplan con dichos requisitos de admisibilidad. 

 

2.- De conformidad con los artículos 86, 87 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, PUBLÍQUESE el presente 

proveído TRES VECES CONSECUTIVAS, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal hoy Ciudad de México, en el Boletín 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para una mayor difusión y por Internet, en la página 

que al efecto tiene la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, llamando a cualquier persona interesada que 

consideren tener un derecho sobre el bien patrimonial objeto de la acción, en razón de los efectos universales del presente 

juicio, para que comparezcan a este procedimiento en el término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a 

partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga, quedando los edictos respectivos a partir de esa fecha, a 

disposición del Agente del Ministerio Público ocursante para su debida tramitación y exhibición oportuna de las 

correspondientes publicaciones. 

 

Y debido a que la actora en términos de lo dispuesto por la fracción V del artículo 191 de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, manifiesta bajo protesta de decir verdad que se han realizado todas las gestiones pertinentes como se advierte en 

el expediente administrativo, para localizar a la demandada JUANA MARTÍNEZ CARPIO, sin obtener domicilio donde 

pueda ser emplazada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 fracción II de la citada Ley, se ordena que dicho 

emplazamiento se efectué mediante los mismos edictos antes ordenados, haciéndole saber que cuenta con un término de 

TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a 

efecto de dar contestación a la demanda, sirviendo para tal fin los ordenado en el párrafo anterior. 

 

3.- Por lo que respecta a las pruebas que se mencionan en el escrito de cuenta, de conformidad con el artículo 101 de la Ley 

Nacional de Extinción de Dominio se tienen por ofrecidas y las mismas se reservan para su admisión en la Audiencia 

Inicial, conforme al artículo 126 y 208 inciso d) de la Ley en cita. 

 

4.- Por cuanto a la MEDIDAS CAUTELARES que se solicitan en la fojas 43 y 44 del escrito que se provee, se substancia 

VÍA INCIDENTAL, dentro del presente cuaderno, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 173,174,175, 

fracción I, 177, 178, 180, 181, 183, 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, a efecto de garantizar su conservación 

y materia del juicio, como lo solicita la actora, SE DECRETA EL ASEGURAMIENTO del bien inmueble ubicado en: 
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CALLE NORTE 90, NÚMERO 4706, LOTE 11, MANZANA 72, COLONIA NUEVA TENOCHTITLAN  

DELEGACIÓN (HOY ALCALDÍA) GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07890 DISTRITO FEDERAL (HOY CIUDAD 

DE MÉXICO), identificado registralmente de acuerdo al folio real número 9514873 como: PREDIO Y 

CONSTRUCCIONES MARCADAS CON EL NÚMERO CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS, DE LA CALLE 

NORTE NOVENTA, EN LA COLONIA NUEVA TENOXTITLAN, ZONA POSTAL CATORCE DEL DISTRITO 

FEDERAL CON SUPERFICIE DE CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS Y QUE ES EL LOTE ONCE 

DE LA MANZANA SETENTA Y DOS DE DICHA COLONIA. 
 

Por lo que, con fundamento en el artículo 223 en relación con el artículo 2 fracción I, de la Ley Nacional de Extinción de 

Dominio, y en funciones de “AUTORIDAD ADMINISTRADORA” a que se refieren dichos artículos, comuníquese a la 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para que se 

constituya como depositario del bien inmueble afectado en el presente juicio, tomando en consideración que dicha 

dependencia ha venido realizando las funciones inherentes a dicha figura, cargo que se ordena hacer saber mediante oficio 

como lo señala el artículo 85 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y que en términos de lo dispuesto por el artículo 

225 del citado ordenamiento comprende su recepción, registro, custodia, conservación y supervisión, con las facultades que 

al efectos señalan los artículos 227, 228, 229, 230 y demás relativos del ordenamiento de marras. 

 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 231 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, hágase del 

conocimiento de la autoridad administradora SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, que podrá designar depositario, quien deberá comparecer ante la presencia judicial en el 

término no mayor de TRES DÍAS, posteriores al en que quede notificado, para que se realice la aceptación y protesta del 

cargo. 

 

Proceda la C. Secretaria a despachar el oficio que se ordena por conducto del personal del Juzgado en forma inmediata. 

 

Asimismo, se concede la MEDIDA CAUTELAR relativa a la PROHIBICIÓN PARA ENAJENAR O GRAVAR, el bien 

inmueble afectado, ubicado en: CALLE NORTE 90, NÚMERO 4706, LOTE 11, MANZANA 72, COLONIA NUEVA 

TENOCHTITLAN DELEGACIÓN (HOY ALCALDÍA) GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07890 DISTRITO 

FEDERAL (HOY CIUDAD DE MÉXICO), identificado registralmente de acuerdo al folio real número 9514873 

como: PREDIO Y CONSTRUCCIONES MARCADAS CON EL NÚMERO CUATRO MIL SETECIENTOS SEIS, 

DE LA CALLE NORTE NOVENTA, EN LA COLONIA NUEVA TENOXTITLAN, ZONA POSTAL CATORCE 

DEL DISTRITO FEDERAL CON SUPERFICIE DE CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS Y QUE ES EL 

LOTE ONCE DE LA MANZANA SETENTA Y DOS DE DICHA COLONIA. 

 

En consecuencia, envíese atento oficio al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE 

COMERCIO DE ESTA CIUDAD, para que proceda a inscribir dicha medida sin pago de derechos, conforme al 

artículo 180 de la Ley en Cita, en el folio real número  9514873; debiendo acompañar copia certificada del presente 

proveído para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Lo que deberá cumplimentar dentro del TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS posteriores a la recepción del oficio; 

asimismo para que dentro del término de TRES DÍAS deberá rendir un informe detallado y justificado sobre el 

cumplimiento otorgado y sobre la situación jurídica respecto de los bienes objeto de la medida cautelar, de conformidad con 

lo dispuesto por los artículos 18, 180 y 189 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; apercibido que de no dar 

cumplimiento a lo ordenado dentro de los plazos establecidos para ello, conforme al artículo 44 de la citada Ley, se le 

impondrá una MEDIDA DE APREMIO CONSISTENTE EN MULTA POR LA CANTIDAD DE $10,000.00 (DIEZ MIL 

PESOS 00/100 M.N.), por desacato a un ordenamiento judicial. 

 

5.- Por último, se hace del conocimiento de las partes el convenio del artículo 15 del Reglamento del Sistema Institucional 

de Archivos del Poder Judicial del Distrito Federal, mismo que fue aprobado por el Consejo de la Judicatura del Distrito 

Federal en acuerdo general 22-02/2012 el día diez de enero de dos mil doce y que a la letra dice: Artículo 15 Los Órganos 

Jurisdiccional en plenitud de jurisdicción deben observar que la legislación sustantiva y adjetiva contempla entre otras 

figuras jurídicas la: caducidad, conclusión, cosa juzgada, desechamiento, desistimiento, desvanecimiento de datos, 

expiración, extinción, incompetencia, perdón, prescripción, reconocimiento de inocencia, se trate de la última resolución, 

bien sea porque la sentencia correspondiente causó ejecutoria y no requiere ejecución alguna o porque requiriéndola, existe 

proveído en el cual se determinó que quedó enteramente cumplida o que ya no hay motivo para la ejecución, 

sobreseimiento, o por cualquier otra que la misma norma señala, entre otros los duplicados de expedientes que se hayan 
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integrado con las copias simples exhibidas por las partes en los términos de los artículos 57 y 95 fracción IV, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, los cuadernillos de Amparo también conocidos como amparos locos, etc, a 

través de las cuales puede procederse a la destrucción de los acervos documentales que se encuentran en resguardo de sus 

archivos. Por lo que, mediante acuerdo que se sirva dictar en cada uno de las determinaciones que correspondan a las 

figuras jurídicas referidas, deberán notificar al promovente o promoventes que, una vez transcurrido el término de 

NOVENTA DIAS NATURALES de la publicación que al efecto se lleve a cabo de este acuerdo, serán destruidos los 

documentos base o prueba, así como el expediente con sus cuadernos que se hayan formado con motivo de la acción 

ejercitada. Para una vez estando en aptitud los interesados, de solicitar la devolución de los documentos allegados a juicio y 

que les correspondan respectivamente, lo que deberán hacer dentro del término antes mencionado.- NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE.- Lo proveyó y firma el C. JUEZ VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Maestro en Derecho VÍCTOR HOYOS GÁNDARA, 

ante la C. Secretaria de Acuerdos, Licenciada BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ, con quien actúa y da Fe.- 

DOY FE. 
 

C. SECRETARIA DE ACUERDOS 

                                   (Firma) 

LIC. BÁRBARA ARELY MUÑOZ MARTÍNEZ 
 

Publíquese por tres veces consecutivas. 

 

AVLM 
 

JUZGADO VIGÉSIMO SÉPTIMO CIVIL DE PROCESO ORAL Y EXTINCIÓN DE DOMINIO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO. 

AVENIDA PATRIOTISMO #230, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 

03800, CDMX. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 



148 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 5 de abril de 2021 

 

 

 
 

DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

YAHIR ADÁN CRUZ PERALTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,174.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,169.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 728.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $42.00) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

